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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universitat de València (Estudi General) Facultad de Química 46014731

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Química Orgánica

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Química Orgánica por la Universitat de València (Estudi General)

NIVEL MECES

3|3

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias No

ÁMBITO DE CONOCIMIENTO

Química

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JESUS AGUIRRE MOLINA Jefe de la Sección de Planes de Estudio y Títulos

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARIA ISABEL VAZQUEZ NAVARRO Vicerrectora de Estudios

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

RAFAEL IBAÑEZ PUCHADES Decano

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Avda. Blasco Ibáñez, 13 46010 València 620641202

E-MAIL PROVINCIA FAX

vicerec.estudis@uv.es Valencia/València 963864117

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que

ampare los derechos como cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Valencia/València, AM 29 de julio de 2024

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Química Orgánica por la
Universitat de València (Estudi General)

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Química

ÁMBITO DE CONOCIMIENTO

Química

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agència Valenciana d'Avaluació i Prospectiva

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universitat de València (Estudi General)

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

018 Universitat de València (Estudi General)

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

0 38 22

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universitat de València (Estudi General)
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

46014731 Facultad de Química

1.3.2. Facultad de Química
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN
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25 25

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 36.0 60.0

RESTO DE AÑOS 36.0 48.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 24.0 36.0

RESTO DE AÑOS 24.0 36.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.uv.es/graus/normatives/Permanencia.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG01 - Poseer habilidades sociales, un buen nivel de comunicación oral y escrita, así como capacidad para trabajar en equipo y con
personas de diferentes procedencias.

CG02 - Competencias de gestión tales como la capacidad para la planificación y gestión de tiempo y recursos, así como para dirigir
y tomar decisiones.

CG03 - Aplicar los conocimientos adquiridos en la identificación de salidas profesionales, yacimientos de empleo, y oportunidades
de emprendimiento.

CG07 - Fomentar, en contextos académicos y profesionales, el avance tecnológico, social o cultural dentro de una sociedad basada
en el conocimiento y en el respeto a: a) los derechos fundamentales y de igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres, b) los
principios de igualdad de oportunidades y accesibilidad universal de las personas con discapacidad y c) los valores propios de una
cultura de paz y de valores democráticos.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT01 - Ser capaces de acceder a herramientas de información en otras áreas del conocimiento y utilizarlas apropiadamente.

CT02 - Ser capaces de valorar la necesidad de completar su formación científica, en lenguas, en informática, asistiendo a
conferencias o cursos y/o realizando actividades complementarias, autoevaluando la aportación que la realización de estas
actividades supone para su formación integral.

CT03 - Utilizar las distintas técnicas de exposición (oral, escrita, presentaciones, paneles, etc) para comunicar sus conocimientos,
propuestas y posiciones.

CT04 - Participar en debates y discusiones, dirigirlos y coordinarlos y ser capaces de resumirlos y extraer de ellos las conclusiones
más relevantes y aceptadas por la mayoría.

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE01 - Afianzar y profundizar en aquellos temas relacionados con la estereoquímica de las moléculas orgánicas y la descripción del
enlace químico.

CE02 - Alcanzar un conocimiento profundo de los aspectos teóricos de las reacciones pericíclicas.

CE03 - Conocer los fundamentos de las reacciones fotoquímicas, en especial de los compuestos orgánicos, y sus aplicaciones en
síntesis.

CE04 - Profundizar en el conocimiento de la síntesis orgánica.

CE05 - Conocer los métodos disponibles para la generación de los distintos tipos de enlaces así como para la interconversión de
grupos funcionales

CE06 - Conocer y saber aplicar la reactividad de los compuestos organometálicos en síntesis orgánica.

CE07 - Profundizar en los principios de la síntesis y catálisis asimétrica.

CE08 - Capacidad para utilizar los conocimientos adquiridos para el diseño y realización de síntesis eficaces de productos con valor
añadido.

CE09 - Profundizar en los principios en los que se basan las técnicas físicas e instrumentales.
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CE10 - Profundizar en las técnicas instrumentales de análisis cualitativo y cuantitativo de compuestos orgánicos: espectroscopía
infrarroja, espectroscropia ultravioleta, resonancia magnética nuclear, espectrometría de masas y difracción de rayos X.

CE11 - Saber aprovechar los datos extraíbles de los diferentes tipos de espectros de moléculas orgánicas y transformarlos en
información de tipo estructural.

CE12 - Ampliar los conceptos básicos en los que se apoyan las diferentes técnicas computacionales, especialmente aquellas
empleadas en Química Orgánica como herramientas útiles en estudios de propiedades químicas y estudios mecanísticos.

CE13 - Conocer las bases químicas para el diseño racional de fármacos mediante la utilización de técnicas computacionales y de
modelado molecular.

CE14 - Comprensión de la relación entre la estructura de los fármacos y su actividad.

CE16 - Conocer las principales herramientas metodológicas que se aplican en el área de la química biológica y de la química
médica, en particular en lo relativo al diseño de fármacos.

CE18 - Utilización de los datos proporcionados por la espectroscopia de RMN para profundizar en el conocimiento de las
estructuras de moléculas, biomoléculas y de las interacciones de las últimas con los fármacos, y su aplicación para el diseño de
fármacos.

CE19 - Conocer las rutas biosintéticas generales de los metabolitos secundarios y aplicar los conocimientos fundamentales de la
reactividad orgánica a la comprensión de los mecanismos de las reacciones biosintéticas.

CE20 - Profundizar en el conocimiento de las propiedades fundamentales de las fuerzas intermoleculares y su importancia en
química, biología y ciencia de materiales.

CE21 - Comprender la utilidad de la química supramolecular para la construcción de dispositivos moleculares y materiales
moleculares nanoestructurados.

CE22 - Profundizar en el conocimiento de las fuentes principales de productos químicos y su manipulación para su transformación
posterior en materiales orgánicos de valor añadido.

CE23 - Ahondar en el conocimiento de la industria química orgánica, en particular del sector agroquímico, farmacéutico y
medioambiental.

CE24 - Reconocer los valores de la química sostenible: utilización de fuentes renovables de materias primas, reducción de
sustancias contaminantes y diseño de procesos sostenibles.

CE25 - Saber plantear secuencias sintéticas para la obtención de determinados principios activos haciendo uso de la metodología
aprendida.

CE26 - Comprender los problemas del escalado de las reacciones en la industria.

CE27 - Conocer las últimas tendencias en la Investigación en Química Orgánica

CE28 - Manejar información para abordar problemas de I+D+i.

CE29 - Conocimiento de los fundamentos, metodología y aplicaciones de las técnicas experimentales avanzadas.

CE30 - Mejorar la capacidad para realizar y presentar informes de resultados.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

4.2.1 Perfil de ingreso recomendado

El Máster se dirige a un perfil de estudiantes con una formación previa en materias relacionadas con los contenidos que en el mismo se imparten. En
concordancia con ello, la Comisión Académica valorará favorablemente las solicitudes de admisión en el máster de aquellos/as estudiantes que proce-
dan de las titulaciones de Química y Farmacia. En el caso de estudiantes que procedan de otras titulaciones la Comisión Académica estudiará de for-
ma individualizada cada solicitud.

REQUISITOS DE ACCESO (artículo 16 del Real Decreto 1393/2007, modificado por el Real Decreto 861/2010):

¿Para acceder a las enseñanzas oficiales de máster será necesario estar en posesión de un título universitario oficial español u otro expedido por una
institución de educación superior del Espacio Europeo de Educación Superior que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas
de máster.

Asimismo, podrán acceder los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior sin necesidad de la homo-
logación de sus títulos, previa comprobación por la Universidad de que aquellos acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondientes tí-
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tulos universitarios oficiales españoles y que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de postgrado. El acceso por esta vía
no implicará, en ningún caso, la homologación del título previo de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de
cursar las enseñanzas de máster.¿

Conocimiento de castellano a nivel C1. Recomendado conocimiento de inglés a nivel B1.

4.2.2 CRITERIOS DE ADMISION

La selección de los estudiantes y las estudiantes la llevará a cabo la Comisión Académica sobre las bases siguientes:

· Expediente académico (80%)

· Conocimientos de inglés superiores al mínimo exigido (10%)

· Otros méritos del Curriculum Vitae (10%)

La valoración del expediente académico de los candidatos y las candidatas será ponderado, es decir, se tendrá en cuenta la puntuación media de la
titulación de la universidad de procedencia. En caso que la solicitud no proceda de los Grados de Química y Farmacia se aplicará un factor de correc-
ción, multiplicando el expediente por 0.8.

Se considerarán como méritos adicionales el conocimiento de inglés a un nivel superior al recomendado.

Se considerarán como otros méritos del Curriculum Vitae estar en posesión de titulaciones adicionales, la realización de cursos especializados recibi-
dos, y otros méritos relevantes.

En todo caso, se reservarán los siguientes cupos de plazas: un 50% para becarios, un 30% para titulados recientes o en busca del primer empleo, pre-
ferentemente si están inscritos en las bolsas de trabajo del INEM y/o Colegios Profesionales, un 10% para profesionales que deseen reciclarse y un
10% para candidatos extranjeros. En el supuesto caso de no cubrirse alguno de los cupos anteriores, las plazas sobrantes se prorratearan entre los
restantes solicitantes hasta cubrir la totalidad de las plazas ofertadas.

Los criterios se revisarán anualmente por la Comisión Académica, en función de las necesidades y de los resultados de su aplicación en cursos ante-
riores.

Tanto las convocatorias de plazas como los criterios de admisión y los resultados de su aplicación se harán públicos a través de los medios habituales,
página web del programa y los Tablones de Anuncios de la Universidad.

Como criterio prevalente para acceder al Máster se respetará la igualdad de género, así como la igualdad de oportunidades de los estudiantes prove-
nientes de distintos grados de formación, o del ámbito profesional, por lo que la aplicación del baremo anterior debe ajustarse ineludiblemente a este
criterio.

Estudiantes con necesidades educativas especiales

Respecto a los sistemas y procedimientos de admisión adaptados a los estudiantes y las estudiantes con necesidades educativas especiales, la Uni-
versidat de València cuenta con la Unitat per a la Integració de Persones amb Discapacitat (UPD) http://upd.uv.es. Este servicio tiene como misión
ofrecer apoyo para facilitar la integración de las personas con diversidad funcional de la UV.

Asimismo, en las condiciones para el acceso a las enseñanzas universitarias oficiales se reservará un 5 por 100 de las plazas disponibles para estu-
diantes que tengan reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 33 por 100, así como para aquellos/as estudiantes con necesidades edu-
cativas especiales permanentes asociadas a circunstancias personales de discapacidad, que durante su escolarización anterior hayan precisado de
recursos y apoyos para su plena normalización educativa.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

Órganos y servicios de apoyo y orientación en la UV.

1. OPAL: Servicio de la UV cuyo objetivo fundamental es potenciar la inserción laboral de los graduados/as y postgraduados/as de la Universitat de València,
desarrollando las tareas necesarias con la finalidad de relacionar de manera eficaz la oferta y la demanda. Su rol es, en esencia, un puente entre la formación y la
ocupación a través de la orientación y asesoramiento de la carrera académica y profesional (asesoramiento, formación, salidas profesionales, agencia de coloca-
ción y creación de empresas: emprendimiento)

2. ADEIT: Servicio de la Fundación Universidad-Empresa cuyo objetivo fundamental es potenciar la realización de prácticas externas desarrollando las tareas ne-
cesarias con la finalidad de aproximar la formación y el empleo.

3. SeDI: Servicio de Información y Dinamización de Estudiantes de la UV para el asesoramiento y dinamización de los y las estudiantes mediante el establecimien-
to e impulso de programas de soporte personal al estudiante (ayudas al estudio, movilidad, asesoramiento psicológico, pedagógico y sexológico, programa de
convivencia, gestión de becas de colaboración, etc.) y de acciones para incentivar la participación, el asociacionismo y el voluntariado, asesorando la creación y
gestión de asociaciones

4. UPD: Unitat per a la Integració de Persones amb Discapacitat, es un servicio de atención y asesoramiento a toda la comunidad universitaria en materia de disca-
pacidad. Entre otras acciones realiza funciones de apoyo en la docencia y se coordinan diversas acciones de ayuda personalizada. Ante la solicitud pertinente se
realizará una evaluación de las necesidades específicas de cara a determinar los recursos técnicos y humanos necesarios, así como, si procede, las posibles adap-
taciones curriculares.

5. Servicio de Postgrado de la Universitat de València.

Órganos y servicios de apoyo y orientación específicos del máster.
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El curso se inicia con una reunión informativa dirigida a los y las estudiantes del máster en la que el Director/a expondrá las características y organiza-
ción del curso.

El director/a del Máster será también la persona que atenderá directamente a los y las estudiantes para asistirles en las dudas o problemas relaciona-
dos con la gestión o administración que puedan surgir durante el inicio y desarrollo del curso. En caso de incidencias o conflictos importantes, se con-
vocará al resto de los miembros de la Comisión de Coordinación Académica para estudiarlos y decidir la forma más apropiada de resolverlos. En el ca-
so de ser necesarias acciones de apoyo a estudiantes con necesidades especiales se llevará a cabo en colaboración con los servicios de la UV dedi-
cados a tal fin.

La Comisión de Coordinación Académica del Máster deberá asignar un Prof. Tutor del Máster a cada estudiante al inicio del curso que además de
orientarle y aconsejarle será quien le proponga el Trabajo Fin de Máster a realizar. Los profesores que participan en la docencia del master serán los
tutores a quienes corresponde a lo largo del proceso de aprendizaje la orientación de los y las estudiantes, la supervisión de su trabajo de investiga-
ción.

Órganos de representación de los estudiantes y las estudiantes.

Según la normativa de la UV, los/las estudiantes del máster pueden presentarse como candidatos/as al Consejo de Departamento y a la Junta de Cen-
tro en las elecciones anuales correspondientes. Al inicio del curso, se realizan las elecciones entre los/las estudiantes para elegir delegado o delegada
de curso que actúa como representante del mismo para agilizar la resolución de los posibles problemas que se planteen, transmitir sugerencias, etc.
Esta representatividad, tiene la ventaja de ser operativa desde el inicio del curso, y a su vez prepara a la persona seleccionada para su posible presen-
tación como candidato/a oficial al Consejo de Departamento y a la Junta de Centro.

La representación de los/las estudiantes es muy aconsejable ya que, además de favorecer la exposición de su intereses o problemas, contribuye tam-
bién a que desde la Dirección del Máster se pueda ir perfilando la gestión del mismo para que en siguientes ediciones se puedan evitar los posibles
problemas surgidos y se vaya mejorando el proceso docente y organizativo del máster.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reglamento para la Transferencia y Reconocimiento de Créditos

Aprobado por el Consejo de Gobierno de 24 de mayo de 2011. (ACGUV 126/2011)

Exposición de Motivos

La Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, en su artículo 36. a), establece que el Gobierno,
previo informe del Consejo de Universidades, regulará los criterios generales a los que habrán de ajustarse las uni-
versidades en materia de convalidación y adaptación de estudios cursados en centros académicos españoles o ex-
tranjeros, así como la posibilidad de validar, a efectos académicos, la experiencia laboral o profesional.

El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universita-
rias oficiales, fija el concepto y los principales efectos de la transferencia y el reconocimiento de créditos en el con-
texto de las nuevas enseñanzas oficiales universitarias.

El Real Decreto 861/2010 de 2 de julio, modifica parcialmente el contenido de diversos artículos del Real Decreto
1393/2007 de 29 de octubre. Entre las modificaciones introducidas se encuentran las que afectan al reconocimiento
de créditos en estudios universitarios cuyo contenido se recoge en la nueva redacción de los artículos 6 y 13.

A la vista de la nueva redacción dada a los citados artículos resulta necesario adecuar a la actual regulación el Re-
glamento para la Transferencia y Reconocimiento de Créditos en estudios de Grado y de Máster en la Universitat de
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València, aprobado en Consejo de Gobierno de fecha 16 de febrero de 2010 y, en consecuencia, aprobar una nueva
reglamentación.

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación

El objeto de esta normativa es regular la transferencia y el reconocimiento de créditos en los estudios universitarios
conducentes a la obtención de los correspondientes títulos oficiales de la Universitat de València, de acuerdo con
los artículos 6 y 13 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre y las posteriores modificaciones introducidas por
el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, de conformidad con les recomendaciones generales emanadas del Espacio
Europeo de Educación Superior.

Transferencia de Créditos

Artículo 2. Transferencia de créditos

1. La transferencia de créditos implica que en el expediente y en los documentos académicos oficiales acreditativos de las ense-
ñanzas seguidas por cada estudiante, se incluirán la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con
anterioridad, en la misma u otra universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título oficial. La transferencia de
créditos requiere la previa admisión del estudiante/ta en el estudio correspondiente.

2. La Universitat de València transferirá al expediente académico de sus estudiantes/tas todos los créditos obtenidos de acuerdo
con lo dispuesto en el apartado anterior. En el expediente del estudiante/ta, debe constar la denominación de los módulos, las
materias o asignaturas cursadas, así como el resto de la información necesaria para la expedición del Suplemento Europeo al
Título (SET).

3. Los módulos, las materias o asignaturas transferidas al expediente académico de los nuevos títulos no se tendrán en cuenta
para el cálculo de la baremación del expediente.

4. En los supuestos de simultaneidad de estudios, no serán objeto de transferencia los créditos que el estudiante/ta haya obteni-
do en estos estudios, salvo que el estudiante renuncie a la simultaneidad, por abandono de dichos estudios.

Reconocimiento de Créditos

Artículo 3. Reconocimiento de créditos

1. Se entiende por reconocimiento la aceptación por una universidad de los créditos que, habiendo sido obtenidos en unas en-
señanzas oficiales, en la misma u otra universidad, son computados en otras distintas a efectos de la obtención de un título
oficial. Asimismo, podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en otras enseñanzas superiores oficiales o en
enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de otros títulos, a los que se refiere el artículo 34.1 de la Ley Orgánica
4/2007, de 12 de abril por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.

2. La experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser también reconocida en forma de créditos que computarán a efectos
de la obtención de un título oficial, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competencias inherentes a dicho
título.

3. El reconocimiento se realizará sobre la totalidad de la unidad administrativa de matrícula, sea ésta el módulo, la materia o la
asignatura, de acuerdo con lo establecido en el plan de estudios. No será posible el reconocimiento parcial de la unidad admi-
nistrativa de matrícula.

Artículo 4. Reconocimiento de créditos obtenidos en estudios oficiales universitarios conforme a anteriores
ordenaciones.

1. En el caso de créditos obtenidos en estudios oficiales de la Universitat de València regulados por el Real Decreto 1497/1987
o el Real Decreto 56/2005, el reconocimiento se realizará teniendo en cuenta la tabla de adaptación de créditos de las asig-
naturas de dichos planes de estudio con las asignaturas de los nuevos planes de estudio regulados por el Real Decreto
1393/2007 y el Real Decreto 861/2010 que modifica el anterior, que acompañan a cada memoria de verificación de títulos de
la Universitat de València.

2. En el caso de créditos obtenidos en otros estudios oficiales pertenecientes a anteriores ordenaciones, éstos se podrán reco-
nocer teniendo en cuenta la adecuación entre los conocimientos asociados a las materias y/o asignaturas cursadas por las si-
guientes reglas: a) que el número de créditos, o en su caso horas, sea, al menos, el 75% del número de créditos u horas de las
materias y/o asignaturas por las que se quiere obtener el reconocimiento de créditos, y b) que contengan, al menos, el 75% de
conocimientos de las materias y/o asignaturas por las que se quiere obtener el reconocimiento de créditos.

3. Quienes, estando en posesión de un título oficial de Licenciado/a, Arquitecto/a, Ingeniero/a, Diplomado/a o Ingeniero/a Téc-
nico/a pretendan acceder a enseñanzas conducentes a un título de Grado perteneciente a la misma rama de conocimiento que
su título de origen, según el anexo que acompaña este reglamento, obtendrán el reconocimiento de créditos de formación bá-
sica que proceda con arreglo a lo dispuesto en el artículo 13 del Real Decreto 1393/2007 y el Real Decreto 861/2010 que mo-
difica el anterior, sin perjuicio de aquéllos otros que puedan realizarse de acuerdo con el apartado anterior.

4. En el caso de los créditos obtenidos por la superación de cursos de doctorado regulados conforme a anteriores ordenaciones,
éstos no podrán ser reconocidos por más de 45 créditos ECTS en los estudios de máster o período formativo del programa de
doctorado.
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Artículo 5. Reconocimiento de créditos obtenidos en títulos universitarios oficiales conforme a la actual or-
denación.

1. Podrán ser reconocidos los créditos superados en origen en cualquier materia, teniendo en cuenta:
a. La adecuación entre las competencias, contenidos y créditos asociados a las materias superadas por el/la estudiante/a y

los previstos en el plan de estudios de la titulación de destino.
b. A los efectos indicados en el apartado anterior la equivalencia mínima que debe darse para poder llevar a cabo el reco-

nocimiento de créditos correspondientes será de un 75%.
2. Excepcionalmente, se podrá otorgar el reconocimiento de créditos optativos de carácter genérico, si se considera que los con-

tenidos y competencias asociadas a las materias cursadas por el estudiante/ta en la titulación de origen, se adecuan a las com-
petencias generales o específicas del título.

3. En el caso particular de las enseñanzas de Grado, el reconocimiento de créditos deberá respetar además las siguientes reglas
básicas:

a. Siempre que el título al que se pretende acceder pertenezca a la misma rama de conocimiento, serán objeto de recono-
cimiento al menos 36 créditos correspondientes a materias de formación básica de dicha rama.

b. Serán también objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en aquellas otras materias de formación básica pertene-
cientes a la rama de conocimiento del título al que se pretende acceder.

4. En ningún caso podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los trabajos de fin de grado y máster.
5. Lo dispuesto en este artículo le será de aplicación también a los reconocimientos de créditos obtenidos en títulos universita-

rios extranjeros.

Artículo 6. Reconocimiento de créditos a partir de la experiencia profesional o laboral y de enseñanzas uni-
versitarias no oficiales.

1. La experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser también reconocida en forma de créditos que computarán a efectos
de la obtención de un título oficial, siempre que confieran, al menos, el 75% de las competencias de las materias por las que
se quiere obtener reconocimiento de créditos. El reconocimiento de créditos por este apartado deberá realizarse, con carácter
general, respecto de las asignaturas contempladas en el plan de estudios como ¿prácticas externas¿. La Comisión Académica
o la Comisión de Coordinación Académica del correspondiente título determinará el período mínimo de tiempo acreditado de
experiencia laboral o profesional, requerido para poder solicitar y obtener este reconocimiento de créditos, y que en ningún
caso podrá ser inferior a 6 meses.

2. El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de la experiencia profesional o laboral y de enseñanzas uni-
versitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15% del total de créditos que constituyen el plan de estudios.

3. No obstante, los créditos procedentes de títulos propios podrán, excepcionalmente, ser objeto de reconocimiento en un por-
centaje superior al señalado en el párrafo anterior o, en su caso, ser objeto de reconocimiento en su totalidad siempre que el
correspondiente título propio haya sido extinguido y sustituido por un título oficial.

4. La Comisión de Estudios de Grado o Postgrado, a propuesta de la Comisión Académica del Título o de la Comisión de Coor-
dinación Académica respectiva, puede aceptar la excepcionalidad señalada en el párrafo anterior, siempre que los créditos
aportados para su reconocimiento correspondan a un título propio de la Universitat de València, y se den las circunstancias
requeridas para ello que se establecen en el artículo 6.4 del Real Decreto 1393/2007 modificado por Real Decreto 861/2010
de 2 de julio.

Artículo 7. Reconocimiento de créditos cursados en enseñanzas superiores oficiales no universitarias.

1. Podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en otras enseñanzas superiores oficiales, siempre que quede acre-
ditado que los contenidos de la formación superada y la carga lectiva de la misma sea equivalente a aquella para la que se so-
licita el reconocimiento.

2. En el caso concreto de quienes acrediten haber superado estudios de formación profesional de grado superior, se atenderá
igualmente a lo que a este respecto se establece en el artículo 44.3 de la Ley Orgánica 2/2006 de 3 de mayo de Educación.

Artículo 8. Reconocimiento de créditos en programas de movilidad

1. Los/as estudiantes/tas de la Universitat de València que participen en programas de movilidad nacionales o internacionales, y
hayan cursando un período de estudio en otras instituciones de educación superior, obtendrán el reconocimiento que se deri-
ve del acuerdo académico correspondiente.

2. Asimismo, serán objeto de reconocimiento los créditos cursados en enseñanzas oficiales reguladas mediante convenios o
acuerdos interuniversitarios que así lo recojan específicamente. En ambos casos, no será necesario el informe establecido en
el artículo 12.1.

Artículo 9. Reconocimiento por participación en actividades culturales, deportivas, de representación estu-
diantil, solidarias y de cooperación

En los estudios de grado se podrá reconocer hasta un máximo de 6 créditos por participar en actividades universita-
rias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación, no programadas en el marco
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del plan de estudios cursado, de acuerdo con lo establecido en la normativa estatal y en la reglamentación propia de
la Universitat de València.

En estos casos, la formación reconocida se computará como créditos optativos de la titulación.

Procedimiento

Artículo 10. Solicitud

1. Los procedimientos de transferencia o reconocimiento han de iniciarse a instancias del/la estudiante/ta.
2. Las solicitudes para este tipo de procedimientos se han de presentar en el Registro del centro al que estén adscritas las ense-

ñanzas que se pretender cursar, en cualquier otro registro de la Universitat de Valencia o de los mencionados en el art 38 de
la ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Administraciones Publicas y de Procedimiento Administrativo Común.

3. El plazo de presentación coincidirá con el período de matrícula de la titulación que curse el/la interesado/a.
4. La solicitud deberá ir acompañada de la documentación indicada en el artículo siguiente. En caso contrario, se concederá un

plazo de 5 días para completar la documentación. Si, después de este plazo, no se ha aportado toda la documentación se en-
tenderá que el/la estudiante/a desiste en su petición, previa resolución declarando el desistimiento.

Artículo 11. Documentación

1. En el caso de solicitantes con estudios superiores españoles que no hayan conducido a la obtención de un título, que incluyan
materias, actividades u otra formación para la que se solicite reconocimiento, deberán aportar, en el momento de presentar la
solicitud, los programas o guías docentes de las mismas y acreditar, en su caso, que han solicitado el traslado del correspon-
diente expediente académico (estudios universitarios) desde el centro de origen a la Universitat de València.

2. En los restantes supuestos se aportará Certificación Académica Oficial (CAO), en la que conste la denominación de las ma-
terias, programas y créditos de las mismas, curso académico y convocatoria en que se superaron, así como las calificaciones
obtenidas. En su caso, se aportará además el Suplemento Europeo al Título.

3. La acreditación de la experiencia profesional y laboral, deberá efectuarse mediante la aportación de la documentación que en
cada caso corresponda, preferentemente:

1. Certificación de la empresa u organismo en el que se concrete que la persona interesada ha ejercido o realizado la actividad
laboral o profesional para la que se solicita reconocimiento de créditos, y el período de tiempo de la misma, que necesaria-
mente ha de coincidir con lo reflejado en el informe de vida laboral. Este informe acreditará la antigüedad laboral en el grupo
de cotización que la persona solicitante considere que guarda relación con las competencias previstas en los estudios corres-
pondientes.

2. En caso de realizar o haber realizado actividades por su cuenta, certificado censal, certificado colegial o cualquier otra docu-
mentación que acredite que el/la interesado/a han ejercido, efectivamente, la citada actividad por su cuenta.

1. La acreditación de la superación de estudios correspondientes a enseñanzas universitarias no oficiales, se efectuará median-
te la aportación de la certificación académica expedida por el órgano competente de la universidad en que se cursaron, el pro-
grama o guía docente de las asignaturas cursadas y, en su caso, el correspondiente título propio.

2. Para el reconocimiento de créditos en programas de movilidad se tendrá en cuenta el acuerdo de estudios o de formación y el
certificado de notas expedido por la universidad de destino.

3. En el caso de reconocimiento por participación en actividades culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias
y de cooperación, la documentación acreditativa será la que establece el reglamento aprobado por la Universitat de València
relativo a este tipo de reconocimientos.

4. Para efectuar la transferencia de créditos será suficiente la presentación de la certificación académica emitida por la Univer-
sidad de procedencia. En el caso de traslados internos, el Centro receptor efectuará la transferencia de créditos teniendo en
cuenta la información académica existente del/la estudiante/ta en la Universitat de València.

5. En el caso de estudios cursados en centros extranjeros de educación superior de países que no sean de la Unión Europea, la
citada documentación deberá presentarse debidamente legalizada, traducida por un traductor jurado a una de las dos lenguas
oficiales de la Universitat de València, y ser original, o en su caso aportar copia de la misma para su cotejo en el momento de
la presentación.

6. No será precisa la documentación referida en los apartados anteriores cuando el reconocimiento se refiera a estudios cursados
en la propia Universitat de València.

Artículo 12. Resolución

1. Son competentes para resolver estos procedimientos el decano/a y director/a del centro al que están adscritas las enseñan-
zas que se pretenden cursar, visto un informe previo de la Comisión Académica del Título correspondiente, en el caso de es-
tudios de grado, o de la Comisión de Coordinación Académica, cuando se trate de máster o doctorado. No será necesario el
mencionado informe cuando se solicite, exclusivamente, la transferencia de créditos ni en los supuestos que se contemplan en
el artículo 13.6 de este reglamento.

2. El plazo máximo para emitir la resolución será de un mes contado desde la finalización del plazo de presentación de solicitu-
des. En el caso de que no se resuelva expresamente en el mencionado término se entenderá desestimada la petición.

3. Contra estas resoluciones, la persona interesada podrá presentar recurso de alzada ante el Rector de la Universitat de Valèn-
cia en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de la recepción de la misma.
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Artículo 13. Efectos de la resolución

1. En cualquiera de los supuestos anteriores, la Comisión Académica del Título correspondiente, en el caso de estudios de gra-
do, o la Comisión de Coordinación Académica, cuando se trate de estudios de master o doctorado, determinará en la corres-
pondiente resolución qué módulos, materias o asignaturas del plan de estudios le son reconocidas. Asimismo, en dicha reso-
lución la Comisión podrá recomendar al/la estudiante/ta cursar voluntariamente aquellas materias/asignaturas en que se apre-
cien carencias formativas.

2. La resolución del procedimiento dará derecho a la modificación de la matrícula en función del resultado de la misma. Los
créditos reconocidos se incorporarán al expediente de la persona interesada, especificándose su tipología en cada caso, y se-
ñalándose el número de créditos y la denominación de ¿reconocido¿.

3. En el expediente constará la calificación obtenida, que se obtendrá a partir de las materias objeto de reconocimiento, de
acuerdo con los siguientes criterios:

1. Reconocimiento de una materia a partir de otra materia: a la materia reconocida se le asignará la nota obtenida en la materia
objeto de reconocimiento.

2. Reconocimiento de una materia a partir de varias materias: a la materia reconocida se le asignará una nota obtenida como
media ponderada de las notas obtenidas en las materias objeto de reconocimiento.

3. Reconocimiento de varias materias a partir de una materia: a todas las materias reconocidas se les asignará la nota obtenida
en la materia objeto de reconocimiento.

4. Reconocimiento de varias materias a partir de varias materias: a todas las materias reconocidas se asignará una nota obtenida
como media ponderada de las notas obtenidas en las materias objeto de reconocimiento.

Estas calificaciones, una vez incorporadas al expediente, se tendrán en cuenta para su baremación.

1. Excepción a lo dispuesto en el apartado anterior son los créditos reconocidos por actividades universitarias de participación,
experiencia laboral o profesional, o por enseñanzas universitarias no oficiales, que serán incorporados al expediente de la
persona interesada sin calificación, por lo que no computarán a efectos de baremación del expediente.

2. Todos los créditos obtenidos por el/la estudiante/ta en las enseñanzas oficiales que haya cursado en cualquier universidad, los
transferidos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, serán reflejados en el Suplemento
Europeo al Título.

3. Las resoluciones de reconocimientos de créditos establecidas en base a lo señalado en este reglamento, se considerarán como
reglas precedentes y serán aplicadas directamente a las nuevas solicitudes que coincidan con las mismas situaciones académi-
cas. Estos antecedentes deberán hacerse públicos en las páginas web de los centros responsables de la titulación con anterio-
ridad al inicio del plazo de presentación de solicitudes.

Artículo 14. Tasas

Por el estudio de las solicitudes e incorporación al expediente de los créditos reconocidos, se devengarán las tasas
establecidas por la comunidad autónoma para cada uno de estos supuestos.

No devengará pago de tasas la transferencia de créditos entre expedientes de otros estudios de la Universitat de Va-
lència.

Disposición Derogatoria. Quedan derogados el Reglamento de Transferencia y Reconocimiento de Créditos apro-
bado por Consejo de Gobierno de 16 de febrero de 2010 y las Directrices para el reconocimiento de créditos en es-
tudios conducentes a la obtención de títulos de máster y doctorado aprobadas por acuerdo 191/2009 de 3 de no-
viembre del Consejo de Gobierno, así como cualquier otra norma de igual o menor rango, que contradiga la actual.

Disposición Final. La presente Normativa entrará en vigor al día siguiente de su aprobación y es aplicable a los es-
tudios que regula el RD1393/2007.

Aprobado por el Consejo de Gobierno de 24 de mayo de 2011. (ACGUV 126/2011).

ANEXO I

Vinculación de los títulos a las ramas de conocimiento que establece el RD 1393/2007, elaborados por la Universitat
de València al amparo del RD 1497/1987 y también sus equivalentes,

Títulos de la rama de Ciencies Sociales y Jurídicas

Diplomado/a en Ciencies Empresariales
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Diplomado/a en Logopedia

Diplomado/a en Relaciones Laborales

Diplomado/a en Trabajo Social

Diplomado/a en Turismo

Licenciado/a en Administracinó y Dirección de Empresas

Licenciado/a en Ciencias Políticas i de la Administración Pública

Licenciado/a en Derecho

Licenciado/a en Economía

Licenciado/a en Psicología

Licenciado/a en Sociología

Diplomado/a en Educación Social

Maestro, especialidad en Audición y Lenguage

Maestro, especialidad en Educación Musical

Maestro, especialidad en Educación Infantil

Maestro, especialidad en Educación Física

Maestro, especialidad en Educación Especial

Maestro, especialidad en Educación en Lengua Extranjera

Maestro, especialidad en Educación Primaria

Licenciado/a en Pedagogía

Licenciado/a en Ciències de la Actividad Física y del Deporte

Licenciado/a en Comunicación Audiovisual

Licenciado/a en Periodismo

Diplomado/a en Biblioteconomia y Documentación

Títulos de la rama de Artes y Humanidades

Licenciado/a en Filología Alemana

Licenciado/a en Filología Catalana

Licenciado/a en Filología Clásica

Licenciado/a en Filología Francesa

Licenciado/a en Filología Hispánica

Licenciado/a en Filología Inglesa

Licenciado/a en Filología Italiana

Licenciado/a en Geografía

Licenciado/a en Historia del Arte

Licenciado/a en Historia
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Licenciado/a en Filosofía

Títulos de la rama de Ciencias

Diplomado/a en Óptica y Optometría

Licenciado/a en Física

Licenciado/a en Matemáticas

Licenciado/a en Biología

Licenciado/a en Ciencies Ambientales

Licenciado/a en Química

Títulos de la rama de Ingeniería y Arquitectura

Ingeniero/a Técnico/a en Telecomunicación, especialidad en Telemática

Ingeniero/a Técnico/a en Telecomunicación, especial. en Sistemas Electrónicos

Ingeniero/a en Informática

Ingeniero/a en Química

Títulos de la rama de Ciencias de la Salud

Diplomado/a en Enfermeria

Diplomado/a en Podología

Diplomado/a en Fisioterapia

Diplomado/a en Nutrición Humana y Dietética

Licenciado/a en Farmacia

Licenciado/a en Medicina

Licenciado/a en Odontología

Nota explicativa

En el caso de estudiantes que hayan cursado estudios de sólo 2º ciclo o el 2º ciclo de una titulación procedente de
un primer ciclo distinto, los reconocimientos de las materias de formación básica de rama son aquellas de la rama de
conocimiento de la titulación del primer ciclo.

Títulos sólo de segundo ciclo

Licenciado/a en Ciencies Actuariales y Financieras

Licenciado/a en Investigación y Técnicas de Mercado

Licenciado/a en Ciencias del Trabajo

Licenciado/a en Criminología

Licenciado/a en Humanidades

Licenciado/a en Traducción e Interpretación
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Licenciado/a en Psicopedagogía

Licenciado/a en Bioquímica

Licenciado/a en Ciencia y Tecnología de los Alimentos

Ingeniero/a en Electrónica

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS

No se contemplan.
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Clases presenciales (Clases magistrales y exámenes)

Seminarios: Resolución de problemas

Tutorías telemáticas

Exposiciones y debates

Asistencia a seminarios y conferencias

Trabajo experimental en laboratorio de investigación

Trabajo Fin de Master: elaboración de memoria del trabajo de laboratorio, exposición y defensa pública del mismo

Trabajo personal

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas: lección magistral participativa

Seminarios: resolución de problemas

Tutorías telemáticas

Exposiciones y debates

Asistencia a conferencias

Trabajo experimental en laboratorio de investigación

Trabajo Fin de Master: elaboración de memoria del trabajo de laboratorio, exposición y defensa del mismo

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Pruebas escritas

Exposiciones y debates

Evaluación continua mediante plataformas virtuales

Evaluación continua mediante el seguimiento del trabajo por parte del Tutor

Redacción de la memoria del Trabajo fin de Máster

Exposición y Defensa del Trabajo fin de Máster

5.5 SIN NIVEL 1

NIVEL 2: Química Orgánica Avanzada

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

4

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

NIVEL 3: Química Orgánica Avanzada

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4 Anual

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

4

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

En esta materia se pretende que el/la alumno/a adquiera un conocimiento más profundo en aspectos de la Química Orgánica que ya ha estudiado, con
el fin de situarle en condiciones para abordar aspectos más complejos de la Química Orgánica, y su aplicación a la Química Farmacéutica.

Los objetivos que se pretenden conseguir en esta asignatura se resumen a continuación:

Afianzar y profundizar tópicos relacionados con la estereoquímica de las moléculas orgánicas y la descripción del enlace químico.

Alcanzar un mayor conocimiento de los aspectos teóricos de las reacciones pericíclicas.

Conocer las reacciones fotoquímicas de los compuestos orgánicos más importantes y sus aplicaciones en síntesis.

Conocer los aspectos experimentales que hay que tener en cuenta a la hora de plantearse un proceso fotoquímico.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Estereoquímica de los compuestos orgánicos

Reacciones pericíclicas

Teoría de las perturbaciones aplicada a la interpretación de la selectividad en reacciones orgánicas

Fundamentos de Fotoquímica.

Aspectos experimentales de Fotoquímica.

Fotoquímica de los compuestos orgánicos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El estudio de esta asignatura requiere de los conocimientos adquiridos en Química Orgánica y Química Física a nivel de grado

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Poseer habilidades sociales, un buen nivel de comunicación oral y escrita, así como capacidad para trabajar en equipo y con
personas de diferentes procedencias.

CG02 - Competencias de gestión tales como la capacidad para la planificación y gestión de tiempo y recursos, así como para dirigir
y tomar decisiones.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación
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CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Ser capaces de acceder a herramientas de información en otras áreas del conocimiento y utilizarlas apropiadamente.

CT02 - Ser capaces de valorar la necesidad de completar su formación científica, en lenguas, en informática, asistiendo a
conferencias o cursos y/o realizando actividades complementarias, autoevaluando la aportación que la realización de estas
actividades supone para su formación integral.

CT03 - Utilizar las distintas técnicas de exposición (oral, escrita, presentaciones, paneles, etc) para comunicar sus conocimientos,
propuestas y posiciones.

CT04 - Participar en debates y discusiones, dirigirlos y coordinarlos y ser capaces de resumirlos y extraer de ellos las conclusiones
más relevantes y aceptadas por la mayoría.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Afianzar y profundizar en aquellos temas relacionados con la estereoquímica de las moléculas orgánicas y la descripción del
enlace químico.

CE02 - Alcanzar un conocimiento profundo de los aspectos teóricos de las reacciones pericíclicas.

CE03 - Conocer los fundamentos de las reacciones fotoquímicas, en especial de los compuestos orgánicos, y sus aplicaciones en
síntesis.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases presenciales (Clases magistrales y
exámenes)

20 100

Seminarios: Resolución de problemas 12 100

Tutorías telemáticas 10 0

Exposiciones y debates 8 100

Trabajo personal 50 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas: lección magistral participativa

Seminarios: resolución de problemas

Tutorías telemáticas

Exposiciones y debates

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 40.0 70.0

Exposiciones y debates 10.0 20.0

Evaluación continua mediante plataformas
virtuales

10.0 20.0

Evaluación continua mediante el
seguimiento del trabajo por parte del Tutor

10.0 20.0

NIVEL 2: Síntesis Orgánica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria
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ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

4

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Síntesis Orgánica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4 Anual

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

4

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El curso pretende proporcionar a los/las alumnos/as de postgrado una visión amplia, que no exhaustiva, de un área de conocimiento vasto y en fuerte
expansión. Se pretende situar al/la alumno/a en disposición de comprender las secuencias sintéticas y abordar la preparación de moléculas de tamaño
pequeño a mediano utilizando las distintas metodologías, así como formarlos para que ante un problema dado, sean capaces de diseñar y llevar a ca-
bo la estrategia más adecuada para su resolución de la manera más eficaz posible.

Los objetivos que se pretende conseguir en esta asignatura se resumen en los siguientes puntos:

Adquirir los principios fundamentales en los que se basa la síntesis orgánica.

Conocer los recursos disponibles para la generación de los distintos tipos de enlace así como para la interconversión de grupos funcionales

Conocer los distintos grupos protectores y adquirir criterios para su selección.

Adquirir una visión de conjunto de las metodologías, de su evolución histórica y de su adaptación a las nuevas demandas de la sociedad actual con
especial énfasis en el diseño de síntesis eficaces de productos con alto valor añadido.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Análisis retrosintético. Diseño en síntesis orgánica

Reacciones de oxidación-reducción.
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Procesos radicalarios en química orgánica.

Grupos protectores en síntesis orgánica. Aplicación a la síntesis de péptidos

Formación de enlaces C#C y C#Heteroátomo. Reacciones de acoplamiento cruzado y metátesis.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Son requisitos esenciales: conocimientos básicos de Química Orgánica y de Síntesis Orgánica.

Son requisitos recomendables: conocimientos básicos Cinética y Termodinámica químicas.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Poseer habilidades sociales, un buen nivel de comunicación oral y escrita, así como capacidad para trabajar en equipo y con
personas de diferentes procedencias.

CG02 - Competencias de gestión tales como la capacidad para la planificación y gestión de tiempo y recursos, así como para dirigir
y tomar decisiones.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Ser capaces de acceder a herramientas de información en otras áreas del conocimiento y utilizarlas apropiadamente.

CT02 - Ser capaces de valorar la necesidad de completar su formación científica, en lenguas, en informática, asistiendo a
conferencias o cursos y/o realizando actividades complementarias, autoevaluando la aportación que la realización de estas
actividades supone para su formación integral.

CT03 - Utilizar las distintas técnicas de exposición (oral, escrita, presentaciones, paneles, etc) para comunicar sus conocimientos,
propuestas y posiciones.

CT04 - Participar en debates y discusiones, dirigirlos y coordinarlos y ser capaces de resumirlos y extraer de ellos las conclusiones
más relevantes y aceptadas por la mayoría.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE04 - Profundizar en el conocimiento de la síntesis orgánica.

CE05 - Conocer los métodos disponibles para la generación de los distintos tipos de enlaces así como para la interconversión de
grupos funcionales

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases presenciales (Clases magistrales y
exámenes)

20 100

Seminarios: Resolución de problemas 12 100

Exposiciones y debates 8 100

Trabajo personal 60 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Seminarios: resolución de problemas

Exposiciones y debates

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN
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SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 60.0 80.0

Exposiciones y debates 10.0 20.0

Evaluación continua mediante el
seguimiento del trabajo por parte del Tutor

10.0 20.0

NIVEL 2: Síntesis Orgánica Avanzada

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

4

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Síntesis Orgánica Avanzada

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4 Anual

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

4

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Esta asignatura junto con Síntesis Orgánica pretende abarcar los métodos de síntesis orgánica más relevantes con un balance equilibrado entre las
metodologías clásicas, que tienen vigencia como métodos eficaces para la preparación de compuestos orgánicos, y los nuevos métodos que se han
ido incorporando al bagaje de la síntesis orgánica en las últimas décadas.

En este sentido, se aborda en esta asignatura la aplicación de los reactivos organometálicos en síntesis orgánica haciendo especial hincapié en los or-
ganometálicos de metales de transición puesto que en las últimas décadas las reacciones con estos metales ha tenido un desarrollo espectacular. La
consolidación de la catálisis homogénea en aplicaciones industriales ha jugado sin duda un papel importante como mecanismo de retroalimentación de
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la investigación básica en este campo. El desarrollo de nuevos catalizadores que adaptan las metodologías académicas iniciales a productos más es-
tratégicos desde el punto de vista de su aplicación industrial es una tendencia que se observa constantemente en las publicaciones científicas del área
y demuestra el potencial sintético de las metodologías que progresivamente se van incorporando al repertorio de los métodos de síntesis orgánica.

Por otra parte merecen especial hincapié los métodos de inducción asimétrica, ya sea a través de síntesis asimétricas o catálisis asimétricas. En la se-
gunda parte de esta asignatura se abordan las síntesis y catálisis estereoselectivas, un área importante y de intensa investigación en la actualidad. Su
aprendizaje requiere combinar todas las disciplinas relevantes de la Química Orgánica (reactividad/estructura, cinética, reconocimiento molecular, es-
tereoquímica y, claro está, síntesis orgánica).

5.5.1.3 CONTENIDOS

Tipos y mecanismos de las reacciones con organometálicos de transición.

Formación de enlaces carbono-carbono y carbono-heteroátomo mediante reacciones de acoplamiento cruzado. Catálisis de Pd, Ni, y Fe.

Reacciones de complejos de Metales de transición con ligandos insaturados.

Reacciones de Reducción y de Oxidación con Metales de transición.

Catálisis con complejos de Au.

Estereoquímica. Introducción a la Síntesis y Catálisis Asimétrica.

Acceso a compuestos enantioméricamente puros (CEP).

Síntesis asimétrica.

Resoluciones cinéticas y desracemizaciones.

Catálisis asimétrica.

Organocatálisis enantioselectiva.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Son requisitos esenciales: conocimientos básicos de Química Orgánica avanzada y de Síntesis Orgánica básica.

Son requisitos recomendables: conocimientos básicos de Química Organometálica (metales de transición), Química Inorgánica (química de la coordi-
nación) y Cinética Química.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Poseer habilidades sociales, un buen nivel de comunicación oral y escrita, así como capacidad para trabajar en equipo y con
personas de diferentes procedencias.

CG02 - Competencias de gestión tales como la capacidad para la planificación y gestión de tiempo y recursos, así como para dirigir
y tomar decisiones.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Ser capaces de acceder a herramientas de información en otras áreas del conocimiento y utilizarlas apropiadamente.

CT02 - Ser capaces de valorar la necesidad de completar su formación científica, en lenguas, en informática, asistiendo a
conferencias o cursos y/o realizando actividades complementarias, autoevaluando la aportación que la realización de estas
actividades supone para su formación integral.

CT03 - Utilizar las distintas técnicas de exposición (oral, escrita, presentaciones, paneles, etc) para comunicar sus conocimientos,
propuestas y posiciones.
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CT04 - Participar en debates y discusiones, dirigirlos y coordinarlos y ser capaces de resumirlos y extraer de ellos las conclusiones
más relevantes y aceptadas por la mayoría.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE06 - Conocer y saber aplicar la reactividad de los compuestos organometálicos en síntesis orgánica.

CE07 - Profundizar en los principios de la síntesis y catálisis asimétrica.

CE08 - Capacidad para utilizar los conocimientos adquiridos para el diseño y realización de síntesis eficaces de productos con valor
añadido.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases presenciales (Clases magistrales y
exámenes)

20 100

Seminarios: Resolución de problemas 12 100

Tutorías telemáticas 10 0

Exposiciones y debates 8 100

Trabajo personal 50 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas: lección magistral participativa

Seminarios: resolución de problemas

Tutorías telemáticas

Exposiciones y debates

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 40.0 70.0

Exposiciones y debates 10.0 20.0

Evaluación continua mediante plataformas
virtuales

10.0 20.0

Evaluación continua mediante el
seguimiento del trabajo por parte del Tutor

10.0 20.0

NIVEL 2: Técnicas Instrumentales en Química Orgánica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

4

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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NIVEL 3: Técnicas Instrumentales en Química Orgánica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4 Anual

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

4

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

En esta asignatura se pretende situar al/la alumno/a en disposición de resolver la estructura de moléculas de tamaño pequeño a mediano a través de
la medida y análisis de sus datos espectrales de diferentes tipos, así como formarlos para que, ante un problema dado, sean capaces de diseñar y lle-
var a cabo la estrategia de análisis estructural más adecuada para su resolución de la manera más eficaz posible. Se incluyen unas prácticas de pre-
paración de muestras y uso de aparatos de medida (IR, UV, RMN, Rayos X, etc.) que capaciten a los/as alumnos/as en el futuro para medir, procesar
y dibujar los espectros de sus propias muestras. Los objetivos que se pretende conseguir en esta asignatura se resumen en los siguientes puntos:

Conocimiento de los principios fundamentales en los que se basan las técnicas físicas e instrumentales.

Capacidad para interpretar los datos extraíbles de los diferentes tipos de espectros de moléculas orgánicas y transformarlos en información de tipo es-
tructural, incluyendo en esta última tanto la conectividad atómica como las relaciones estereoquímicas.

Conocimiento claro del lenguaje de la RMN moderna y una percepción amplia de la misma como herramienta de elucidación estructural aplicable en
ámbitos muy diversos, estando en disposición de determinar en cada caso el tipo de datos de RMN necesarios para abordar el problema en estudio.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Espectroscopia de IR y Raman

Espectroscopia UV/visible

Espectroscopia de emisión

Espectrometría de masas

Difracción de rayos X de monocristal

Difracción de polvo

Espectroscopia de RMN monodimensional

Espectroscopia de RMN bidimensional

5.5.1.4 OBSERVACIONES

En principio, las técnicas espectroscópicas no guardan relación directa con las temáticas que se refieren a la reactividad de las moléculas orgánicas
y sus transformaciones sintéticas. No obstante, una buena comprensión de las relaciones existentes entre los ambientes químicos de los núcleos, cla-
ves para la interpretación de los espectros, y su posición dentro de una molécula sólo es factible si se dominan al menos las bases fundamentales de
la Química Orgánica.

Consiguientemente, son imprescindibles para un buen seguimiento de las enseñanzas propias de esta asignatura:

Conocimientos fundamentales de Química Orgánica.

Conocimiento de los aspectos básicos de las técnicas espectroscópicas.

5.5.1.5 COMPETENCIAS
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5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Poseer habilidades sociales, un buen nivel de comunicación oral y escrita, así como capacidad para trabajar en equipo y con
personas de diferentes procedencias.

CG02 - Competencias de gestión tales como la capacidad para la planificación y gestión de tiempo y recursos, así como para dirigir
y tomar decisiones.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Ser capaces de acceder a herramientas de información en otras áreas del conocimiento y utilizarlas apropiadamente.

CT02 - Ser capaces de valorar la necesidad de completar su formación científica, en lenguas, en informática, asistiendo a
conferencias o cursos y/o realizando actividades complementarias, autoevaluando la aportación que la realización de estas
actividades supone para su formación integral.

CT03 - Utilizar las distintas técnicas de exposición (oral, escrita, presentaciones, paneles, etc) para comunicar sus conocimientos,
propuestas y posiciones.

CT04 - Participar en debates y discusiones, dirigirlos y coordinarlos y ser capaces de resumirlos y extraer de ellos las conclusiones
más relevantes y aceptadas por la mayoría.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE09 - Profundizar en los principios en los que se basan las técnicas físicas e instrumentales.

CE10 - Profundizar en las técnicas instrumentales de análisis cualitativo y cuantitativo de compuestos orgánicos: espectroscopía
infrarroja, espectroscropia ultravioleta, resonancia magnética nuclear, espectrometría de masas y difracción de rayos X.

CE11 - Saber aprovechar los datos extraíbles de los diferentes tipos de espectros de moléculas orgánicas y transformarlos en
información de tipo estructural.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases presenciales (Clases magistrales y
exámenes)

20 100

Seminarios: Resolución de problemas 12 100

Exposiciones y debates 8 100

Trabajo personal 60 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas: lección magistral participativa

Seminarios: resolución de problemas

Exposiciones y debates

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 60.0 80.0

Exposiciones y debates 10.0 20.0

Evaluación continua mediante el
seguimiento del trabajo por parte del Tutor

10.0 20.0

NIVEL 2: Química Orgánica Computacional
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5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

4

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Química Orgánica Computacional

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4 Anual

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

4

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

La asignatura Química Orgánica Computacional trata del estudio de diferentes técnicas computacionales como herramientas útiles en estudios de pro-
piedades químicas y estudios mecanísticos y que resultan de interés para el químico orgánico.

En concreto:

Se desarrollarán los conceptos básicos en los que se apoyan las diferentes técnicas computacionales, especialmente aquéllas empleadas en Química
Orgánica, y Química Biológica relacionadas con la industria farmacéutica, como herramientas útiles en estudios de propiedades químicas y estudios
mecanísticos.

Se desarrollarán las bases químicas para el diseño racional de fármacos y para la comprensión y estudio de procesos de reconocimiento molecular
con interés biológico mediante la utilización de técnicas computacionales y de modelado molecular.

Se desarrollarán algunas técnicas computacionales empleadas en el estudio de procesos de reconocimiento molecular de procesos biológicos con re-
levancia para el diseño de fármacos.

5.5.1.3 CONTENIDOS
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Introducción a la Química Orgánica Computacional

Química Cuántica

Mecánica Molecular

Química Computacional en el diseño de fármacos

Prácticas en aula de informática

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La asignatura Química Orgánica Computacional requiere de una base sólida de Química Orgánica.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Poseer habilidades sociales, un buen nivel de comunicación oral y escrita, así como capacidad para trabajar en equipo y con
personas de diferentes procedencias.

CG02 - Competencias de gestión tales como la capacidad para la planificación y gestión de tiempo y recursos, así como para dirigir
y tomar decisiones.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Ser capaces de acceder a herramientas de información en otras áreas del conocimiento y utilizarlas apropiadamente.

CT02 - Ser capaces de valorar la necesidad de completar su formación científica, en lenguas, en informática, asistiendo a
conferencias o cursos y/o realizando actividades complementarias, autoevaluando la aportación que la realización de estas
actividades supone para su formación integral.

CT03 - Utilizar las distintas técnicas de exposición (oral, escrita, presentaciones, paneles, etc) para comunicar sus conocimientos,
propuestas y posiciones.

CT04 - Participar en debates y discusiones, dirigirlos y coordinarlos y ser capaces de resumirlos y extraer de ellos las conclusiones
más relevantes y aceptadas por la mayoría.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE12 - Ampliar los conceptos básicos en los que se apoyan las diferentes técnicas computacionales, especialmente aquellas
empleadas en Química Orgánica como herramientas útiles en estudios de propiedades químicas y estudios mecanísticos.

CE13 - Conocer las bases químicas para el diseño racional de fármacos mediante la utilización de técnicas computacionales y de
modelado molecular.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases presenciales (Clases magistrales y
exámenes)

20 100

Tutorías telemáticas 10 0

Exposiciones y debates 8 100

Trabajo personal 50 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas: lección magistral participativa
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Seminarios: resolución de problemas

Tutorías telemáticas

Exposiciones y debates

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 40.0 70.0

Exposiciones y debates 10.0 20.0

Evaluación continua mediante plataformas
virtuales

10.0 20.0

Evaluación continua mediante el
seguimiento del trabajo por parte del Tutor

10.0 20.0

NIVEL 2: Química Médica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

4

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Química Médica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4 Anual

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

4

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

C
SV

: 7
93

75
11

75
68

64
99

80
04

20
41

6 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=793751175686499800420416


Identificador : 4315933 Fecha : 03/09/2024

28 / 58

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

En la primera parte de esta asignatura se pretende introducir a los/las estudiantes/as en los aspectos básicos sobre el conocimiento químico de los fár-
macos con el fin de comprender la relación existente entre estructura química, propiedades fisicoquímicas, reactividad y respuesta biológica, así como
en la comprensión de las bases para el diseño y desarrollo de fármacos.

En la segunda parte de esta asignatura se profundiza en todos estos aspectos.

Tanto la química médica como química biológica representan dos de las áreas de trabajo más recientes y dinámicas de la química orgánica aplicada al
área de la biomedicina, a la compresión de los sistemas biológicos y al desarrollo de nuevas estrategias terapéuticas.

La obtención de nuevos fármacos, objetivo final de la química médica, se complementa en la actualidad con la identificación de nuevas dianas tera-
péuticas y elucidación de los mecanismos de acción de las moléculas con actividades farmacológicas de interés, las cuales se podrían encuadrar den-
tro del área de la química biológica.

Por tanto, esta asignatura trata de ofrecer los aspectos más novedosos y relevantes en que se trabaja en la actualidad con el fin de procurar una for-
mación desde un punto de vista multidisciplinar en una asignatura en la que se aúnan conceptos de química orgánica, bioquímica y química compu-
tacional.

En esta asignatura se pretende proporcionar al alumno una visión general acerca de las tecnologías y estrategias más novedosas en que la química
se aplica para obtener información y modificar sistemas biológicos. Asimismo, se pretende suministrar las bases generales de las nuevas técnicas y
herramientas metodológicas para el diseño racional de fármacos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Propiedades fisicoquímicas y actividad farmacológica.

Metabolismo de los fármacos

Interacciones entre los fármacos y sus dianas biológicas

Aspectos generales del diseño de fármacos

Química Combinatoria: Una estrategia para la diversidad en el diseño de fármacos

Química Médica e I+D+i farmacéutico

Bases moleculares de la acción de fármacos

Descubrimiento, diseño y desarrollo de nuevos fármacos

Avances en neurofármacos

De la estructura a la función

Diseño de fármacos asistido por ordenador

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG02 - Competencias de gestión tales como la capacidad para la planificación y gestión de tiempo y recursos, así como para dirigir
y tomar decisiones.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Ser capaces de acceder a herramientas de información en otras áreas del conocimiento y utilizarlas apropiadamente.
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CT02 - Ser capaces de valorar la necesidad de completar su formación científica, en lenguas, en informática, asistiendo a
conferencias o cursos y/o realizando actividades complementarias, autoevaluando la aportación que la realización de estas
actividades supone para su formación integral.

CT03 - Utilizar las distintas técnicas de exposición (oral, escrita, presentaciones, paneles, etc) para comunicar sus conocimientos,
propuestas y posiciones.

CT04 - Participar en debates y discusiones, dirigirlos y coordinarlos y ser capaces de resumirlos y extraer de ellos las conclusiones
más relevantes y aceptadas por la mayoría.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE14 - Comprensión de la relación entre la estructura de los fármacos y su actividad.

CE16 - Conocer las principales herramientas metodológicas que se aplican en el área de la química biológica y de la química
médica, en particular en lo relativo al diseño de fármacos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases presenciales (Clases magistrales y
exámenes)

20 100

Seminarios: Resolución de problemas 12 100

Tutorías telemáticas 10 0

Exposiciones y debates 8 100

Trabajo personal 50 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas: lección magistral participativa

Seminarios: resolución de problemas

Tutorías telemáticas

Exposiciones y debates

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 40.0 70.0

Exposiciones y debates 10.0 20.0

Evaluación continua mediante plataformas
virtuales

10.0 20.0

Evaluación continua mediante el
seguimiento del trabajo por parte del Tutor

10.0 20.0

NIVEL 2: Resonancia Magnética Nuclear Avanzada

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Resonancia Magnética Nuclear Avanzada

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Anual

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Esta asignatura, junto con la de Técnicas Espectroscópicas en Química Orgánica, pretende situar al/la alumno/a en disposición de resolver la estructu-
ra de moléculas de distinto tamaño a través de la medida y análisis de sus datos espectrales de diferentes tipos

La relevancia, amplitud y complejidad de la técnica de resonancia magnética nuclear y la densidad de información estructural que proporciona le con-
fieren un papel especial dentro de las técnicas analíticas. Ello ha hecho conveniente dedicar específicamente a esta temática una asignatura de cua-
tro créditos. En la asignatura Resonancia Magnética Nuclear Avanzada, se estudian desarrollos modernos y aplicaciones de la técnica con el objeto de
profundizar en el conocimiento de las estructuras de biomoléculas y de las interacciones de éstas con los fármacos, sabiendo luego utilizar estos datos
para el diseño de fármacos.

Los resultados a conseguir en esta asignatura se resumen en los siguientes puntos:

Que el/la alumno/a profundice en los principios fundamentales en los que se basa la RMN en la determinación estructural de compuestos orgánicos.

Que tenga un concepto claro del lenguaje de la RMN moderna y una percepción amplia de la misma como herramienta de elucidación estructural apli-
cable en ámbitos muy diversos

Que sepa obtener información de tipo estructural, entendiendo por ello no solo la conectividad atómica sino también las relaciones estereoquímicas,
especialmente de biomoléculas y de las interacciones de éstas con los fármacos, sabiendo luego utilizar estos datos para el diseño de fármacos.

Que sepa combinar los datos de RMN con los obtenidos mediante técnicas de química computacional y de modelado molecular para comprender, a
escala atómica, los requerimientos estructurales de procesos de reconocimiento molecular ligando-receptor con interés biomédico y así avanzar en el
diseño de fármacos y en la comprensión de procesos biológicos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

RMN. Modelo vectorial

Relajación y dinámica molecular

RMN cuantitativa

Interacciones intermolculares y difusión

Aspectos instrumentales y metodológicos de la RMN

RMN en la determinación de estructuras tridimensionales de biomoléculas

RMN, interacciones y reconocimiento molecular.

RMN y diseño de fármacos
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RMN de los otros núcleos de interés más frecuente (15N, 19F, 31P)

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Si bien las técnicas espectroscópicas no guardan relación directa con la reactividad de las moléculas orgánicas, la comprensión de las relaciones exis-
tentes entre los ¿ambientes químicos¿ de los núcleos, claves para la interpretación de sus propiedades espectrales, y su localización espacial den-
tro de una molécula sólo es factible si se dominan las bases fundamentales de la Química Orgánica. Consiguientemente, son imprescindibles para un
buen seguimiento de las enseñanzas propias de la materia:

Conocimientos fundamentales de Química Orgánica.

Conocimientos fundamentales de RMN

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Poseer habilidades sociales, un buen nivel de comunicación oral y escrita, así como capacidad para trabajar en equipo y con
personas de diferentes procedencias.

CG02 - Competencias de gestión tales como la capacidad para la planificación y gestión de tiempo y recursos, así como para dirigir
y tomar decisiones.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Ser capaces de acceder a herramientas de información en otras áreas del conocimiento y utilizarlas apropiadamente.

CT03 - Utilizar las distintas técnicas de exposición (oral, escrita, presentaciones, paneles, etc) para comunicar sus conocimientos,
propuestas y posiciones.

CT04 - Participar en debates y discusiones, dirigirlos y coordinarlos y ser capaces de resumirlos y extraer de ellos las conclusiones
más relevantes y aceptadas por la mayoría.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE18 - Utilización de los datos proporcionados por la espectroscopia de RMN para profundizar en el conocimiento de las
estructuras de moléculas, biomoléculas y de las interacciones de las últimas con los fármacos, y su aplicación para el diseño de
fármacos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases presenciales (Clases magistrales y
exámenes)

15 100

Seminarios: Resolución de problemas 9 100

Tutorías telemáticas 15 0

Exposiciones y debates 6 100

Trabajo personal 30 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas: lección magistral participativa

Seminarios: resolución de problemas

Tutorías telemáticas

Exposiciones y debates
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5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 40.0 70.0

Exposiciones y debates 10.0 20.0

Evaluación continua mediante plataformas
virtuales

10.0 20.0

Evaluación continua mediante el
seguimiento del trabajo por parte del Tutor

10.0 20.0

NIVEL 2: Química Bioorgánica y Química Supramolecular

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Química Bioorgánica y Química Supramolecular

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Anual

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

En esta asignatura se abordan dos tópicos de enorme interés en la Química Orgánica.
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La primera parte correspondiente a Química Bioorgánica trata del estudio de la formación, estructura y actividad biológica de los metabolitos secunda-
rios, compuestos producidos por los seres vivos que no son esenciales para el crecimiento, desarrollo o reproducción de los mismos pero que tienen
una función ecológica. En estos temas se introduce al/la alumno/a en los diferentes grupos de productos naturales agrupados en base a la ruta bio-
genética a través de la cual se generan. Se describen las secuencias sintéticas fundamentales prestando atención a las principales reacciones de ti-
po bioorgánico implicadas. Asimismo, se presta atención a las propiedades biológicas de los productos naturales y se comenta su importancia bajo un
punto de vista farmacológico, toxicológico y ecológico, cuando ello sea relevante.

Por otra parte, la química supramolecular puede definirse como la química más allá de la molécula y se basa en las interacciones no covalentes que
se pueden establecer entre moléculas o especies cargadas. Por este motivo, se incluirá el estudio de los distintos tipos de interacciones que se pue-
den producir al igual que se discutirán conceptos muy utilizados en el área de la química supramolecular como son el reconocimiento molecular, la
cooperatividad alostérica, el autoensamblaje o las librerías dinámicas. Igualmente se llevará a cabo un estudio de los distintos dispositivos que se pue-
den producir haciendo uso de estos conceptos así como sus posibles aplicaciones tanto en el campo de los materiales como en procesos biológicos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Química bioorgánica (metabolitos secundarios)

Definición de metabolito secundario.

Principales rutas biosintéticas de los metabolitos secundarios.

Actividad biológica de los metabolitos secundarios y relación con su estructura química.

Compuestos heterocíclicos. Importancia en la química de los productos naturales bioactivos.

Bioactividad y síntesis de productos naturales con estructura heterocíclica.

Química supramolecular

Definición y desarrollo de la química supramolecular.

Reconocimiento de cationes

Reconocimiento de aniones

Reconocimiento de moléculas neutras

Procesos de extracción y transporte

Autoensamblaje

Dispositivos moleculares

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Son imprescindibles para un buen seguimiento de las enseñanzas propias de la asignatura:

Conocimientos fundamentales de Química Orgánica.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Poseer habilidades sociales, un buen nivel de comunicación oral y escrita, así como capacidad para trabajar en equipo y con
personas de diferentes procedencias.

CG02 - Competencias de gestión tales como la capacidad para la planificación y gestión de tiempo y recursos, así como para dirigir
y tomar decisiones.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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CT01 - Ser capaces de acceder a herramientas de información en otras áreas del conocimiento y utilizarlas apropiadamente.

CT02 - Ser capaces de valorar la necesidad de completar su formación científica, en lenguas, en informática, asistiendo a
conferencias o cursos y/o realizando actividades complementarias, autoevaluando la aportación que la realización de estas
actividades supone para su formación integral.

CT03 - Utilizar las distintas técnicas de exposición (oral, escrita, presentaciones, paneles, etc) para comunicar sus conocimientos,
propuestas y posiciones.

CT04 - Participar en debates y discusiones, dirigirlos y coordinarlos y ser capaces de resumirlos y extraer de ellos las conclusiones
más relevantes y aceptadas por la mayoría.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE19 - Conocer las rutas biosintéticas generales de los metabolitos secundarios y aplicar los conocimientos fundamentales de la
reactividad orgánica a la comprensión de los mecanismos de las reacciones biosintéticas.

CE20 - Profundizar en el conocimiento de las propiedades fundamentales de las fuerzas intermoleculares y su importancia en
química, biología y ciencia de materiales.

CE21 - Comprender la utilidad de la química supramolecular para la construcción de dispositivos moleculares y materiales
moleculares nanoestructurados.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases presenciales (Clases magistrales y
exámenes)

15 100

Seminarios: Resolución de problemas 9 100

Tutorías telemáticas 6 100

Trabajo personal 45 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas: lección magistral participativa

Seminarios: resolución de problemas

Exposiciones y debates

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 60.0 80.0

Exposiciones y debates 10.0 20.0

Evaluación continua mediante el
seguimiento del trabajo por parte del Tutor

10.0 20.0

NIVEL 2: Química Orgánica Industrial

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Química Orgánica Industrial

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Anual

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

En esta asignatura se pretende que el/la alumno/a adquiera una serie de conocimientos directamente relacionados con el mundo de la empresa quími-
ca en general y las de productos agroquímicos y farmacéuticos. Hoy en día la formación académica proporcionada al estudiante durante su formación
universitaria no puede acometer una serie de aspectos directamente relacionados con la empresa por lo que esta asignatura, junto con la síntesis in-
dustrial de fármacos pretende resolver esta carencia.

Los objetivos que se pretenden conseguir en esta asignatura se resumen a continuación:

Saber describir las fuentes principales de productos químicos y cómo son manipulados para su transformación posterior en materiales orgánicos de
valor añadido

Conocer aspectos generales de la industria química orgánica, del sector agroquímico, farmacéutico y medioambientales y como son tratados desde la
perspectiva académica e industrial.

Profundizar en la química sostenible, utilización de fuentes renovables de materias primas, reducción de sustancias contaminantes y diseño de proce-
sos sostenibles.

Conocer los grupos de plaguicidas actuales más importantes (centrándose básicamente en fungicidas, insecticidas y herbicidas), su modo de acción y
los procesos de generación y optimización que se siguen hasta su desarrollo comercial.

Conocer la problemática de los residuos de plaguicidas en el medio ambiente y alimentos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La industria química orgánica, la industria agroalimentaria y la industria farmacéutica.

Procesos químicos industriales y sostenibilidad.

Importancia relativa de los productos orgánicos y los sectores industriales importantes de la química orgánica.

Origen de los productos industriales desde las materias primas hasta los productos finales: las grandes vías de transformación del carbono.

Principales Grupos de plaguicidas y mecanismos de acción

Búsqueda de cabezas de serie

Optimización de la cabeza de serie: aspectos generales.

Evaluación del compuesto y desarrollo

Problemática de los residuos de plaguicidas en medio ambiente y alimentos

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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El estudio de esta asignatura requiere una buena base en Química Orgánica

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Poseer habilidades sociales, un buen nivel de comunicación oral y escrita, así como capacidad para trabajar en equipo y con
personas de diferentes procedencias.

CG02 - Competencias de gestión tales como la capacidad para la planificación y gestión de tiempo y recursos, así como para dirigir
y tomar decisiones.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Ser capaces de acceder a herramientas de información en otras áreas del conocimiento y utilizarlas apropiadamente.

CT02 - Ser capaces de valorar la necesidad de completar su formación científica, en lenguas, en informática, asistiendo a
conferencias o cursos y/o realizando actividades complementarias, autoevaluando la aportación que la realización de estas
actividades supone para su formación integral.

CT03 - Utilizar las distintas técnicas de exposición (oral, escrita, presentaciones, paneles, etc) para comunicar sus conocimientos,
propuestas y posiciones.

CT04 - Participar en debates y discusiones, dirigirlos y coordinarlos y ser capaces de resumirlos y extraer de ellos las conclusiones
más relevantes y aceptadas por la mayoría.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE22 - Profundizar en el conocimiento de las fuentes principales de productos químicos y su manipulación para su transformación
posterior en materiales orgánicos de valor añadido.

CE23 - Ahondar en el conocimiento de la industria química orgánica, en particular del sector agroquímico, farmacéutico y
medioambiental.

CE24 - Reconocer los valores de la química sostenible: utilización de fuentes renovables de materias primas, reducción de
sustancias contaminantes y diseño de procesos sostenibles.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases presenciales (Clases magistrales y
exámenes)

15 100

Seminarios: Resolución de problemas 9 100

Tutorías telemáticas 8 0

Exposiciones y debates 6 100

Trabajo personal 37 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas: lección magistral participativa

Seminarios: resolución de problemas

Tutorías telemáticas

Exposiciones y debates

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN
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SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 40.0 70.0

Exposiciones y debates 10.0 20.0

Evaluación continua mediante plataformas
virtuales

10.0 20.0

Evaluación continua mediante el
seguimiento del trabajo por parte del Tutor

10.0 20.0

NIVEL 2: Síntesis Industrial de Fármacos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Síntesis Industrial de Fármacos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Anual

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El curso pretende proporcionar a los/as alumnos/as de postgrado una introducción a la síntesis industrial de fármacos. La química de procesos con-
siste fundamentalmente en la optimización de la ruta sintética óptima que permita generar grandes cantidades de fármacos. Esta materia está centra-
da en los aspectos más importantes que tiene que gestionar esta disciplina, como son la selección de la ruta más adecuada, en lo que se refiere a los
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reactivos a utilizar, los disolventes empleados, y en general los controles del proceso además de escoger la ruta más barata y más respetuosa desde
un punto de vista medioambiental.

Toda esta secuencia de eventos se ilustrará con ejemplos prácticos de síntesis de fármacos que permitan visualizar la resolución de los problemas
planteados.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Escalado de productos farmacéuticos

- Selección de ruta

- Selección de reactivos

- Selección de disolventes

- Desarrollo de la reacción

- Influencia del agua

- Controles en proceso

- Optimización del proceso

- Optimización de reacciones catalíticas

- Work-up

- Forma final e impurezas

- Anticipando y solucionando problemas

- Síntesis quirales

- Ejemplos prácticos

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Poseer habilidades sociales, un buen nivel de comunicación oral y escrita, así como capacidad para trabajar en equipo y con
personas de diferentes procedencias.

CG02 - Competencias de gestión tales como la capacidad para la planificación y gestión de tiempo y recursos, así como para dirigir
y tomar decisiones.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Ser capaces de acceder a herramientas de información en otras áreas del conocimiento y utilizarlas apropiadamente.

CT02 - Ser capaces de valorar la necesidad de completar su formación científica, en lenguas, en informática, asistiendo a
conferencias o cursos y/o realizando actividades complementarias, autoevaluando la aportación que la realización de estas
actividades supone para su formación integral.

CT03 - Utilizar las distintas técnicas de exposición (oral, escrita, presentaciones, paneles, etc) para comunicar sus conocimientos,
propuestas y posiciones.

CT04 - Participar en debates y discusiones, dirigirlos y coordinarlos y ser capaces de resumirlos y extraer de ellos las conclusiones
más relevantes y aceptadas por la mayoría.
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5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE25 - Saber plantear secuencias sintéticas para la obtención de determinados principios activos haciendo uso de la metodología
aprendida.

CE26 - Comprender los problemas del escalado de las reacciones en la industria.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases presenciales (Clases magistrales y
exámenes)

15 100

Seminarios: Resolución de problemas 9 100

Tutorías telemáticas 8 0

Exposiciones y debates 6 100

Trabajo personal 37 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas: lección magistral participativa

Seminarios: resolución de problemas

Tutorías telemáticas

Exposiciones y debates

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 40.0 70.0

Exposiciones y debates 10.0 20.0

Evaluación continua mediante plataformas
virtuales

10.0 20.0

Evaluación continua mediante el
seguimiento del trabajo por parte del Tutor

10.0 20.0

NIVEL 2: Temas actuales de Química Orgánica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 2

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

2

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Temas actuales de Química Orgánica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Obligatoria 2 Anual

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

2

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocer las nuevas tendencias en Investigación en Química Orgánica y áreas relacionadas. Adicionalmente se incluirá un seminario de empleabilidad
que permita identificar salidas profesionales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Contenidos relacionados con las nuevas tendencias en Investigación en Química Orgánica y áreas relacionadas

En este apartado se incluirá también un seminario/taller de carácter transversal sobre empleabilidad, reforzando así uno de los criterios fundamentales
de calidad del programa de posgrado: la inserción profesional de sus egresados/as.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Para la consulta sobre cuestiones relativas a la inserción profesional y la empleabilidad, el emprendimiento y las salidas profesionales, los/as directo-
res/as y profesores/as del programa de posgrado podrán contactar con los servicios del OPAL y el Colegio de Químicos.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Poseer habilidades sociales, un buen nivel de comunicación oral y escrita, así como capacidad para trabajar en equipo y con
personas de diferentes procedencias.

CG02 - Competencias de gestión tales como la capacidad para la planificación y gestión de tiempo y recursos, así como para dirigir
y tomar decisiones.

CG03 - Aplicar los conocimientos adquiridos en la identificación de salidas profesionales, yacimientos de empleo, y oportunidades
de emprendimiento.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Ser capaces de acceder a herramientas de información en otras áreas del conocimiento y utilizarlas apropiadamente.
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CT02 - Ser capaces de valorar la necesidad de completar su formación científica, en lenguas, en informática, asistiendo a
conferencias o cursos y/o realizando actividades complementarias, autoevaluando la aportación que la realización de estas
actividades supone para su formación integral.

CT03 - Utilizar las distintas técnicas de exposición (oral, escrita, presentaciones, paneles, etc) para comunicar sus conocimientos,
propuestas y posiciones.

CT04 - Participar en debates y discusiones, dirigirlos y coordinarlos y ser capaces de resumirlos y extraer de ellos las conclusiones
más relevantes y aceptadas por la mayoría.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE27 - Conocer las últimas tendencias en la Investigación en Química Orgánica

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases presenciales (Clases magistrales y
exámenes)

15 100

Trabajo personal 35 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Asistencia a conferencias

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 50.0 70.0

Evaluación continua mediante el
seguimiento del trabajo por parte del Tutor

30.0 50.0

NIVEL 2: Trabajo Fin de Máster

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 22

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

22

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Trabajo Fin de Máster

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 22 Anual

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3
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22

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El objetivo del "Trabajo Fin de Máster" es poner en práctica el conjunto de actividades de aprendizaje y competencias definidas en los programas teó-
rico-prácticos, dotando al/la alumno/a de las habilidades básicas en el trabajo de laboratorio experimental, adquiridas bajo la supervisión directa de ex-
pertos.

El alumno deberá demostrar:

Comprensión del valor y de las limitaciones del método científico.

Capacitación para actuar de acuerdo con la metodología científica en lo que hace referencia a la definición de los problemas, la formulación de la hipó-
tesis, la selección de la estrategia y de la metodología experimental, la obtención, la evaluación y la interpretación de los resultados, y la elaboración
de las conclusiones.

Capacitación para buscar, obtener, organizar e interpretar información químico orgánica y farmacéutica en las bases de datos y en fuentes diversas.

Capacitación para comunicar los resultados, utilizando los diversos medios a su alcance y con conocimiento de sus limitaciones.

Capacidad de relación con los componentes de un equipo de investigación o en un entorno laboral.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Todo Trabajo Final de Máster tendrá un título y unos objetivos específicos, los cuales se pretenderán alcanzar con un Trabajo de Investigación. Una
vez finalizado el mismo, el/la estudiante con la supervisión de un Director/a, deberá redactar una memoria escrita dónde se reflejarán los objetivos, la
metodología utilizada, los resultados obtenidos y las conclusiones.

El Trabajo Final de Máster deberá ser expuesto y defendido ante el correspondiente Tribunal en sesión pública.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Poseer habilidades sociales, un buen nivel de comunicación oral y escrita, así como capacidad para trabajar en equipo y con
personas de diferentes procedencias.

CG02 - Competencias de gestión tales como la capacidad para la planificación y gestión de tiempo y recursos, así como para dirigir
y tomar decisiones.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

C
SV

: 7
93

75
11

75
68

64
99

80
04

20
41

6 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=793751175686499800420416


Identificador : 4315933 Fecha : 03/09/2024

43 / 58

CT01 - Ser capaces de acceder a herramientas de información en otras áreas del conocimiento y utilizarlas apropiadamente.

CT02 - Ser capaces de valorar la necesidad de completar su formación científica, en lenguas, en informática, asistiendo a
conferencias o cursos y/o realizando actividades complementarias, autoevaluando la aportación que la realización de estas
actividades supone para su formación integral.

CT03 - Utilizar las distintas técnicas de exposición (oral, escrita, presentaciones, paneles, etc) para comunicar sus conocimientos,
propuestas y posiciones.

CT04 - Participar en debates y discusiones, dirigirlos y coordinarlos y ser capaces de resumirlos y extraer de ellos las conclusiones
más relevantes y aceptadas por la mayoría.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE28 - Manejar información para abordar problemas de I+D+i.

CE29 - Conocimiento de los fundamentos, metodología y aplicaciones de las técnicas experimentales avanzadas.

CE30 - Mejorar la capacidad para realizar y presentar informes de resultados.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Trabajo experimental en laboratorio de
investigación

450 100

Trabajo Fin de Master: elaboración de
memoria del trabajo de laboratorio,
exposición y defensa pública del mismo

100 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Trabajo experimental en laboratorio de investigación

Trabajo Fin de Master: elaboración de memoria del trabajo de laboratorio, exposición y defensa del mismo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua mediante el
seguimiento del trabajo por parte del Tutor

10.0 20.0

Redacción de la memoria del Trabajo fin
de Máster

40.0 45.0

Exposición y Defensa del Trabajo fin de
Máster

40.0 45.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universitat de València (Estudi General) Catedrático de
Universidad

35 100 37

Universitat de València (Estudi General) Profesor
Visitante

45 100 27

Universitat de València (Estudi General) Profesor
Contratado
Doctor

5 100 3

Universitat de València (Estudi General) Profesor Titular
de Universidad

15 100 33

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

90 5 80

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

EVALUACIÓN ANUAL DE LA CALIDAD DEL MÁSTER

Evaluación de la docencia del profesorado:

La Unidad de Calidad de la UV se encarga de la evaluación anual del profesorado que se consigue mediante encuestas realizadas a los/as estudian-
tes sobre el proceso enseñanza-aprendizaje. Se llevan a cabo para cada profesor/a encargado/a responsable de la docencia de cada asignatura.

Evaluación global y de los resultados obtenidos:

Tanto la Unidad de Calidad de la UV como la CCA del Máster tienen encomendadas las tareas correspondientes a dicha evaluación global, el segui-
miento del máster y el análisis de los resultados obtenidos. Con todo ello se pretende corregir aquellos aspectos negativos que se detecten y/o mejorar
si cabe los positivos que se observen.

La evaluación de la calidad del máster se lleva a cabo mediante la realización de una encuesta a los/as estudiantes al finalizar cada cuatrimestre (habi-
da cuenta que la carga académica está repartida en créditos por igual para cada cuatrimestre).

Las encuestas contienen distintas conceptos evaluables. Se hace referencia a:

(1) Preguntas concretas sobre:

¿ el programa formativo,

¿ las infraestructuras que se dispone,

¿ la atención al estudiante,
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¿ el proceso de enseñanza-aprendizaje,

¿ la actitud del profesorado.

(2) Preguntas globales acerca de:

¿ la satisfacción de la realización del máster,

¿ la calidad del profesorado,

¿ el interés de dicho máster para el estudiante

¿ la relación calidad/precio,

¿ si aconsejaría el máster a otras personas,

¿ la utilidad del máster.

Además conviene recabar información acerca de los aspectos que nos pueden ser útiles para mejorar el máster como son:

¿ los aspectos positivos del máster

¿ los aspectos negativos del máster

Complementando los aspectos recogidos en las encuestas indicadas, la Comisión de Coordinación Académica del máster elabora un informe anual de
la actividad docente realizada durante cada curso académico, atendiendo a los objetivos del máster que se remiten a:

¿ la dirección del Organismo Responsable del Máster (Facultat de Química),

¿ El departamento de Química Orgánica que imparte docencia en el máster :

¿ el Vicerectorado de Postgrado

Para poder emitir este informe anual la CCA cuenta con el siguiente material que estará depositado

en la Secretaría del Centro (Facultad de Química):

(a) Material entregado por el profesorado al finalizar el curso:

¿ copia digital de los materiales docentes entregados a los estudiantes

¿ copia digital de los enunciados de los exámenes u otras pruebas de evaluación realizadas

¿ cualquier otro material de interés utilizado

(b) Memorias entregadas por los estudiantes:

¿ trabajo de fin de máster

(c) Información suministrada por la Unidad de Calidad de la UV:

¿ resultados obtenidos en las encuestas de evaluación del máster

¿ resultados obtenidos en la evaluación del profesorado.

(d) Otros informes:

¿ información obtenidas de las Actas de calificación de los/as estudiantes

¿ información verbal suministrada por los/as estudiantes, profesorado, personal técnico y de administración sobre el desarrollo del máster en entrevis-
tas, reuniones, comunicaciones, etc..., realizadas a lo largo del curso.

SISTEMA PARA LA REVISIÓN Y MEJORA DE LA CALIDAD DEL MÁSTER
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Siguiendo la normativa vigente de la UV, el Comité de Calidad del Máster es el órgano responsable de la evaluación interna de la calidad del Máster.
Este Comité tiene carácter técnico, centrado en la emisión de informes sobre la calidad de la titulación. La Facultad dispone del apropiado manual del
sistema de garantía interno de calidad (MSGIC) aprobado por Junta de Centro

el 21 de octubre de 2014 donde se presenta el organigrama de revisión de la calidad de la titulación del grado, y es el mismo organismo el que se en-
carga de la revisión de la docencia y estructura del máster.

Por otra parte, dentro de los mecanismos internos para realizar el seguimiento de los/as posgraduados/as egresados/as, se contará con el OPAL co-
mo servicio de asesoramiento en el proceso de seguimiento y análisis de la inserción profesional de los egresados/as. Todo ello, orientado a conocer y
compaginar las demandas del mercado laboral, el perfil de los egresados/as y la formación universitaria.

En este contexto, se puede consultar el procedimiento seguido y los resultados obtenidos por el Área de Estudios y Análisis del OPAL en sus investi-
gaciones de la inserción laboral y la empleabilidad de los/as universitarios/as, y entre ellos, de manera específica, de los egresados/as de máster ofi-
cial. Así, en su página Web puede consultarse el primer estudio de inserción laboral de 69 másteres oficiales en el que se encuestaron a los egresa-
dos/as entre los años 2010 y 2012. (http://www.fundacio.es/opal/index.asp?pagina=1045).

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.uv.es/gade/c/docs/SGIC/VERIFICA/VERIFICA.pdf

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2016

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

En la Tabla siguiente se indican las equivalencias de las asignaturas del plan extinguido con el nuevo plan propuesto.

Asignaturas del Plan Extinguido Asignaturas del Plan Propuesto

Síntesis Orgánica I (2 cred.) Síntesis Orgánica (4 cred.)

Síntesis Orgánica II (2 cred.)

Reactivos Organometálicos en Síntesis (2 cred.) Síntesis Orgánica Avanzada (4 cred.)

Síntesis y Catálisis Asimétrica (2 cred.)

Fotoquímica (2 cred.) Química Orgánica Avanzada (4 cred.)

Química Orgánica Física (2 cred.)

Análisis de los Compuestos Orgánicos (2 cred.) Técnicas Instrumentales en Química Orgánica (4 cred.)

Resonancia Magnética Nuclear (2 cred.)

Resonancia Magnética Nuclear (II) (2 cred.) Resonancia Magnética Nuclear Avanzada (3 cred.)

Resonancia Magnética Nuclear (III) (2 cred.)

Patentes y Fuentes de Información (1 cred.) Química Orgánica Industrial (3 cred.)

Introducción a la Química Orgánica Industrial (2 cred.)

Química Bioorgánica (1 cred.) y Supramolecular (1 cred.) Química Bioorgánica y Supramolecular (3 cred.)

Química Orgánica Computacional (2 cred.) Química Orgánica Computacional (4 cred.)

Estrategias en Química Biológica y Química Médica (4 cred.) Química Médica (4 cred.)

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

4311723-46014583 Máster Universitario en Química Orgánica Experimental e Industrial por la Universidad
Cardenal Herrera-CEU ; la Universidad de Barcelona; la Universidad de las Illes Balears; la
Universitat Politècnica de València y la Universitat de València (Estudi General)-Facultad
de Farmacia y Ciencias de la Alimentación

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Decano RAFAEL IBAÑEZ PUCHADES

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avda Dr. Moliner, s/n 46100 Valencia/València Burjassot

EMAIL FAX
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fac.quimica@uv.es 963543428

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerrectora de Estudios MARIA ISABEL VAZQUEZ NAVARRO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avda. Blasco Ibáñez, 13 46010 Valencia/València València

EMAIL FAX

vicerec.estudis@uv.es 963864117

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Jefe de la Sección de Planes de
Estudio y Títulos

JESUS AGUIRRE MOLINA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avda. Blasco Ibañez, 13 46010 Valencia/València València

EMAIL FAX

planestud@uv.es 963864117

RESOLUCIÓN AGENCIA DE CALIDAD / INFORME DEL SIGC
Resolución Agencia de calidad / Informe del SIGC: Ver Apartado Resolución Agencia de calidad/Informe del SIGC: Anexo 1.
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre : Apartado_2_con_alegaciones.pdf

HASH SHA1 : CE3A52698B25BE37BE054008A1C94C842FC1F41E

Código CSV : 215928568152923632234402
Ver Fichero: Apartado_2_con_alegaciones.pdf
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10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN. 
 
 
El Máster Universitario en Química Orgánica se prevé su inicio en el curso académico 
2016-2017 siendo el calendario cronológico de su desarrollo el que se expone en la 
siguiente tabla: 


 
Secuencia temporal que se propone para la realización de las materias del máster: 
 


Septiembre Octubre Noviembre Diciembre Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio
Modulo I (38 créditos) 


  Modulo II (22 créditos) 
 


 
Dicho máster es de nueva implantación y sustituye al Máster de Química Orgánica 
Experimental e Industrial recién extinguido.  
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4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO. 
 
4.2.1 Perfil de ingreso recomendado. 
 
El Máster se dirige a un perfil de estudiantes con una formación previa en materias 
relacionadas con los contenidos que en el mismo se imparten. En concordancia con ello, 
la Comisión Académica valorará favorablemente las solicitudes de admisión en el 
máster de aquellos/as estudiantes que procedan de las titulaciones de Química y 
Farmacia. En el caso de estudiantes que procedan de otras titulaciones la Comisión 
Académica estudiará de forma individualizada cada solicitud. 
 
 
ACCIONES DE DIFUSIÓN GENERALES A TODOS LOS MÁSTERS DE LA 
UV 
 
La Universitat de València, a través del Centro de Postgrado informa a sus potenciales 
futuros estudiantes a través de los siguientes medios de difusión: 
 
 * Información Telemática: 
 
- Web corporativa de la Universitat de València: 
 


 Portal en cuatro idiomas (castellano, valenciano, inglés y chino): 
www.uv.es/postgrau en el que se ofrece, entre otros: i) una ficha de todos los 
másters oficiales con información general (incluyendo un link a la web propia 
del Máster), descripción, objetivos, requisitos específicos de admisión, criterios 
de admisión, salidas profesionales, plan de estudios, etc., ii) información sobre 
precios y becas y los links correspondientes,  iii) un apartado dedicado a la 
preinscripción y admisión: instrucciones, solicitud de admisión, requisitos 
adicionales para títulados extranjeros, listas de estudiantes admitidos y 
excluidos, y iv) instrucciones para formalizar la matrícula. . 


 Dossier de prensa de la Universidad: https://webges.uv.es/uvRecullWeb/public 
 Página web de cada centro de la Universidad con información de los másteres 


que se imparten en ellos o en sus departamentos adscritos. 
 
- Webs de entidades locales, de la Generalitat Valenciana, cámara de comercio  


(www.anetcom.es), oficinas de empleo (subvenciones), entidades bancarias 
(préstamos y ayudas). 
 


- Web del portal europeo de másteres (www.mastersportal.eu), donde es posible 
consultar la oferta por países clasificada según disciplinas de interés. 


 
* Información impresa: 
 
 Carteles-guía de los másteres ofertados, expuestos en tablones de anuncios de los 


centros. 
 Folletos de los másteres individualizados expuestos en los puntos de información 


de las Facultades y Departamentos (realizados a cargo de los másteres o por el 
Vicerrectorado de Comunicación y Relaciones Internacionales y Vicerrectorado 
de Posgrado). 
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 Guías de estudios de postgrado editadas por el SeDI en castellano y valenciano. 
Los ejemplares reenvían por correo a los centros de enseñanza secundaria de la 
Comunidad Valenciana y se reparten en mano en las ferias del sector de la 
educación, como son los casos de Formaemple@, el Salón de la Formación y el 
Empleo (Valencia), Educ@emplea, el salón del Empleo y la Formación 
(Alicante), el Foro de Empleo organizado anualmente por la Universitat de 
València, etc. En todos ellos, las universidades instalan stands propios atendidos 
por personal cualificado del Área de Información que responde a todas las dudas 
y consultas. 


 Inserción de logos en Conferencias organizadas por Institutos de Investigación, 
Centros, Departamentos, etc… 


 Carteles publicitarios expuestos en la vía pública, o visibles desde la misma. 
 Publicidad en periódicos de ámbito universitario, autonómico y nacionales.  
 Publicidad en periódicos locales gratuitos. 
 
* Información personalizada: 
 
 Consultas realizadas en la dirección de correo electrónico postgrado@uv.es 
 Atención al público por el personal del Centro de Postgrado 
 Información por Servicios de la Universidad: SeDI 


 
 
ACCIONES DE DIFUSIÓN ESPECÍFICAS DEL MÁSTER: 
 
En la página web de la Facultat de Química (http://www.uv.es/quimica), y más 
específicamente en el Departamento de Química Orgánica (www.uv.es/quimorg) 
Órgano Responsable del Máster (ORM), se ofrecerá:  
 
- un poster publicitario del Máster Universitario en Química Orgánica en formato pdf. 
 
- un documento en formato pdf sobre el Máster que contendrá información precisa 
acerca del plan de estudios detallado, la planificación horaria/profesores y profesoras de 
cada curso, el sistema de evaluación, el profesorado implicado en la docencia de cada 
curso académico, la información más relevante de las guías docentes de cada uno de los 
módulos o materias que componen la oferta académica, etc. Asimismo, se proporcionan 
allí los datos necesarios para contactar con la dirección y administración del Máster, 
todo ello con el fin de facilitar la información adicional que los alumnos pudieran 
necesitar. La Dirección académica del Máster atiende y contesta los correos y las 
consultas que los alumnos y las alumnas pudieran plantear, tanto por vía telemática 
como a través de entrevistas personales de quienes las solicitan.  
 
- un enlace a la página web de Postgrado. 
 
- un enlace a la página web propia del Máster. 
 
Otras formas de publicidad informativa: 
 
Se exponen copias en papel del poster publicitario arriba mencionado en los diversos 
tablones de anuncios de la Facultat de Química y de otros centros de la UVEG. 
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El poster y/o el documento con información, arriba mencionados, se envían por correo 
electrónico a diversos públicos potencialmente interesados en el Máster. 
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6.1 PROFESORADO. 
 
 
Universidad  Categoría (*) Total 


(%) 
Doctores 


(%) 
Horas % 


Horas 
Universitat de València 
(Estudi General) 


Catedrático de 
Universidad 


35 % 100 220 37 % 


Universitat de València 
(Estudi General) 


Profesor Titular de 
Universidad 


15 % 100 200 33 % 


Universitat de València 
(Estudi General) 


Profesor Contratado 
Doctor 


5 % 100 20 3 % 


 Profesor Visitante 45 % 100 160 27 % 
 
6.1.1 Personal académico disponible. 
 
La selección del profesorado del Máster Universitario en Química Orgánica, se realiza 
como se describe a continuación. El profesorado del Departamento de Química 
Orgánica así como los Profesores y Profesoras Visitantes deben recibir previamente la 
autorización pertinente para impartir docencia, por parte de la Comisión de 
Coordinación Académica del Máster Universitario en Química Orgánica. La CCA del 
Máster tendrá en cuenta la experiencia docente del Profesor/a solicitante así como su 
experiencia investigadora en la materia a impartir en el máster. 
En cada curso académico, el Consejo de departamento de Química Orgánica, asignará la 
docencia de las asignaturas a los Profesores/as correspondientes, según los criterios que 
tengan establecidos por RRI para la elección de la docencia. 
 
En la Tabla siguiente se muestra los datos del profesorado del departamento de Química 
Orgánica que participa en el Máster Universitario en Química Orgánica: 
 
Departamento Categoría Nº Profesores Quinquenios Sexenios 
Química 
Orgánica 


Catedrático de 
Universidad 


7  40 


 Titular de 
Universidad 


3  12 


 Contratado 
Doctor 


1  3 


 Totales 11  55 
Profesores 
Visitantes 


Doctores 9   


 TOTALES 20  55 
 
Respecto a la dirección del Trabajo Fin de Máster, pueden participar además de los 
Profesores/as mencionados arriba, Profesores/as de otras Universidades que deberán 
recibir previamente la correspondiente autorización de la CCA. 
 
Se incluyen además todas las líneas de investigación del Departamentos de Química 
Orgánica con sus directores/as responsables que aportan proyectos de investigación 
activos y futuros para realizar el correspondiente Trabajo de Fin de Máster. 
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• Transformaciones regio- y estereoselectivas: métodos y mecanismos (Elena González 
y Rossella Mello). 
• Química de los compuestos organofluorados (Santos Fustero y Carlos del Pozo). 
• Síntesis de moléculas de interés farmacológico a partir de precursores quirales 
(Alberto Marco). 
• Química orgánica de complejos metálicos (ERI IDM) (Ana Costero). 
• Complejos de metales de transición en síntesis orgánica (José Ramón Pedro y Gonzalo 
Blay). 
• Síntesis, reactividad y química de coordinación de compuestos heterocíclicos, 
actividad 
Farmacológica (Belén Abarca y Rafael Ballesteros). 
• Reactividad (foto)química (ICMOL) (Julia Pérez Prieto). 
• Química orgánica teórica (Luis R. Domingo). 
• Docencia práctica y experimental en química y química orgánica (Begoña García). 
• Ingeniería cristalina orgánica (Carmen Ramírez de Arellano). 
• Química supramolecular (ICMOL) (Concepción Soriano y José Miguel Llinares). 
• Química de coordinación (ICMOL). (Salah-Eddine Stiriba) 
• Sintesis de moléculas para aplicaciones biotecnológicas (Antonio Abad) 
• Aplicaciones biotecnológicas en síntesis orgánica (Cecilia Andreu). 
• Catálisis en scCO2 y medios convencionales (Gregorio Asensio) 
 
Se indican a continuación datos de los Profesores Visitantes que justifican su inclusión 
en el Máster: 
 
Profesorado Externo 
 
 
JÍMENEZ BARBERO, JESUS  Prof. Investigación (Director del CIC 
bioGUNE) 
Jesús Jiménez Barbero es Profesor de Investigación del CSIC desde el año 2002, y a 
partir del año 2014, es director del Instituto CIC bioGUNE en Bilbao. 
Su línea de investigación más importante es el desarrollo de nuevas metodologías de 
RMN y su aplicación al estudio de procesos de reconocimiento molecular relacionados 
con las interacciones proteína-carbohidrato. 
Es coautor de casi 500 publicaciones científicas, y posee una amplia experiencia en la 
aplicación de la RMN al estudio de proteínas y carbohidratos, y por tanto la persona 
idónea para impartir 1.5 créditos de la asignatura “Resonancia Magnética Nuclear 
Avanzada”. 
Se indican algunas referencias recientes del autor: 
1. Carbohydrate-protein interactions: a 3D view by NMR  
Arda, Ana; Canales, Angeles; Canada, F. Javier; Jimenez-Barbero, Jesus  
RSC Drug Discovery Series (2015), 43(Carbohydrates in Drug Design and 
Discovery), 1-20. 
2. NMR and molecular recognition. The application of ligand-based NMR methods to 
monitor molecular interactions  
Unione, Luca; Galante, Silvia; Diaz, Dolores; Canada, F. Javier; Jimenez-Barbero, 
Jesus  
MedChemComm (2014), 5(9), 1280-1289. 
3. New applications of high-resolution NMR in drug discovery and development  
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By Fernandez-Alonso, Maria Del Carmen; Berbis, Manuel Alvaro; Canales, Angeles; 
Arda, Ana; Canada, Francisco Javier; Jimenez-Barbero, Jesus  
New Developments in NMR (2013), 2 (New Applications of NMR in Drug Discovery 
and Development), 7-42.  
4. Protein-carbohydrate interactions studied by NMR: from molecular recognition to 
drug design  
Fernandez-Alonso, Maria del Carmen; Diaz, Dolores; Berbis, Manuel Alvaro; Marcelo, 
Filipa; Canada, Javier; Jimenez-Barbero, Jesus  
Current Protein and Peptide Science (2012), 13(8), 816-830.  
5. Recent advances on the application of NMR methods to study the conformation and 
recognition properties of carbohydrates  
Arda, Ana; Berbis, M. Alvaro; Blasco, Pilar; Canales, Angeles; Canada, F. Javier; 
Fernandez-Alonso, M. Carmen; Marcelo, Filipa; Jimenez-Barbero, Jesus  
Carbohydrate Chemistry (2012), 38, 192-214. 
6. Application of NMR methods to the study of the interaction of natural products with 
biomolecular receptors  
Calle, Luis P.; Canada, F. Javier; Jimenez-Barbero, Jesus  
Natural Product Reports (2011), 28(6), 1118-1125. 
7. Carbohydrate-Protein Interactions: A 3D View by NMR  
By Roldos, Virginia; Canada, F. Javier; Jimenez-Barbero, Jesus  
ChemBioChem (2011), 12(7), 990-1005. 
 
 
LÓPEZ ORTIZ, FERNANDO  Catedrático Universidad (Universidad de 
Almería) 
Fernando López Ortiz es Catedrático de Química Orgánica de la Universidad de 
Almería desde el año 1996. Su línea de investigación más importante es el estudio 
mecanístico de reacciones con especies organometálicas a través de RMN multinuclear. 
Es autor de más de 100 publicaciones científicas y la persona idónea para impartir 1.5 
créditos de la asignatura “Resonancia Magnética Nuclear Avanzada”. 
 
Hizo dos estancias post-doctorales, la primera llevando a cabo estudios de RMN de 
compuestos organolíticos en la Universidad de Siegen, y la segunda estudiando el 
nucleo 187-Os por RMN en el Instituto Max Planck. 
Se indican algunas publicaciones seleccionadas del autor: 
1. Deuterium- Labeling and NMR Study of the Dearomatization of N-Alkyl-N-
benzyldiphenylphosphinamides through Anionic Cyclization: Ortho and Benzylic 
Lithiation Directed by Complex-Induced Proximity Effects 
Fernandez, Ignacio; Gonzalez, Javier; Lopez-Ortiz, Fernando  
Journal of the American Chemical Society (2004), 126(39), 12551-12564. 
2. X- ray and multinuclear NMR study of the mixed aggregate [(Ph2P(O)N(CH2Ph)
CH3)·LiOC6H2-2,6-{C(CH3)3}2-4-CH3·C7H8]2: a model for the directed metalation 
of phosphinamides 
Fernandez, Ignacio; Price, Richard D.; Bolton, Philip D.; Mahon, Mary F.; Davidson, 
Matthew G.; Lopez-Ortiz, Fernando  
Journal of Organometallic Chemistry (2004), 689(11), 1890-1896. 
3. 7Li, 31P Shift correlation. Application to the structural assignment of benzyllithium 
complexes of N-methyl-N-benzylphosphinamide 
Fernandez, Ignacio; Lopez Ortiz, Fernando  
Chemical Communications (Cambridge, United Kingdom) (2004), (9), 1142-1143.  
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4. Synthetic, structural, NMR and catalytic studies of phosphinic amide-phosphoryl 
chalcogenides (chalcogen = O, S, Se) as mixed-donor bidentate ligands in zinc 
chemistry  
del Aguila-Sanchez, Miguel A.; Santos-Bastos, Neidemar M.; Ramalho-Freitas, Maria 
C.; Garcia Lopez, Jesus; Costa de Souza, Marcos; Camargos-Resende, Jackson A. L.; 
Casimiro, Maria; Alves-Romeiro, Gilberto; Iglesias, Maria Jose; Lopez Ortiz, Fernando  
Dalton Transactions (2014), 43(37), 14079-14091. 
5. Mechanisms of Stereomutation and Thermolysis of Spiro-1,2-oxaphosphetanes: New 
Insights into the Second Step of the Wittig Reaction  
Garcia Lopez, Jesus; Moran Ramallal, Antonio; Gonzalez, Javier; Roces, Laura; Garcia-
Granda, Santiago; Iglesias, Maria Jose; Ona-Burgos, Pascual; Lopez Ortiz, Fernando  
Journal of the American Chemical Society (2012), 134(48), 19504-19507. 
6. HRMAS-nuclear magnetic resonance spectroscopy characterization of tomato "flavor 
varieties" from Almeria (Spain) 
Sanchez Perez, Estela Maria; Garcia Lopez, Jesus; Iglesias, Maria Jose; Lopez Ortiz, 
Fernando; Toresano, Fernando; Camacho, Francisco  
Food Research International (2011), 44(10), 3212-3221.  
7. Asymmetric Deprotonation-Substitution of N-Pop-benzylamines Using [RLi/(-)-
Sparteine]. Enantioselective Sequential Reactions and Synthesis of N-Heterocycles  
Quick View Other Sources  
Ona-Burgos, Pascual; Fernandez, Ignacio; Roces, Laura; Torre-Fernandez, Laura; 
Garcia-Granda, Santiago; Lopez-Ortiz, Fernando  
Organic Letters (2008), 10(15), 3195-3198.   
 
 
 
MARTIN SANTAMARIA, SONSOLES Científico Titular (Centro de 
Investigaciones Biológicas, CSIC) 
Sonsoles Martín Santamaría es Científico Titular del CSIC desde junio de 2014. Su 
línea de investigación prioritaria se basa en el estudio de procesos de reconocimiento 
molecular de receptores tipo-Toll y galectinas humanas mediante el empleo de 
Modelización Molecular y Química Computacional. Posee más de 50 publicaciones 
científicas y es la persona adecuada para impartir Química Computacional con 
aplicaciones biológicas. 
Algunas publicaciones seleccionadas son: 
1. Activation of Human Toll-like Receptor 4 (TLR4)·Myeloid Differentiation Factor 2 
(MD-2) by Hypoacylated Lipopolysaccharide from a Clinical Isolate of Burkholderia 
cenocepacia   
Di Lorenzo, Flaviana; Kubik, Lukasz; Oblak, Alja; Lore, Nicola Ivan; Cigana, Cristina; 
Lanzetta, Rosa; Parrilli, Michelangelo; Hamad, Mohamad A.; De Soyza, Anthony; 
Silipo, Alba 
Journal of Biological Chemistry (2015), 290(35), 21305-21319.  
2. Conformational Plasticity in Glycomimetics: Fluorocarbamethyl-L-idopyranosides 
Mimic the Intrinsic Dynamic Behaviour of Natural Idose Rings  
Unione, Luca; Xu, Bixue; Diaz, Dolores; Martin-Santamaria, Sonsoles; Poveda, Ana; 
Sardinha, Joao; Rauter, Amelia Pilar; Bleriot, Yves; Zhang, Yongmin; Canada, F. Javier 
Chemistry - A European Journal (2015), 21(29), 10513-10521.  
3. Modulation of Toll-Like Receptor 4. Insights from X-Ray Crystallography and 
Molecular Modeling  
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Klett, Javier; Reeves, Jake; Oberhauser, Nils; Perez-Regidor, Lucia; Martin-Santamaria, 
Sonsoles  
Current Topics in Medicinal Chemistry (2014), 14(23), 2672-2683. 
4.  gem-Difluoro-carba-disaccharides: Restoring the exo-Anomeric Effect  
Xu, Bixue; Unione, Luca; Sardinha, Joao; Wu, Shaoping; Etheve-Quelquejeu, Melanie; 
Pilar Rauter, Amelia; Bleriot, Yves; Zhang, Yongmin; Martin-Santamaria, Sonsoles; 
Diaz, Dolores 
Angewandte Chemie, International Edition (2014), 53(36), 9597-9602.  
5. Interactions of Bacterial Cell Division Protein FtsZ with C8-Substituted Guanine 
Nucleotide Inhibitors. A Combined NMR, Biochemical and Molecular Modeling 
Perspective  
Marcelo, Filipa; Huecas, Sonia; Ruiz-Avila, Laura B.; Canada, F. Javier; Perona, 
Almudena; Poveda, Ana; Martin-Santamaria, Sonsoles; Morreale, Antonio; Jimenez-
Barbero, Jesus; Andreu, Jose M.  
Journal of the American Chemical Society (2013), 135(44), 16418-16428. 
6.  Structural studies on the interaction of saccharides and glycomimetics with galectin-
1: a 3D perspective using a combined molecular modeling and NMR approach  
Martin-Santamaria, Sonsoles; Gabius, Hans-Joachim; Jimenez-Barbero, Jesus 
Pure and Applied Chemistry (2012), 84(1), 49-64.  
7.  Mimicking Chitin: Chemical Synthesis, Conformational Analysis, and Molecular 
Recognition of the β(1 3) N-Acetylchitopentaose Analogue  
Morando, Maria; Yao, Yanping; Martin-Santamaria, Sonsoles; Zhu, Zhenyuan; Xu, 
Tong; Canada, F. Javier; Zhang, Yongmin; Jimenez-Barbero, Jesus  
Chemistry - A European Journal (2010), 16(14), 4239-4249. 
8. Assessing carbohydrate-carbohydrate interactions by NMR spectroscopy: the 
trisaccharide epitope from the marine sponge Microciona prolifera  
Santos, J. Ignacio; Carvalho de Souza, Adriana; Canada, F. Javier; Martin-Santamaria, 
Sonsoles; Kamerling, Johannis P.; Jimenez-Barbero, Jesus  
ChemBioChem (2009), 10(3), 511-519. 
 
MARTINEZ GIL, ANA   Prof. Investigación (Instituto de Química 
Médica, CSIC) 
Ana Martínez Gil es Profesora de Investigación en el Centro de Investigaciones 
Biológicas (CIB) en Madrid. Dirige un grupo de Química Médica y Biológica 
Traslacional centrado en el desarrollo de nuevos fármacos con aplicaciones en 
diferentes campos terapéuticos. Sus proyectos de investigación proporcionan 
conocimiento sobre dianas innovadoras con aplicación terapéutica para enfermedades 
tales como Alzheimer, Parkinson, esclerosis múltiple, esclerosis lateral amiotrófica, 
depresión, isquemia cerebral, etc., y candidatos a fármacos (moléculas pequeñas 
heterocíclicas eficaces con propiedades tipo fármaco). En el Máster imparte la 
asignatura de Química Médica. 
Son publicaciones seleccionadas: 
1. Glycogen synthase kinase-3 inhibitors as potent therapeutic agents for the treatment 
of Parkinson disease.  
Morales-Garcia, J.; Susin, C.; Alonso-Gil, S.; Perez, D. I.; Palomo, V.; Perez, C.; 
Conde, S.; Santos, A.; Gil, C.; Martinez, A.; Perez-Castillo, A.  
ACS Chem. Neurosci.2013, 4, 350-360. 
2. Phosphodiesterase 7 inhibitor reduced cognitive impairment and pathological 
hallmarks in a mouse model of Alzheimer’s disease 
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Perez-Gonzalez, R.; Pascual, C.; Antequera, D.; Bolos, M.; Redondo, M.; Perez, D. I.; 
Pérez-Grijalba, V.; Krzyzanowska, A.; Sarasa, M.; Gil, C.; Ferrer, I.; Martinez, A.; 
Carro, E.  
Neurobiol. Aging 2013, 34, 2133-2145. 
3.  Inhibition of endogenous Phosphodiesterase 7 promotes oligodendrocyte precursor  
differentiation and survival. 
Medina-Rodríguez, E. M.; Arenzana, F. J.; Pastor, J.; Redondo, M.; Palomo, V.; García 
de Sola, R.; Gil, C.; Martínez, A.; Bribián, A.; de Castro, F.  
Cell. Mol. Life Sci. 2013, 70, 3449-3462. 
4. Unraveling phosphodiesterase surfaces. Identification of phosphodiesterase 7 
allosteric modulation cavities 
Redondo, M.; Soteras, I.; Brea, J.; Gonzalez-García, A.; Cadavid, M. I.; Loza, M. I.; 
Martinez, A. ; Gil, C.; Campillo, N.  
Eur. J. Med. Chem. 2013, 70, 781-788. 
5. Cannabinoid agonists showing BuChE inhibition as potential therapeutic agents for 
Alzheimer’s disease 
Gonzalez-Naranjo, P.; Perez-Macias, N.; Campillo, N. E.; Perez, C.; Aran, V. J.; Giron, 
R.; Sanchez-Robles, E.; Martin, M. I.; Gomez-Canas, M.; Garcia-Arencibia, M.;  
Fernandez-Ruiz, J.; Paez, J. A.,  
Eur. J. Med. Chem. 2014, 73, 56-72. 
6.  Crosstalk between phosphodiesterase 7 and glycogen synthase kinase-3, two relevant 
therapeutic targets for neurological disorders 
Morales-García, J. A.; Palomo, V.; Redondo, M.; Alonso-Gil, S.; Gil, C.; Martinez, A.; 
Perez-Castillo, A.  
ACS Chem.  Neurosci. 2014, 5, 194-204. 
7. Protein kinase CK-1 inhibitors as new potential drugs for Amyotrophic Lateral 
Sclerosis 
Salado, I. G.; Redondo, M.; Bello, M. L.; Perez, C.; Liachko, N. F.; Kraemer, B. C.; 
Miguel, L.; Lecourtois, M.; Gil, C.; Martinez, A.; Perez, D. I.  
J. Med. Chem. 2014, 57, 2755-2772. 
8.  Modulation of cAMP specific PDE without emetogenic activity: new sulfide-like 
PDE7 inhibitors 
García, A. M.; Brea, J.; Morales-García, J. A.; Perez, D. I.; González, A.; Alonso-Gil, 
S.; Gracia-Rubio, I.; Ros-Simó, C.; Conde, S.; Cadavid, M. I.; Loza, M. I.; Perez-
Castillo, A.; Valverde, O.; Martinez, A.; Gil, C.  
J. Med. Chem. 2014, 57, 8590-8607. 
 
MIRANDA ALONSO, MIGUEL ANGEL Catedrático Universidad 
(Universidad Politécnica de Valencia) 
 
Las líneas de investigación de interés de Miguel A. Miranda están principalmente 
enfocadas a la fotoquímica y fotobiología. Miguel A. Miranda ha recibido varios 
premios, entre ellos el Honda-Fujishima Lectureship Award de la Asociación Japonesa 
de Fotoquímica (2007), el Janssen-Cilag Award en Química Orgánica de la Real 
Sociedad Española de Química (2008), y el Theodor Förster Memorial Lecturship 
Award de la Sociedad Alemana de Química y la Sociedad Bunsen de Química Física 
(2010). Posee más de 350 publicaciones científicas e impartirá en la asignatura de 
Química Orgánica Avanzada un apartado de fotoquímica. 
Algunas publicaciones seleccionadas son: 
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1. Triplet energy management between two signaling units through cooperative rigid 
scaffolds  
Miro, Paula; Vaya, Ignacio; Sastre, German; Jimenez, M. Consuelo; Marin, M. Luisa; 
Miranda, Miguel A.  
Chemical Communications (Cambridge, United Kingdom) (2016), 52(4), 713-716.  
2. Steric shielding vs. σ-π orbital interactions in triplet-triplet energy transfer  
Andreu, Inmaculada; Morera, Isabel; Palumbo, Fabrizio; Sastre, German; Bosca, 
Francisco; Miranda, Miguel A.  
Chemical Science (2015), 6(7), 4035-4041.   
3. Photoactive assemblies of organic compounds and biomolecules: drug-protein 
supramolecular systems  
Vaya, Ignacio; Lhiaubet-Vallet, Virginie; Jimenez, M. Consuelo; Miranda, Miguel A.  
Chemical Society Reviews (2014), 43(12), 4102-4122. 
4. Hetero-cycloreversions Mediated by Photoinduced Electron Transfer  
Perez-Ruiz, Raul; Jimenez, M. Consuelo; Miranda, Miguel A.  
Accounts of Chemical Research (2014), 47(4), 1359-1368.  
5. Two-Photon Chemistry from Upper Triplet States of Thymine  
Vendrell-Criado, Victoria; Rodriguez-Muniz, Gemma M.; Yamaji, Minoru; Lhiaubet-
Vallet, Virginie; Cuquerella, M. Consuelo; Miranda, Miguel A.  
Journal of the American Chemical Society (2013), 135(44), 16714-16719. 
6. Photosensitization of DNA by 5-methyl-2pyrimidone deoxyribonucleoside: (6-4) 
photoproduct as a posible trojan horse” 
V. Vendrell-Criado, G. M. Rodríguez-Muniz, M.C. Cuquerella, V. Lhiaubet-Vallet, 
M.A. Miranda. 
Angew. Chem. 2013, 52, 6476  
7. Benzophenone Photosensitized DNA Damage  
Cuquerella, M. Consuelo; Lhiaubet-Vallet, Virginie; Cadet, Jean; Miranda, Miguel A.  
Accounts of Chemical Research (2012), 45(9), 1558-1570.  
8. Organic Photocatalysts for the Oxidation of Pollutants and Model Compounds  
Marin, M. Luisa; Santos-Juanes, Lucas; Arques, Antonio; Amat, Ana M.; Miranda, 
Miguel A.  
Chemical Reviews (Washington, DC, United States) (2012), 112(3), 1710-1750. 
9. Photosensitized pyrimidine dimerization in DNA  
Cuquerella, M. Consuelo; Lhiaubet-Vallet, Virginie; Bosca, Francisco; Miranda, Miguel 
A.  
Chemical Science (2011), 2(7), 1219-1232.  
 
 
DE PASCUAL TERESA, BEATRIZ Catedrático Universidad (Universidad 
CEU-Cardenal Herrera, Madrid) 
Beatriz de Pascual-Teresa es Catedrática de Química Orgánica en la Universidad San 
Pablo CEU. Sus proyectos de investigación se centran en el campo de la química 
médica, dirigidos al diseño de fármacos antitumorales dirigido por ordenador. Es autora 
de 60 publicaciones científicas y comparte con la Prof. Ana Martínez la asignatura de 
química médica. 
Algunas publicaciones seleccionadas son: 
1. Synthesis, biological activity and structural study of new benzotriazole-based protein 
kinase CK2 inhibitors  
Swider, R.; Maslyk, M.; Zapico, J. M.; Coderch, C.; Panchuk, R.; Skorokhyd, N.; 
Schnitzler, A.; Niefind, K.; de Pascual-Teresa, B.; Ramos, A.  
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RSC Advances (2015), 5(89), 72482-72494 
2. Design and synthesis of potent hydroxamate inhibitors with increased selectivity 
within the gelatinase family  
Zapico, Jose Maria; Puckowska, Anna; Filipiak, Kamila; Coderch, Claire; de Pascual-
Teresa, Beatriz; Ramos, Ana  
Organic & Biomolecular Chemistry (2015), 13(1), 142-156.  
3. Targeting Matrix Metalloproteinases: Exploring the Dynamics of the S1' Pocket in 
the Design of Selective, Small Molecule Inhibitors  
Fabre, Benjamin; Ramos, Ana; de Pascual-Teresa, Beatriz  
Journal of Medicinal Chemistry (2014), 57(24), 10205-10219. 
4. Human protein kinase CK2 Phosphorylates matrix metalloproteinase 2 and inhibits 
its activity  
Filipiak, Kamila; Kubinski, Konrad; Hellman, Ulf; Ramos, Ana; de Pascual-Teresa, 
Beatriz  
ChemBioChem (2014), 15(13), 1873-1876. 
5. An Integrated Computational and Experimental Approach to Gaining Selectivity for 
MMP-2 within the Gelatinase Subfamily  
Fabre, Benjamin; Filipiak, Kamila; Diaz, Natalia; Zapico, Jose Maria; Suarez, Dimas; 
Ramos, Ana; de Pascual-Teresa, Beatriz  
FChemBioChem (2014), 15(3), 399-412. 
6. New clicked full agonists of the estrogen receptor β  
Demkowicz, Sebastian; Filipiak, Kamila; Maslyk, Maciej; Ciepielski, Jakub; de 
Pascual-Teresa, Sonia; Martin-Santamaria, Sonsoles; de Pascual-Teresa, Beatriz; 
Ramos, Ana  
RSC Advances (2013), 3(11), 3697-3706.  
7. Identification of first proadrenomedullin N-terminal 20 peptide (PAMP) modulator 
by means of virtual screening and NMR interaction experiments  
Roldos, Virginia; Carbajo, Rodrigo J.; Schott, Anne-Kathrin; Pineda-Lucena, Antonio; 
Ochoa-Callejero, Laura; Martinez, Alfredo; Ramos, Ana; de Pascual-Teresa, Beatriz  
European Journal of Medicinal Chemistry (2012), 55, 262-272. 
8. MMP-2 selectivity in hydroxamate-type inhibitors  
Serra, P.; Bruczko, M.; Zapico, J. M.; Puckowska, A.; Garcia, M. A.; Martin-
Santamaria, S.; Ramos, A.; de Pascual-Teresa, B.  
Current Medicinal Chemistry (2012), 19(7), 1036-1064.  | 
 
PRIMO MILLO, JAIME   Catedrático Universidad (Universidad 
Politécnica de Valencia) 
Jaime Primo Millo es Catedrático de la Universidad Politécnica de Valencia, y dirige un 
grupo de investigación relacionado con el control y tratamiento de plagas. Es autor de 
100 publicaciones científicas, y ha llevado a cabo el aislamiento e identificación de 
feromonas, así como los correspondientes estudios biológicos y los ensayos de campo 
para la optimización de la dosis de feromonas necesarias para trampeo masivo o 
confusión sexual. Impartirá la asignatura de química orgánica industrial. 
Algunas publicaciones seleccionadas son: 
1. Effect of the California red scale Aonidiella aurantii sex pheromone on the natural 
parasitism by Aphytis spp. in Mediterranean citrus  
Pekas, Apostolos; Navarro-Llopis, Vicente; Garcia-Mari, Ferran; Primo, Jaime; Vacas, 
Sandra  
Biological Control (2015), 90, 61-66.  
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2. Bait station devices can improve mass trapping performance for the control of the 
Mediterranean fruit fly  
Navarro-Llopis, Vicente; Primo, Jaime; Vacas, Sandra  
Pest Management Science (2015), 71(7), 923-927. 
3. Role of α-Copaene in the Susceptibility of Olive Fruits to Bactrocera oleae (Rossi)  
de Alfonso, Ignacio; Vacas, Sandra; Primo, Jaime  
Journal of Agricultural and Food Chemistry (2014), 62(49), 11976-11979. 
4. Identification of Pheromone Synergists for Rhynchophorus ferrugineus Trapping 
Systems from Phoenix canariensis Palm Volatiles  
Vacas, Sandra; Abad-Paya, Maria; Primo, Jaime; Navarro-Llopis, Vicente  
Journal of Agricultural and Food Chemistry (2014), 62(26), 6053-6064. 
5. Response of Tuta absoluta (Lepidoptera: Gelechiidae) to different pheromone 
emission levels in greenhouse tomato crops  
Vacas, Sandra; Lopez, Jesus; Primo, Jaime; Navarro-Llopis, Vicente  
Environmental Entomology (2013), 42(5), 1061-1068. 
6. Identification of the Sex Pheromone of the Mealybug Dysmicoccus grassii Leonardi  
de Alfonso, Ignacio; Hernandez, Estrella; Velazquez, Yisell; Navarro, Ismael; Primo, 
Jaime  
Journal of Agricultural and Food Chemistry (2012), 60(48), 11959-11964.  
7. Efficacy of attract-and-kill devices for the control of Ceratitis capitata  
Navarro-Llopis, Vicente; Primo, Jaime; Vacas, Sandra  
Pest Management Science (2013), 69(4), 478-482. 
8. Mating disruption for the control of Aonidiella aurantii Maskell (Hemiptera: 
Diaspididae) may contribute to increased effectiveness of natural enemies  
Vacas, Sandra; Vanaclocha, Pilar; Alfaro, Cristina; Primo, Jaime; Verdu, Maria Jesus; 
Urbaneja, Alberto; Navarro-Llopis, Vicente  
Pest Management Science (2012), 68(1), 142-148. 
9. Studies on the development of a mating disruption system to control the tomato 
leafminer, Tuta absoluta Povolny (Lepidoptera: Gelechiidae)  
Vacas, Sandra; Alfaro, Cristina; Primo, Jaime; Navarro-Llopis, Vicente  
Pest Management Science (2011), 67(11), 1473-1480.  
 
RUBIO URDIALES, VICTOR 
  Director de I+D (FAES Farma, Bilbao) 
El Doctor Victor Rubio Urdiales es el director del departamento de Investigación y 
Desarrollo de la empresa Faes Farma, situada en Bilbao. Esta empresa farmacéutica 
lleva más de 80 años investigando, produciendo y comercializando productos 
farmacéuticos.  
Entre otros hitos, la empresa ha llevado a cabo la finalización del desarrollo 
farmacéutico y clínico de Bilaxten Pediátrico en sus presentaciones de Solución Oral y 
de Comprimidos Bucodispersables Próximamente se presentarán a registro en los 
principales países europeos e internacionales. Además, entre sus objetivos para 2020, se 
contempla el desarrollo de 20 nuevos medicamentos. 
El Doctor Victor Rubio imparte la asignatura de síntesis industrial de fármacos. 
 
SAÁ, JOSE  MANUEL  Catedrático Universidad (Universidad de las Islas 
Baleares) 
José Manuel Saá es Catedrático de la Universidad de las Islas Baleares desde 1987. Su 
interés científico está dirigido a la síntesis asimétrica, tanto mediada por metales como 
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más recientemente la organocatálisis. Es autor de más de 120 publicaciones científicas e 
impartirá dentro de la asignatura de síntesis orgánica avanzada la síntesis asimétrica. 
Algunas publicaciones seleccionadas son: 
 
1. Organocatalysis by Networks of Cooperative Hydrogen Bonds: Enantioselective 
Direct Mannich Addition to Preformed Arylideneureas  
Lillo, Victor J.; Mansilla, Javier; Saa, Jose M.  
Angewandte Chemie, International Edition (2016), Ahead of Print. 
2. Curtin- Hammett versus non-Curtin-Hammett frameworks in optimizing the 
enantioselective binolam/titanium(IV)-catalyzed cyanobenzoylation of aldehydes: Part 2  
Saa, Jose M.; Baeza, Alejandro; Najera, Carmen; Sansano, Jose M.  
Tetrahedron: Asymmetry (2011), 22(12), 1292-1305. 
3. [Ln(binolam) 3]·(OTf)3, a New Class of Propeller-Shaped Lanthanide(III) Salt 
Complexes as Enantioselective Catalysts: Structure, Dynamics and Mechanistic Insight  
Di Bari, Lorenzo; Di Pietro, Sebastiano; Pescitelli, Gennaro; Tur, Fernando; Mansilla, 
Javier; Saa, Jose M.  
Chemistry - A European Journal (2010), 16(47), 14190-14201 
4. Lanthanide (III) salt complexes: Arrayed acid-base networks for enantioselective 
catalysis. The nitroaldol reaction upon aldehydes and trifluoromethylketones  
Saa, Jose M.; Tur, Fernando; Gonzalez, Jose  
Chirality (2009), 21(9), 836-842.   
5. Bifunctional Binols: Chiral 3,3'-Bis(aminomethyl)-1,1'-bi-2-naphthols (Binolams) in 
Asymmetric Catalysis  
Najera, Carmen; Sansano, Jose M.; Saa, Jose M.  
European Journal of Organic Chemistry (2009), (15), 2385-2400.  
6. Direct, Catalytic Enantioselective Nitroaldol (Henry) Reaction of Trifluoromethyl 
Ketones: An Asymmetric Entry to α-Trifluoromethyl-Substituted Quaternary Carbons  
Tur, Fernando; Saa, Jose M.  
Organic Letters (2007), 9(24), 5079-5082.  
 
 
6.1.2 Mecanismos para asegurar la igualdad entre hombres y mujeres y la no 


discriminación de personas con discapacidad. 
 
 
La Universitat de València garantiza la aplicación de los criterios de actuación, 
principios y medidas previstos en los Capítulos I, II y III del Título V de la Ley 
Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres y 
disposiciones concordantes de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del 
Empleado Público. 
Los órganos de selección del profesorado son preferentemente paritarios, procurando la 
presencia equilibrada de mujeres y hombres, salvo imposibilidad objetiva justificada. 
Las convocatorias de concursos para la selección del profesorado se ajustan a lo 
dispuesto en el Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, que regula el acceso al 
empleo público y la provisión de puestos de trabajo de las personas con discapacidad. 
La reserva de plazas para personas con discapacidad se aplicará en la medida en que lo 
permita el número de plazas de las mismas características que sean ofertadas, teniendo 
en cuenta que la identidad viene dada por el cuerpo funcionarial o figura de profesor 
contratado, área de conocimiento, régimen de dedicación y, en su caso, perfil docente o 
lingüístico de las plazas. 
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La Universitat de València cuenta con medidas contra la discriminación y de acción 
positiva ajustadas a las disposiciones de la Ley 51/2003, de 2 de diciembre de igualdad 
de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con 
discapacidad, las cuales se regulan en el Reglamento de Medidas para la Integración del 
Personal Docente e Investigador con Discapacidad de la Universitat de València, 
aprobado por acuerdo del Consejo de Gobierno de 28 de marzo de 2013 (ACGUV 
40/2013), que sustituye al anterior de fecha de 31 de octubre de 2007. Concretamente se 
contemplan ayudas económicas para el desarrollo de la función docente e investigadora, 
destinadas a compensar gastos adicionales (Adquisición de productos de soporte 
específicos y/o gastos derivados de personal de apoyo) y ayudas de apoyo a la docencia 
(accesibilidad a espacios y recursos, facilitación de horarios, reducción de docencia…) 
 
En el Organigrama de la Administración Universitaria, la Unitat per a la Integració de 
persones amb discapacitat, tiene atribuidas competencias específicas en la materia con 
el fin de impulsar las acciones necesarias para hacer efectiva la igualdad y no la 
discriminación. 
La “Carta de Servicios” de esta unidad (http//upd.uv.es/index.php/cartaservicio.html) 
informa de los compromisos de calidad y deberes y derechos de los usuarios. 
  
En el ámbito de la igualdad de géneros, de acuerdo con lo dispuesto en la Disposición 
Adicional Duodécima de la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, se constituyó la 
Unidad de Igualdad, con rango de Servicio General. 
 
 


cs
v:


 2
15


92
84


96
99


61
73


86
66


03
09


9





				2016-05-03T10:15:37+0200

		España

		FIRMA, AUTENTICACION Y CORREO ELECTRONICO ASOCIADO AL CERTIFICADO












6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS DISPONIBLES. 
 
Personal de administración y servicios 
En la organización de las tareas de administración propias del Máster participa el 
personal que se indica en la tabla y que pertenece a la Facultad de Química. 
 
 


Tareas Personal de Administración  
y Servicios 


Cargo que ocupan 


Administración 
General del Máster 


1 Administrador/a 


Secretaría del Máster 
y tareas generales de 


administración 


2 Jefe/a de la Unidad de 
Gestión 


Asistencia 
administrativa a los 


estudiantes 


7 Administrativo/a 


 
 
Órganos de Gestión 
 
En este Máster participa únicamente el Departamento de Química Orgánica 
 
Organismo Responsable del Máster Universitario en Química Orgánica: (ORM) 
 
El organismo o centro que actúa como ORM es el Departamento de Química Orgánica 
de la Universidad de Valencia. 
Página web del centro: www.uv.es/quimorg 
 
Dirección del Máster:  
Profesor Carlos del Pozo Losada 
Departamento: Química Orgánica 
Tf: 96 354 34 28 
e_mail: carlos.pozo@uv.es 
 
 
Comisión de Coordinación Académica del Máster Universitario en Química: 
 
PDI: 
Dr. Del Pozo Losada, Carlos (TU del Departamento Q. Orgánica) 
Dra. Margarita Parra Álvarez (CU del Departamento Q. Orgánica) 
Dr. Blay Llinares, Gonzalo (CU del Departamento Q. Orgánica) 
Dr. Antonio Abad Somovilla (CU del Departamento Q. Orgánica) 
Dra. Ramírez de Arellano, Carmina (TU del Departamento Q. Orgánica) 
 
PAS:  
Romero Alcalá, Javier (Jefe de la Unidad de Gestión del Departamento de Química 
Orgánica) 
 
Estudiante:  
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7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS. 
 
7.1  JUSTIFICACIÓN DE QUE LOS MEDIOS MATERIALES DISPONIBLES 


SON ADECUADOS 
. 
Seminarios para actividades tutoriales 
 
Seminario del Departamento de Química Orgánica 
 
Laboratorios 
 
• El Departamento de Química Orgánica dispone de laboratorios de Investigación donde 
poder realizar el Trabajo Fin de Máster, ubicados en la Facultad de Química, en la 
Facultad de Farmacia y en el Edificio Jeroni Muñoz. 
• Laboratorios del Servicio Central de Soporte a la Investigación Experimental de la 
UV, situados en el Campus. 
• Servicio de Informática de la Universitat de València. Si el TFM fuera de carácter 
computacional. 
Aulario tipo informático 
• Aulas de Informática de la Facultad de Química, para clases presenciales en las que se 
requiera el uso de ordenadores. 
Biblioteca y salas de estudio 
• Biblioteca de Campus, para uso de libros, revistas, salas de estudio, salas de trabajo en 
grupo, etc. 
 
MEDIOS VIRTUALES DISPONIBLES 
 
Vías de acceso a la información pública 
 
En el apartado 4.1 se pueden encontrar las vías de acceso a la información pública 
previa a la preinscripción y matrícula de los/as estudiantes/as (página web, tablón de 
anuncios, etc.) 
 
Información pública durante el desarrollo del Máster 
 
En la página web de la Facultad de Química, y en la página web propia del Máster 
Universitario en Química Orgánica (pendiente de realización), se mantiene durante todo 
el curso la información previa sobre el mismo y además se incluye el Calendario de 
Actividades y de Exámenes correspondientes a las asignaturas del los cuatrimestres del 
curso académico. 
 
Acceso a la información interna, comunicación y adquisición de recursos docentes de 
los estudiantes 
 


(1) Lista de correo propia del Máster 
 


Los/as estudiantes/as, profesores/as y personal técnico y de administración participantes 
en el Máster, forman parte, durante su realización, de la lista de correo, propia del 
Máster y que facilita la comunicación rápida y simultánea entre todos los miembros. 
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(2) Espacio virtual propio del Máster 
 
La Dirección del Máster y todo el profesorado tendrán acceso a la gestión de una 
carpeta propia del Máster (carpeta mastuqui), que se encontrará a su disposición en una 
zona del disco.uv.es habilitada para ello en la que podrán incluir los archivos que 
consideren útiles para el desarrollo del Máster. 
 
Los/as estudiantes, podrán acceder a dicha carpeta para disponer de todos los archivos 
depositados. 
 
(3) Aula Virtual 
 
Se dispone del Aula Virtual de la UV que permite multitud de actividades y 
comunicación, entre profesores/as y estudiantes de forma recíproca, introducción de 
materiales docentes y diversos recursos para la enseñanza-aprendizaje y aquellos 
aspectos directamente relacionados con la evaluación continua, comunicar las 
calificaciones, horarios de consulta o revisión, envio y recepción de noticias que 
permiten a los distintos colectivos mantenerse al día en todo aquello de carácter urgente, 
que por su interés se hace imprescindible ser utilizado. 
 
OTROS SERVICIOS GENERALES PROPIOS DE LA UVEG 
 
Los servicios de la UV que colaboran más directamente en la docencia y gestión 
administrativa del Máster Universitario en Química Orgánica son: 
 
• El Centro de Postgrado 
• La Unitat de Qualitat 
 
Así mismo, existen otros servicios cooperativos de interés, a los que se les pide la 
necesaria ayuda y asesoramiento: 
 
• L'assessoria d'orientació personal per a estudiants 
• El centre d'assessorament i dinamització de l'estudiant (CADE) 
• El servei d'estudiants 
• El servei d'informació a l'estudiant (SeDI) 
• El gabinet de salut 
• El OPAL: es el servicio de la Universitat de Valéncia que tiene como objetivo la 
inserción profesional de sus estudiantes y titulados/as, actuando como un puente entre la 
formación y el empleo. En este sentido, el OPAL ofrece servicios de apoyo y de 
información para la mejora de la empleabilidad y la inserción laboral de postgraduados. 
Así, entre sus actividades se cuentan las siguientes: Orientación profesional y 
Asesoramiento Laboral; Fomento de Iniciativas de Emprendimiento; Guía Multimedia 
sobre salidas profesionales por áreas académicas, y los estudios y análisis de la 
inserción profesional y la empleabilidad de los titulados/as de la Universitat 
(http://www.fundacio.es/opal/index.asp?pagina=156 ). 
 
Del mismo modo, la Fundación General de la Universitat de València, a través del 
OPAL, ha sido autorizada y actúa como Agencia de Colocación especializada en la 
inserción profesional de los/las alumnos/as y titulados/as de la Universitat de València. 
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• La UPD (Unitat per a la Integració de Persones amb Discapacitat) tiene como misión 
ofrecer apoyo para facilitar la integración de las personas con diversidad funcional de la 
UV, desarrollando acciones encaminadas a hacer una Universidad más accesible, en 
colaboración con los servicios implicados de la Universitat de València, tanto en lo 
referido a la accesibilidad física como a la electrónica y de comunicación. 
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FECHA: 29/04/2016 


EXPEDIENTE Nº: 9041/2016 


ID TÍTULO: 4315933 


 


CONTESTACIÓN  A  LA  EVALUACIÓN  PROVISIONAL  REALIZADA  POR  ANECA  DE  LA 


SOLICITUD  DE  VERIFICACIÓN  DE  LA  MODIFICACIÓN  DEL  PLAN  DE  ESTUDIOS  DEL 


TÍTULO DE MÁSTER UNIVERSITARIO EN QUÍMICA ORGÁNICA POR  LA UNIVERSITAT 


DE VALÈNCIA (ESTUDI GENERAL). 


 


 


ASPECTO A SUBSANAR (1): 


CRITERIO 3. COMPETENCIAS  


Si bien en la respuesta al informe de ANECA de 29 de febrero de 2016 se señala que se han 


realizado una serie de modificaciones en las competencias específicas del título, algunas de 


ellas (por ejemplo, las relativas a las competencias CE16, CE20, CE22, CE23, CE29, CE30) no se 


han trasladado a la memoria del título que se introduce en la aplicación informática para la 


verificación  de  títulos  universitarios  oficiales.  Se  deben  reflejar  adecuadamente  en  la 


memoria presentada  las  competencias del  título. Al  realizar dicho proceso  se  recomienda 


corregir el texto de las competencias CE10 y C22 (“Profundizar” en vez de “Produndizar”).  


Respuesta: 


Es claramente un error tipográfico, al trasladar los cambios a la aplicación informática. Esta se 


ha revisado de nuevo y se han introducido los cambios indicados, además de las correcciones 


ortográficas. 


CRITERIO 6. PERSONAL ACADÉMICO  


En  relación  con  la  participación  del  profesorado  externo,  en  la  memoria  se  aporta 


informaciones  aparentemente  no  coincidentes:  por  un  lado  en  la  descripción  del  plan  de 
estudios se señala que se harán cargo de 10,5 créditos que se  impartirán “intensivamente” 


(y,  previsiblemente,  dos  créditos  adicionales  de  la materia  “Temas  actuales  de  Química 


Orgánica”), mientras que en el apartado de personal académico se señala que el profesorado 


externo se hará cargo de un 30% de la docencia del título (180 horas, frente a 420 horas del 


profesorado de la Universitat de València). Se debe clarificar dicha discrepancia.  


 


Respuesta:  


Efectivamente hay un error en el cálculo de las horas asociadas a profesores externos. Se debe 


a que se ha considerado la misma carga docente para todas las asignaturas del Máster, lo que 


en  realidad  no  es  así.  Los  profesores  externos  imparten  un  total  de  160  horas,  que 


corresponde al 27% de la docencia del título. De la misma forma, aunque de forma aproximada 


está previsto que catedráticos del departamento de química orgánica impartan 220 horas, 200 


serán para Profesores Titulares de Universidad y 20 para un Profesor Contratado Doctor.  
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Este aspecto ha  sido modificado en el apartado 6 de  la memoria, asignando  los porcentajes 


correspondientes a los demás apartados. Las tablas corregidas se adjuntan a continuación. 


 


 


Universidad   Categoría (*)  Total 


(%) 


Doctores 


(%) 


Horas  % 


Horas 


Universitat  de  València  (Estudi 


General) 


Catedrático  de 


Universidad 


35 %  100  220  37 % 


Universitat  de  València  (Estudi 


General) 


Profesor  Titular  de 


Universidad 


15 %  100  200  33 % 


Universitat  de  València  (Estudi 


General) 


Profesor  Contratado 


Doctor 


5 %  100  20  3 % 


  Profesor Visitante  45 %  100  160  27 % 


 


Departamento  Categoría  Nº Profesores  Quinquenios  Sexenios 


Química Orgánica  Catedrático  de 


Universidad 


7    40 


  Titular  de 


Universidad 


3    12 


  Contratado 


Doctor 


1    3 


  Totales  11    55 


Profesores 


Visitantes 


Doctores  9     


  TOTALES  20    55 


 


En relación con esta asignación, en el apartado 5.1 donde se describe el plan de estudios se 


indica  que  debido  a  la  participación  de  Profesores  y  Profesoras  Visitantes  en  el Máster  no 


residentes en Valencia y para  facilitar  la organización del mismo  se establecen dos  tipos de 


docencia, extensiva e intensiva: Las asignaturas  impartidas por  los Profesores y Profesoras de 


la Universidad  de Valencia  y  de  la Universidad  Politécnica  de Valencia,  que  se  cursarán  de 


modo extensivo a  lo  largo de todo el curso, se  indicaba  inicialmente como 25.5 créditos. Son 


23.5 créditos ya que aunque los profesores Miguel Angel Miranda y Jaime Primo pertenecen a 


la Universidad Politécnica de Valencia, se ha considerado que pueden impartir su docencia de 


forma extensiva 


Las asignaturas impartidas por los Profesores y Profesoras Visitantes no residentes en Valencia 


se cursarán de modo  intensivo durante el segundo semestre del curso, no son 10.5 créditos 


cs
v:


 2
15


92
85


68
15


29
23


63
22


34
40


2







3/3 
 


como  se  indicaba  inicialmente  sino 12.5. Estos aspectos han  sido modificados en el plan de 


estudios. 


En relación con  la asignatura de  temas actuales en química  (2 créditos), esta no requiere de 


recursos docentes adicionales. El objetivo consiste en que los estudiantes asistan a las distintas 


conferencias  que  se  imparten  en  la  Facultad  a  lo  largo  del  año,  organizadas  tanto  por  el 


departamento de Química Orgánica como por la propia Facultad de Química, relacionadas con 


ámbitos  diversos  de  la Química. Además  de  justificar  la  asistencia,  los  estudiantes  deberán 


realizar un informe de todas ellas. 


 


RECOMENDACIONES 


CRITERIO 6. PERSONAL ACADÉMICO 


Para evitar errores en  fases  futuras  (seguimiento, acreditación),  se  recomienda  corregir  la 


indicación del % de horas  en  la  tabla  relativa  al profesorado que  contempla  la  aplicación 


informática  para  la  verificación  de  títulos  universitarios  oficiales,  pues  se  señalan  valores 


superiores  a  100.  En  esa  columna  está  previsto  que  se  recoja  el  %  de  horas  que  cada 


categoría de docentes dedica al título con relación a  la totalidad de sus horas de actividad 


docente  (p.e.,  la  categoría de profesores  contratados doctores, que  según  se  señala en el 


desarrollo del profesorado, está constituida por un único profesor, que dedica al  título 20 


horas de sus XXX horas de actividad docente, tendrá una dedicación al título en % Horas de 


100 * 20/XXX). 


Respuesta:  


En lo que se refiere a esta recomendación, se ha considerado para recoger el número de horas 


docentes  impartidas por cada estamento, en tanto por ciento. Aunque  la docencia relativa al 


Máster de los miembros del Departamento de Química Orgánica está pendiente de asignación 


(según las normas establecidas en el apartado 6.6.1 de la memoria), se ha hecho una previsión 


de esta para poder establecer los distintos porcentajes. 
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 2. JUSTIFICACIÓN
 


 
 2.1  JUSTIFICACIÓN,  ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS 
 
 
2.1.1 Interés académico, científico o profesional del título propuesto 
 
 
El Máster Universitario de Química Orgánica pretende sustituir al Máster Universitario en 
Química Orgánica Experimental e Industrial que fue aprobado por el Consell de Govern de la 
Universitat de Valéncia el 29 de noviembre de 2005. La propuesta recibió el informe favorable por 
parte de la Comisión Valenciana de Acreditación y Evaluación de la Calidad (CVAEC) con fecha 23 
de enero de 2006 y fue autorizado para su implantación según Decreto 44/2006, de 31 de marzo, del 
Consell de la Generalitat Valenciana (DOGV núm. 5233 de 04/04/2006). 
Con la entrada en vigor del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la 
ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, se presentó la memoria del Máster en Química 
Orgánica Experimental e Industrial para su verificación por el método abreviado. Con fecha 29 de 
julio de 2009, la comisión de Verificación de Planes de Estudio, resolvió verificar positivamente la 
propuesta de título de Máster Interuniversitario en Química Orgánica Experimental e Industrial 
coordinado por la Universidad de Valencia. Con fecha 23 de diciembre de 2010 se remite nueva 
resolución de verificación , incluyendo a la UB, la UPV, la UIB y la CH-CEU como participantes. 
 
El Título Oficial de Máster de Química Orgánica Experimental e Industrial deriva del Programa 
Oficial de Posgrado (Interuniversitario) distinguido con la Mención de Calidad “Química Orgánica 
en la Industria Químico-Farmacéutica” (Ref. 2004-00280) según Resolución de 20 de octubre de 
2008 de la Secretaria de Estado de Universidades. 
 
El Máster Universitario de Química Orgánica que se pretende implantar modifica aspectos que 
resultaron valorados desfavorablemente por l´Agència Valenciana d´Avaluació y Prospectiva 
(AVAP) y que han dado lugar a la extinción del Máster antes mencionado. 
 
Tiene una orientación claramente investigadora, con unos contenidos que suponen una formación 
extensiva en una gran variedad de ámbitos de la Química Orgánica, que se completa con el trabajo 
fin de Máster, con la adquisición de los hábitos y destrezas necesarios en un laboratorio de 
investigación de química orgánica. Esta formación capacitará para optar tanto a una carrera 
profesional en el ámbito de la industria química o farmacéutica como a una carrera académica a 
través de la realización de una Tesis Doctoral. 
 
ANÀLISIS DE LA DEMANDA PREVISIBLE 
 
Necesidades del sector productivo relacionado: Los egresados/as  del programa, además de poder 
seguir una carrera investigadora o académica en el área, tendrán una formación muy apreciada por la 
industria química en general y por la industria químico-farmacéutica en particular. En este sentido, 
es pertinente recordar que ya desde la puesta en marcha del programa de doctorado con mención de 
calidad del que surgió el máster previo varias empresas del sector han colaborado activamente en la 
docencia (Faes Pharma (Dr. Victor Rubio), Lilly (Dra. Rosario González), Medichem (Dr. Jordi 
Bosch). 
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Necesidad social de la formación propuesta: Como en muchas otras actividades industriales, 
parece evidente que las empresas y el sector solo podrán sobrevivir a los retos creados por la 
globalización y la deslocalización industrial intensificando el componente científico, tecnológico y 
de innovación. El programa formativo del máster persigue precisamente conseguir que nuestros 
alumnos y alumnas egresados/as dispongan de una excelente preparación teórico-práctica que les 
sitúe en posición de encontrar un puesto de trabajo interesante en el mercado europeo, además de 
contribuir así a que el sector químico y químico-farmacéutico español dé un salto de calidad. 
 
Valoración de la demanda por parte del alumnado:  


Esta valoración se basa en la preinscripción del Máster de Química Orgánica Experimental e 
Industrial para el curso 2015-2016, al que pretende sustituir el aquí solicitado (había un total de 25 
solicitudes de admisión).  


Por otra parte, los estudios vigentes de grado son de cuatro años, por lo que los graduados adquieren 
una formación menos especializada que la recibida en la antigua licenciatura, por lo que se puede 
prever un aumento de la matrícula de los estudios de postgrado en general. 


 
La procedencia de los estudiantes no es sólo de la Comunidad Valenciana, sino que también 
proceden de otras comunidades autónomas, y de Latino América y Europa. Por consiguiente, 
podemos afirmar que el máster tiene un carácter multicultural. La dirección del master trabaja en la 
dirección de conseguir una mayor internacionalización. 


 
Elevado nivel del profesorado, con la participación de tres premios nacionales de Química 
Orgánica: Miguel Ángel Miranda, Jesús Jiménez Barbero y Gregorio Asensio.  
 
 
 
 
2.1.2. Objetivos generales del título 
 
 
 
El presente Máster tiene como objetivo prioritario una iniciación a la investigación y la 
especialización profesional. Nuestra sociedad actual precisa profesionales capaces de desarrollar, 
tanto en el campo de la investigación básica como en el de la industria, actividades en las que la 
química orgánica juega un papel fundamental -la síntesis de materiales de interés tecnológico, la 
síntesis de fármacos y de otros compuestos con actividad biológica, etc.  
El Máster en Química Orgánica que se propone proporcionará a los y las estudiantes una formación 
sólida en Química Orgánica, tanto teórica como práctica, que les permitirá su incorporación a 
equipos, en el sector público o privado, que desarrollen programas de I+D+i en campos relacionados 
con la química orgánica. Así mismo se adquirirán los conocimientos globales idóneos para 
realización de un doctorado en cualquier tema específico relacionado con la Química Orgánica.  
Por otra parte, el máster proporcionará al estudiantado los recursos necesarios para incorporarse al 
sector profesional en múltiples actividades, en las cuales sea necesario el conocimiento de las 
propiedades y aplicaciones de la química orgánica como la industria petroquímica, química y 
farmacéutica. 
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2.1.3. Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos utilizados para la 
elaboración del plan de estudios 
 
 
El consejo de Gobierno de la UV aprobó el 19 de diciembre de 2007 un documento sobre la puesta 
en marcha de las nuevas titulaciones, estableciendo: 
- Criterios generales sobre la oferta, recursos, estructura, organización y adaptación de titulaciones. 
- Estructura organizativa: Creación de la Oficina de planes de estudio (OPE) y de las comisiones de 
planes de estudio (CEPEs). Estableciendo la composición de la CEPE en entre 5 y 9 miembros 
nombrados por la Junta de Gobierno: 
Decano/a del Centro o persona en quién delegue al que está asignada la titulación que presidirá la 
comisión. Los miembros serán nombrados por la Junta de Facultad oída la CAT, necesariamente uno 
de ellos será estudiante y otro PAS. 
Si ha lugar, dos miembros nombrados por el Vicerrectorado de Estudios. 
 
- Proceso de elaboración y aprobación del plan de estudios: 
 
1. Nombramiento de la Comisión de Elaboración del Plan de Estudios (CEPE) por acuerdo del 
Consejo de Gobierno en sesión ordinaria del 21 de enero de 2014. (N/Referencia Secretaría 
General/MJC 2651). 
2. Elaboración de propuestas de los Planes de Estudios por la CEPE 
3. Presentación a las Juntas de Centro y emisión de informe. 
4. Presentación de la propuesta de plan de estudios por parte del Centro a la Oficina de Planes de 
Estudio, para que los servicios implicados emitan los dictámenes correspondientes. 
5. Paralelamente, apertura del período de exposición pública de la propuesta de plan de estudios (art. 
124.2 de los Estatutos UV). 
6. En el caso de títulos de grado, presentación del plan de estudios a la Junta Consultiva, que emitirá 
el informe correspondiente y elevará al Consejo de Gobierno para su aprobación, junto con un 
informe previo del Consejo Social en el caso que comporte modificaciones presupuestarias (art. 
124.2). 
7. Presentación del plan de estudios para su aprobación por parte del Consejo de Gobierno, 
acompañado de los dictámenes solicitados y alegaciones, si ese es el caso. 
- Modelo de memoria para la propuesta de una titulación, de acuerdo con el anexo I de RD 
1393/2007. 
 
La propuesta ha sido elaborada de acuerdo con el procedimiento indicado. En la composición de la 
CEPE (Comisión de Elaboración del Plan de Estudios) se incluyeron cinco PDIs del departamento 
de Química Orgánica, un miembro del PAS y un estudiante. Las consultas a los y las estudiantes y 
PAS, se han canalizado vía los respectivos miembros, estudiante y PAS, en la CEPE. 
Adicionalmente, todos los colectivos de la Facultad (estudiantes, PAS y PDI) han podido participar 
en el proceso, a través de la Junta de Facultad en la sesión de discusión y aprobación de esta 
propuesta.  
 
También se ha consultado con los servicios y delegaciones de que dispone la UV en temas 
específicos. En este contexto, dada la trascendencia de la promoción profesional y la promoción 
laboral de los titulados y las tituladas, son de obligada consulta las diferentes fuentes de información 
que tienen que ver con el interés profesional de los títulos de posgrado y sus posibilidades 
profesionales, como se recoge en el portal de salidas profesionales del OPAL 
(http://www.fundacio.es/opal/index.asp?pagina=572 y los estudios realizados por el OPAL tanto 
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desde la perspectiva de titulados y tituladas de los másteres oficiales impartidos en la Universitat 
(http://www.fundacio.es/opal/index.asp?pagina=1045) como desde la perspectiva de los 
empleadores de titulados universitarios (http://www.fundacio.es/opal/index.asp?pagina=498). 
En relación con la UPD (Unidad para la integración de personas con discapacidad) se ha revisado la 
normativa específica para la atención académica de los estudiantes y las estudiantes con 
discapacidad.  
 
Son referentes académicos externos los siguientes Másteres y/o Doctorados de Excelencia 
Internacional, tanto en estructura como en contenidos: 
- Máster Interuniversitario de Química Orgánica de la Universidad Complutense de Madrid, 
Universidad Autónoma de Madrid y Universidad de Santiago de Compostela.  
http://www.uam.es/ss/Satellite/Ciencias/es/1242650400756/1242650787686/estudio/detalle/Master_ 
Universitario_en_Quimica_Organica.htm 
- Máster Universitario de Química Orgánica de la Universidad de Barcelona 
http://www.ub.edu/estudis/mastersuniversitaris/quimicaorganica/ 
- Master in Organic Chemistry, University of Oxford.  
http://www.ox.ac.uk/admissions/graduate/courses/msc-research-organic-chemistry 
En cada uno de los casos, se ha contactado directamente con varios/as profesores/as de los 
correspondientes departamentos, interaccionando con ellos y recibiendo recomendación en relación 
al diseño y contenidos de la propuesta de Máster que se presenta. Uno de los aspectos importantes de 
discusión es la sinergia existente entre la metodología docente utilizada en todos estos centros de 
referencia internacional y la metodología asociada al proceso de Bolonia. 
Sobre la base de estos referentes y del Máster de Química Orgánica Experimental e Industrial al que 
sustituye la presente propuesta, se ha elaborado, introduciendo mejoras, el presente plan de estudios 
de este Máster. 
 
 
2.1.4. Diferenciación de títulos dentro de la misma universidad 
 
 
Aunque en la Universidad de Valencia existen varios másteres en el Área de Química (técnicas 
experimentales en química; electroquímica, química sostenible, química teórica y computacional y 
nanociencia y nanotecnología), no existe ningún máster en el área de conocimiento de Química 
Orgánica. Sin embargo, todas las Universidades españolas de gran relevancia (Universidad 
Autónoma de Madrid, Universidad Complutense de Madrid, Universidad de Santiago de 
Compostela, Universidad de Barcelona), poseen un Máster específico en Química Orgánica. 
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 8. RESULTADOS PREVISTOS 
 
 


 
 8.1  ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS


 
 


 
INDICADORES (OBLIGATORIO) 
 
Tasa de Graduación (%): 
 


90 


Tasa de Abandono (%):  
 


5 


Tasa de Eficiencia (%): 
 


80 


 
 
 


 
 
 


 
8.1 JUSTIFICACIÓN DE LOS INDICADORES PROPUESTOS 


 
Se tiene previsto implantar el máster en el curso 2016-2017 por lo que no se tienen datos 
hasta la fecha de su rendimiento. Los índices relacionados arriba para 25 estudiantes de 
acogida son bastante realistas. La carga académica del/la estudiante está equilibrada entre 
ambos cuatrimestres del curso lo que hace suponer que el éxito está suficientemente 
justificado. Los/as estudiantes para los que va dirigido el Máster Universitario en Química 
Orgánica proceden de la titulación de Grado en Química y/o titulaciones afines cuya 
formación en contenidos básicos de química está suficientemente acreditada. 
 
Los valores propuestos están en concordancia con los obtenidos en el Máster anterior, 
donde más del 95% de los alumnos superaron las materias en el primer año. En relación 
con la tasa de abandono, en los últimos 3 años ningún estudiante abandonó el Máster. 
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Universitat de València Universitat de València 
 


RESOLUCIÓ de 20 de maig de 2022, de la rectora de la 
Universitat de València, per la qual es deleguen deter- 
minades competències en els vicerectorats, la Secretaria 
General, la Gerència i altres òrgans d’aquesta universi- 
tat. [2022/4587] 


 
L’article 94 dels Estatuts de la Universitat de València estableix les 


competències del rector o la rectora. Amb l’objectiu de garantir l’efi- 
càcia, la descentralització funcional i la coordinació administrativa en 
la gestió dels òrgans universitaris, sense menyscapte de les garanties 
jurídiques, de conformitat amb l’article 9 de la Llei 40/2015, d’1 d’octu- 
bre, de règim jurídic del sector públic, i l’article 95 dels Estatuts, resolc 
delegar competències als següents òrgans i matèries. 


 


Primer. Delegació de competències al Vicerectorat d’Estudis 
 


Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat d’Estudis: 
1. La proposta i execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria d’ensenyaments universitaris oficials de grau, màs- 
ter i doctorat, en particular: 


– L’impuls per a l’elaboració, la implantació, la modificació, el 
seguiment i l’acreditació dels plans d’estudis d’ensenyaments conduents 
a l’obtenció de títols universitaris de caràcter oficial. 


– L’accés, l’admissió, la matrícula i la permanència de l’estudiantat 
en els ensenyaments universitaris oficials. 


– L’orientació sobre l’oferta formativa oficial de la Universitat de 
València als centres d’ensenyament secundari i al futur estudiantat. La 
coordinació institucional del programa Conèixer i de mentoria d’estudi- 
ants, així com d’altres programes d’atracció d’estudiantat. 


– El nomenament de membres de tribunals i especialistes de matèria 
per a les proves d’accés a la universitat. 


– La presidència de la Comissió d’Estudis de Postgrau. 
2. La representació de la Universitat de València en la Comissió 


Gestora dels Processos d’Accés i Preinscripció en les Universitats 
Públiques del Sistema Universitari Valencià. 


3. La presidència de la Comissió de Selecció de Persones Benefi- 
ciàries de Beques. 


4. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes en el seu 
àmbit de competències, incloses les d’iniciació a la investigació, i de 
dictar resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de com- 
petències, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres 
òrgans de la Universitat de València. 


5. La resolució dels recursos administratius en matèria d’estudiantat 
i estudis, així com de premis, beques i ajudes dels ensenyaments uni- 
versitaris oficials. 


6. Les competències de convocatòria i resolució d’ajudes, beques 
i premis dirigits a estudiants i a associacions, projectes de cooperació, 
projectes socioculturals i bosses de viatge del Servei d’Informació i 
Dinamització (Sedi). 


7. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


Segon. Delegació de competències al Vicerectorat d’Ordenació 
Acadèmica i Professorat 


Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat d’Ordenació Aca- 
dèmica i Professorat: 


1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 
València en matèria d’ordenació acadèmica i professorat, en particular: 


 
– La coordinació institucional de l’elaboració, el seguiment i la 


modificació de l’oferta anual de curs acadèmic i plans d’ordenació 
docent dels departaments universitaris. 


– L’impuls de mesures conduents a la dotació de noves places i de 
promoció i a l’estabilització del personal docent i investigador. 


– La convocatòria de concursos per a la provisió de places de pro- 
fessorat contractat. 


– La formalització de contractes laborals del professorat i les seues 
pròrrogues. 


RESOLUCIÓN de 20 de mayo de 2022, de la rectora de 
la Universitat de València, por la que se delegan determi- 
nadas competencias en los vicerrectorados, la Secretaría 
General, la Gerencia y otros órganos de esta universidad. 
[2022/4587] 


 
 


El artículo 94 de los Estatutos de la Universitat de València estable- 
ce las competencias del rector o la rectora. Con el objetivo de garantizar 
la eficacia, la descentralización funcional y la coordinación administra- 
tiva en la gestión de los órganos universitarios, sin menoscabo de las 
garantías jurídicas, de conformidad con el artículo 9 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de régimen jurídico del sector público y el artículo 
95 de los Estatutos, resuelvo delegar competencias en los siguientes 
órganos y materias. 


 
Primero. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de Estu- 


dios 
Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Estudios: 
1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de enseñanzas universitarias oficiales de grado, 
máster y doctorado, en particular: 


– El impulso para la elaboración, implantación, modificación, segui- 
miento y acreditación de los planes de estudios de enseñanzas condu- 
centes a la obtención de títulos universitarios de carácter oficial. 


– El acceso, admisión, matrícula y permanencia del estudiantado en 
las enseñanzas universitarias oficiales. 


– La orientación sobre la oferta formativa oficial de la Universitat 
de València a los centros de educación secundaria y al futuro estudianta- 
do. La coordinación institucional del programa Conèixer y de mentoría 
de estudiantes, así como otros programas de atracción de estudiantado. 


– El nombramiento de miembros de tribunales y especialistas de 
materia para las pruebas de acceso a la universidad. 


– La presidencia de la Comisión de Estudios de Postgrado. 
2. La representación de la Universitat de València en la Comisión 


Gestora de los Procesos de Acceso y Preinscripción en las Universida- 
des Públicas del Sistema Universitario Valenciano. 


3. La presidencia de la Comisión de Selección de Personas Benefi- 
ciarias de Becas. 


4. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas en su 
ámbito de competencias, incluyendo las de iniciación a la investigación, 
y para dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito 
de competencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros 
órganos de la Universitat de València. 


5. La resolución de los recursos administrativos en materia de estu- 
diantado y estudios, así como de premios, becas y ayudas de las ense- 
ñanzas universitarias oficiales. 


6. Las competencias de convocatoria y resolución de ayudas, becas 
y premios dirigidos a estudiantes y a asociaciones, proyectos de coo- 
peración, proyectos socioculturales y bolsas de viaje del Servicio de 
Información y Dinamización (Sedi). 


7. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


Segundo. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de 
Ordenación Académica y Profesorado 


Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Ordenación 
Académica y Profesorado: 


1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 
València en materia de ordenación académica y profesorado, en par- 
ticular: 


– La coordinación institucional de la elaboración, seguimiento y 
modificación de la oferta anual de curso académico y planes de ordena- 
ción docente de los departamentos universitarios. 


– El impulso de medidas conducentes a la dotación de nuevas plazas 
y de promoción y estabilización del personal docente e investigador. 


– La convocatoria de concursos para la provisión de plazas de pro- 
fesorado contratado. 


– La formalización de contratos laborales del profesorado y sus 
prórrogas. 
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– La resolució sobre situacions administratives del professorat. 
– La resolució de concessió de permisos, de llicències de durada 


superior a un mes i d’altres que establisca la normativa interna. 
– El reconeixement de triennis, complements i components de les 


retribucions del professorat. 
2. La presidència de la Mesa Negociadora. 
3. La representació de la Universitat de València en la comissió 


mixta en matèria de concerts entre les universitats i les institucions sani- 
tàries. 


4. La facultat de dictar resolucions i altres actes administratius en 
el seu àmbit de competències, a excepció de les que són expressament 
atribuïdes a uns altres òrgans de la Universitat de València. 


5. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


 
Tercer. Delegació de competències al Vicerectorat de Transformació 


Docent i Formació Permanent 
Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat de Transformació 


Docent i Formació Permanent: 
1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria de transformació docent, en particular: 
– L’impuls per a l’elaboració i la implantació d’estratègies metodo- 


lògiques actives d’innovació educativa. 
– La coordinació institucional de la formació permanent del perso- 


nal de la Universitat de València. 
2. L’impuls i l’execució de les polítiques de la Universitat de Valèn- 


cia en matèria d’ensenyaments propis universitaris i de formació con- 
tínua, en particular: 


– La diversificació i l’actualització de l’oferta de formació no oficial 
dirigida a persones tant titulades com no titulades. 


– L’impuls de les relacions de la Universitat de València amb altres 
institucions públiques o privades per a detectar les necessitats de forma- 
ció permanent de l’entorn professional i establir programes de col·labo- 
ració que conduïsquen a aquesta finalitat. 


3. La proposta i execució de les polítiques de la Universitat de 
València en les matèries següents: 


– La coordinació de les pràctiques formatives externes de grau i 
postgrau i d’ensenyaments no oficials de la Universitat de València. 


– L’impuls per a l’elaboració, la coordinació i el seguiment de pro- 
grames d’orientació sociolaboral i ocupabilitat de l’estudiantat. 


– La coordinació institucional dels fòrums d’ocupació dels diferents 
centres de la Universitat de València. 


4. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 
resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


5. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


Quart. Delegació de competències al Vicerectorat d’Investigació 
 


Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat d’Investigació: 
1. El disseny, la planificació i el desenvolupament de les polítiques 


de la Universitat de València en matèria d’investigació, en particular: 
– L’impuls per al desenvolupament de la investigació en les estruc- 


tures organitzatives de la Universitat de València, a través del programa 
propi d’ajudes i de l’estímul per a la participació en projectes i xarxes 
de cooperació internacional i en convocatòries de subvencions, ajudes i 
altres instruments de finançament dels programes autonòmics, estatals, 
europeus i internacionals. 


– Les relacions en matèria d’investigació amb departaments, insti- 
tuts universitaris d’investigació, altres estructures específiques d’inves- 
tigació i grups d’investigació. 


– Les relacions de la Universitat de València amb agents del Sistema 
Espanyol de Ciència, Tecnologia i Innovació i organismes i centres d’in- 
vestigació europeus i internacionals, en coordinació amb el Vicerectorat 
d’Innovació i Transferència. 


– La coordinació institucional del Jardí Botànic. 
– La coordinació institucional de l’Observatori Astronòmic. 
2. El disseny, la planificació i el desenvolupament de les polítiques 


de la Universitat de València en matèria de biblioteques, serveis biblio- 
gràfics i arxius, en particular: 


– La resolución sobre situaciones administrativas del profesorado. 
– La resolución de concesión de permisos, licencias de duración 


superior a un mes y otras establecidas en la normativa interna. 
– El reconocimiento de trienios, complementos y componentes de 


las retribuciones del profesorado. 
2. La presidencia de la Mesa Negociadora. 
3. La representación de la Universitat de València en la Comisión 


Mixta en materia de conciertos entre las Universidades y las institucio- 
nes sanitarias. 


4. La facultad para dictar resoluciones y otros actos administrativos 
en su ámbito de competencias, a excepción de las expresamente atribui- 
das a otros órganos de la Universitat de València. 


5. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


 
Tercero. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de 


Transformación Docente y Formación Permanente 
Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Transforma- 


ción Docente y Formación Permanente: 
1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de transformación docente, en particular: 
– El impulso para la elaboración e implantación de estrategias meto- 


dológicas activas de innovación educativa. 
– La coordinación institucional de la formación permanente del per- 


sonal de la Universitat de València. 
2. El impulso y ejecución de las políticas de la Universitat de Valèn- 


cia en materia de enseñanzas propias universitarias y formación conti- 
nua, en particular: 


– La diversificación y actualización de la oferta de formación no 
oficial dirigida tanto a personas tituladas como no tituladas. 


– El impulso de las relaciones de la Universitat de València con 
otras instituciones públicas o privadas para detectar las necesidades de 
formación permanente del entorno profesional y establecer programas 
de colaboración que conduzcan a dicha finalidad. 


3. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 
València en las siguientes materias: 


– La coordinación de las prácticas formativas externas de grado y 
posgrado y de enseñanzas no oficiales de la Universitat de València. 


– El impulso para la elaboración, coordinación y seguimiento de 
programas de orientación sociolaboral y empleabilidad del estudiantado. 


– La coordinación institucional de los foros de empleo de los distin- 
tos centros de la Universitat de València. 


4. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 
dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 


5. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


Cuarto. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de Inves- 
tigación 


Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Investigación: 
1. El diseño, planificación y desarrollo de las políticas de la Univer- 


sitat de València en materia de investigación, en particular: 
– El impulso para el desarrollo de la investigación en las estructuras 


organizativas de la Universitat de València, a través del programa propio 
de ayudas y del estímulo para la participación en proyectos y redes de 
cooperación internacional y en convocatorias de subvenciones, ayudas 
y otros instrumentos de financiación de los programas autonómicos, 
estatales, europeos e internacionales. 


– Las relaciones en materia de investigación con departamentos, 
institutos universitarios de investigación, otras estructuras específicas 
de investigación y grupos de investigación. 


– Las relaciones de la Universitat de València con agentes del Siste- 
ma Español de Ciencia, Tecnología e Innovación, organismos y centros 
de investigación europeos e internacionales, en coordinación con el 
Vicerrectorado de Innovación y Transferencia. 


– La coordinación institucional del Jardín Botánico. 
– La coordinación institucional del Observatorio Astronómico. 
2. El diseño, planificación y desarrollo de las políticas de la Uni- 


versitat de València en materia de bibliotecas, servicios bibliográficos 
y archivos, en particular: 
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– La coordinació i l’impuls institucional del Servei de Biblioteques 
i Documentació. 


– La consolidació del model de biblioteca universitària com a centre 
de recursos d’aprenentatge i investigació (CRAI). 


– L’impuls per a l’establiment d’una estratègia de ciència oberta. 
 


3. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 
resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


4. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


 
Cinqué. Delegació de competències al Vicerectorat d’Innovació i 


Transferència 
Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat d’Innovació i 


Transferència: 
1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria d’innovació i transferència, en particular: 
– L’impuls per al desenvolupament de la innovació i la transferència 


en les estructures organitzatives de la Universitat de València, a tra- 
vés del programa propi d’ajudes i d’estímul per a la participació en 
projectes i xarxes de cooperació internacional i en convocatòries de 
subvencions, ajudes i altres instruments de finançament dels programes 
autonòmics, estatals, europeus i internacionals. 


– Les relacions en matèria d’innovació i transferència amb departa- 
ments, instituts universitaris d’investigació, altres estructures específi- 
ques d’investigació i grups d’investigació. 


– La signatura dels contractes i convenis d’R+D+I. 
– Les relacions de la Universitat de València amb agents del Sistema 


Espanyol de Ciència, Tecnologia i Innovació i organismes i centres d’in- 
vestigació europeus i internacionals, en coordinació amb el Vicerectorat 
d’Investigació. 


– La defensa i la sol·licitud de protecció de resultats d’R+D+I. 
– La potenciació del Parc Científic. 
2. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria de càtedres universitàries, en particular el foment 
i la coordinació institucional de les càtedres institucionals i d’empresa. 


3. La proposta i execució de les polítiques d’emprenedoria de la 
Universitat de València. 


4. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 
resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


5. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


 
Sisé. Delegació de competències al Vicerectorat d’Internacionalit- 


zació i Multilingüisme 
Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat d’Internacionalit- 


zació i Multilingüisme: 
1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria de relacions internacionals, en particular: 
– La participació en xarxes i programes europeus i internacionals, 


en particular en l’Aliança FORTHEM. 
– La potenciació i la coordinació institucional de la mobilitat de 


l’estudiantat, del personal d’administració i serveis, del personal inves- 
tigador i del personal docent i investigador. 


– La supervisió general de les relacions de les diferents estructures 
de la Universitat de València amb universitats i institucions nacionals 
i internacionals. 


2. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 
València en matèria de multilingüisme, en particular l’impuls de pro- 
grames que potencien les competències lingüístiques i interculturals de 
la comunitat universitària en el context d’una capacitació multilingüe 
del personal. 


3. La representació de la Universitat de València en la Comissió 
Permanent de la Xarxa Vives d’Universitats. 


4. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 
resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


– La coordinación e impulso institucional del Servicio de Bibliote- 
cas y Documentación. 


– La consolidación del modelo de biblioteca universitaria como 
Centro de Recursos de Aprendizaje e Investigación (CRAI). 


– El impulso para el establecimiento de una Estrategia de Ciencia 
Abierta. 


3. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 
dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 


4. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


 
Quinto. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de Inno- 


vación y Transferencia 
Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Innovación 


y Transferencia: 
1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de innovación, transferencia, en particular: 
– El impulso para el desarrollo de la innovación y la transferencia 


en las estructuras organizativas de la Universitat de València, a través 
del programa propio de ayudas y del estímulo para la participación en 
proyectos y redes de cooperación internacional y en convocatorias de 
subvenciones, ayudas y otros instrumentos de financiación de los pro- 
gramas autonómicos, estatales, europeos e internacionales. 


– Las relaciones en materia de innovación y transferencia con 
departamentos, institutos universitarios de investigación, otras estruc- 
turas específicas de investigación y grupos de investigación. 


– La firma de los contratos y convenios de I+D+i. 
– Las relaciones de la Universitat de València con agentes del Siste- 


ma Español de Ciencia, Tecnología e Innovación, organismos y centros 
de investigación europeos e internacionales, en coordinación con el 
Vicerrectorado de Investigación. 


– La defensa y solicitud de protección de resultados de I+D+i. 
– La potenciación del Parque Científico. 
2. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de cátedras universitarias, en particular el fomento 
y coordinación institucional de las cátedras institucionales y de empresa. 


3. La propuesta y ejecución de las políticas de emprendimiento de 
la Universitat de València. 


4. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 
dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 


5. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


 
Sexto. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de Inter- 


nacionalización y Multilingüismo 
Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Internaciona- 


lización y Multilingüismo: 
1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de relaciones internacionales, en particular: 
– La participación en redes y programas europeos e internacionales, 


en particular en la Alianza FORTHEM. 
– La potenciación y coordinación institucional de la movilidad del 


estudiantado, personal de administración y servicios, personal investi- 
gador y personal docente e investigador. 


– La supervisión general de las relaciones de las distintas estructuras 
de la Universitat de València con universidades e instituciones naciona- 
les e internacionales. 


2. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 
València en materia de multilingüismo, en particular el impulso de pro- 
gramas que potencien las competencias lingüísticas e interculturales de 
la comunidad universitaria en el contexto de una capacitación multilin- 
güe del personal. 


3. La representación de la Universitat de València en la Comisión 
Permanente de la Xarxa Vives d’Universitats. 


4. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 
dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 
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5. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


 
Seté. Delegació de competències al Vicerectorat de Planificació, 


Qualitat i Tecnologies de la Informació 
Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat de Planificació, 


Qualitat i Tecnologies de la Informació: 
1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria de planificació, prospectiva i qualitat, en particular: 
 


– La realització d’estudis i anàlisis de prospectiva. 
– Les actuacions conduents a la posada en valor i millora de la qua- 


litat de les titulacions oficials. 
– L’impuls de la implementació de l’acreditació institucional dels 


centres. 
2. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria de tecnologies de la informació, en particular: 
– La transformació digital per a l’optimització i la virtualització de 


l’entorn docent, investigador i de gestió, la millora de la ciberseguretat 
i la detecció de necessitats TIC. 


– La presidència de la Comissió d’Informàtica. 
3. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 


resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


4. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


 
Vuité. Delegació de competències al Vicerectorat d’Economia i 


Infraestructures 
Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat d’Economia i Infra- 


estructures: 
1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria d’economia, en particular: 
– La planificació financera i econòmica pluriennal pròpia i el segui- 


ment del pla de finançament pluriennal de la Generalitat Valenciana per 
a les universitats públiques valencianes. 


– La coordinació del projecte de pressupost anual, amb subjecció a 
les línies pressupostàries generals aprovades pel Claustre de la Univer- 
sitat de València. 


– La coordinació, el seguiment i l’actualització dels models de 
finançament ordinari dels centres, departaments i instituts universitaris 
d’investigació. 


– El seguiment i la coordinació del model de comptabilitat analítica. 
 


– L’impuls i el seguiment de polítiques estratègiques i operatives de 
la Universitat de València. 


– La presidència de la Comissió Econòmica. 
2. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria d’infraestructures, en particular: 
– El foment i la coordinació de les inversions en obra nova. 
– La coordinació de les inversions en manteniment i adequació 


d’edificis i instal·lacions amb la finalitat d’incrementar progressivament 
el confort i l’eficiència energètica de les nostres instal·lacions. 


– El disseny i el seguiment de recursos obtinguts dels fons Next 
Generation i altres programes finançats per la Unió Europea. 


3. Les competències atribuïdes per la legislació vigent a l’òrgan 
de contractació en relació amb la contractació administrativa, sense 
perjudici de les competències delegades a la Gerència i a altres òrgans. 


4. Les competències per a la instrumentació dels encàrrecs a mitjans 
propis de la Universitat de València. 


5. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 
resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


6. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


 
Nové. Delegació de competències al Vicerectorat de Sostenibilitat, 


Cooperació i Vida Saludable 
Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat de Sostenibilitat, 


Cooperació i Vida Saludable: 


5. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


 
Séptimo. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de Pla- 


nificación, Calidad y Tecnologías de la Información 
Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Planificación, 


Calidad y Tecnologías de la Información: 
1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de planificación, prospectiva y calidad, en parti- 
cular: 


– La realización de estudios y análisis de prospectiva. 
– Las actuaciones conducentes a la puesta en valor y mejora de la 


calidad de las titulaciones oficiales. 
– El impulso de la implementación de la acreditación institucional 


de los centros. 
2. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de tecnologías de la información, en particular: 
– La transformación digital para la optimización y virtualización del 


entorno docente, investigador y de gestión, la mejora de la ciberseguri- 
dad y la detección de necesidades TIC. 


– La presidencia de la Comisión de Informática. 
3. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 


dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 


4. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


 
Octavo. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de Eco- 


nomía e Infraestructuras 
Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Economía e 


Infraestructuras: 
1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de economía, en particular: 
– La planificación financiera y económica plurianual propia y el 


seguimiento del plan de financiación plurianual de la Generalitat Valen- 
ciana para las universidades públicas valencianas. 


– La coordinación del proyecto de presupuesto anual, con sujeción 
a las líneas presupuestarias generales aprobadas por el Claustro de la 
Universitat de València. 


– La coordinación, seguimiento y actualización de los modelos de 
financiación ordinaria de los centros, departamentos e institutos univer- 
sitarios de investigación. 


– El seguimiento y coordinación del modelo de contabilidad ana- 
lítica. 


– El impulso y seguimiento de políticas estratégicas y operativas de 
la Universitat de València. 


– La presidencia de la Comisión Económica. 
2. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de infraestructuras, en particular: 
– El fomento y coordinación de las inversiones en obra nueva. 
– La coordinación de las inversiones en mantenimiento y adecua- 


ción de edificios e instalaciones con el fin de incrementar progresiva- 
mente el confort y la eficiencia energética de nuestras instalaciones. 


– El diseño y seguimiento de recursos obtenidos de los Fondos Next 
Generation y otros programas financiados por la Unión Europea. 


3. Las competencias atribuidas por la legislación vigente al órgano 
de contratación en relación con la contratación administrativa, sin per- 
juicio de las competencias delegadas en la Gerencia y en otros órganos. 


4. Las competencias para la instrumentación de los encargos a 
medios propios de la Universitat de València. 


5. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 
dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 


6. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


Noveno. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de Sos- 
tenibilidad, Cooperación y Vida Saludable 


Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Sostenibili- 
dad, Cooperación y Vida Saludable: 


C
SV


: 7
60


93
28


11
26


54
79


39
62


28
70


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=760932811265479396228707





 
 


Num. 9350 / 30.05.2022 28075 


 


1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 
València en matèria de sostenibilitat, cooperació, vida saludable i pre- 
venció de riscos laborals, en particular: 


– La proposta i seguiment d’iniciatives en l’àmbit dels objectius de 
desenvolupament sostenible. 


– L’impuls i el seguiment de programes de cooperació al desenvo- 
lupament. 


– El desenvolupament d’un programa propi de voluntariat en coo- 
peració. 


– L’elaboració i el seguiment d’accions de promoció de la vida salu- 
dable. 


– El desenvolupament i el seguiment de plans de prevenció de ris- 
cos laborals a través d’iniciatives de salut pública i salut en el treball. 


2. La presidència del Comitè de Seguretat i Salut. 
3. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 


resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


4. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


 
Desé. Delegació de competències al Vicerectorat d’Igualtat, Diver- 


sitat i Polítiques Inclusives 
Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat d’Igualtat, Diversi- 


tat i Polítiques Inclusives: 
1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria d’igualtat, diversitat i polítiques inclusives, en par- 
ticular: 


– Les iniciatives, els diagnòstics i les polítiques institucionals en 
matèria d’igualtat de gènere. 


– Les iniciatives, els diagnòstics i les polítiques institucionals en 
matèria de diversitat. 


– L’impuls, l’elaboració i el desenvolupament de polítiques inclusi- 
ves d’accés i permanència de les persones amb discapacitat. 


2. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 
resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


3. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


Onzé. Delegació de competències al Vicerectorat de Cultura i Soci- 
etat 


Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat de Cultura i Soci- 
etat: 


1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 
València en matèria de cultura, protecció del patrimoni i publicacions, 
en particular: 


– El foment de la Universitat de València com a referent cultural, 
mitjançant la gestió del seu patrimoni històric, artístic, cultural, natural 
i científic, la coordinació de les activitats culturals de la Universitat de 
València i la seua potenciació als campus. 


– La coordinació institucional del Servei de Publicacions de la Uni- 
versitat de València. 


– L’autorització i la formalització de contractes editorials. 
– La presidència del Consell Editorial de Publicacions de la Uni- 


versitat de València. 
2. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria de relacions amb la societat, en particular: 
– L’enfortiment de les relacions amb la societat mitjançant l’impuls 


i el desenvolupament de programes formatius com Nau Gran i Uniso- 
cietat. 


– La coordinació institucional del Centre Internacional de Gandia i 
de les activitats culturals al Campus d’Ontinyent. 


– La coordinació institucional del Col·legi Major Rector Peset i de 
les activitats culturals als col·legis majors adscrits a la Universitat de 
València. 


3. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 
resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


4. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 
València en materia de sostenibilidad, cooperación, vida saludable y 
prevención de riesgos laborales, en particular: 


– La propuesta y seguimiento de iniciativas en el ámbito de los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible. 


– El impulso y seguimiento de programas de cooperación al desa- 
rrollo. 


– El desarrollo de un programa propio de voluntariado en coope- 
ración. 


– La elaboración y seguimiento de acciones de promoción de la 
vida saludable. 


– El desarrollo y seguimiento de planes de prevención de riesgos 
laborales a través de iniciativas de salud pública y salud en el trabajo. 


2. La presidencia del Comité de Seguridad y Salud. 
3. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 


dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 


4. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


 
Décimo. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de Igual- 


dad, Diversidad y Políticas Inclusivas 
Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Igualdad, 


Diversidad y Políticas Inclusivas: 
1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de igualdad, diversidad y políticas inclusivas, en 
particular: 


– Las iniciativas, diagnósticos y políticas institucionales en materia 
de igualdad de género. 


– Las iniciativas, diagnósticos y políticas institucionales en materia 
de diversidad. 


– El impulso, elaboración y desarrollo de políticas inclusivas de 
acceso y permanencia de las personas con discapacidad. 


2. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 
dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 


3. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


 
Undécimo. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de 


Cultura y Sociedad 
Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Cultura y 


Sociedad: 
1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de cultura, protección del patrimonio y publicacio- 
nes, en particular: 


– El fomento de la Universitat de València como referente cultu- 
ral, mediante la gestión de su patrimonio histórico, artístico, cultural, 
natural y científico, la coordinación de las actividades culturales de la 
Universitat de València y su potenciación en los campus. 


– La coordinación institucional del Servicio de Publicaciones de la 
Universitat de València. 


– La autorización y formalización de contratos editoriales. 
– La presidencia del Consejo Editorial de Publicaciones de la Uni- 


versitat de València. 
2. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de relaciones con la sociedad, en particular: 
– El fortalecimiento de las relaciones con la sociedad mediante el 


impulso y desarrollo de programas formativos como Nau Gran y Uni- 
societat. 


– La coordinación institucional del Centro Internacional de Gandía 
y de las actividades culturales en el Campus d’Ontinyent. 


– La coordinación institucional del Colegio Mayor «Rector Peset» 
y de las actividades culturales en los colegios mayores adscritos a la 
Universitat de València. 


3. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 
dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 


4. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 
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Dotzé. Delegació de competències a la Secretaria General 
Es deleguen a la persona titular de la Secretaria General: 
1. La coordinació dels Serveis Jurídics de la Universitat de València. 


 
2. Les competències en matèria de desenvolupament normatiu i de 


relacions amb la Comissió d’Estatuts. 
3. La resolució de sol·licituds d’accés a la informació exercides 


d’acord amb la legislació de transparència, així com la coordinació en 
la matèria. 


4. Les competències sobre la iniciació i la instrucció d’expedients 
disciplinaris, de responsabilitat patrimonial i de revisió d’ofici. 


5. La instrucció d’investigacions sobre denúncies d’irregularitats a 
persones integrants de la comunitat universitària i l’elevació de la pro- 
posta de resolució a la Comissió d’Integritat Pública de la Universitat 
de València. 


6. La facultat de dictar resolucions i altres actes administratius en 
el seu àmbit de competències, a excepció de les que són expressament 
atribuïdes a uns altres òrgans de la Universitat de València. 


7. La proposta i el seguiment de convenis de caràcter marc amb 
institucions públiques i privades no universitàries i amb agents socials, 
polítics i econòmics. 


 
Tretzé. Delegació de competències a la Gerència 
Es deleguen a la persona titular de la Gerència: 
1. Les competències de dictar resolucions i altres actes adminis- 


tratius en matèria de gestió pressupostària, econòmica i financera, en 
particular: 


– L’autorització i la disposició de despeses. 
– El reconeixement de les obligacions i l’ordenació de pagaments 


de qualsevol tipus. 
– L’ordenació i l’execució de pagaments mitjançant els fons de 


maniobra de les unitats de despesa. 
– L’execució de despeses menors realitzades en la caixa fixa. 
– La gestió de comptes bancaris. 
2. Les competències de dictar resolucions i altres actes administra- 


tius en matèria de personal d’administració i serveis, personal investi- 
gador i personal de suport a la investigació, en particular: 


– La resolució sobre situacions administratives del personal. 
– El règim de provisió de llocs de treball i trasllats. 
– Les convocatòries de proves selectives d’accés i concursos de 


provisió de llocs de treball. 
– Les convocatòries d’ofertes públiques de contractació laboral. 
– El nomenament de les persones membres de tribunals de les pro- 


ves selectives i comissions avaluadores i de selecció. 
– La formalització de contractes laborals i les seues pròrrogues. 
– La proposta anual de plantilla del personal d’administració i ser- 


veis. 
3. La competència de dictar resolucions i altres actes administratius 


en matèria d’organització administrativa i coordinació de serveis de la 
Universitat de València. 


4. La coordinació institucional del Servei d’Esports de la Universitat 
de València. 


5. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 
resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


6. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


En el cas de vacant, absència o malaltia de la Gerència, la persona 
que ocupe la Vicegerència de Coordinació Econòmica i de Serveis es 
farà càrrec dels assumptes relatius a la gestió pressupostària, econòmica 
i financera. De la mateixa manera, la persona que ocupe la Vicegerència 
de Recursos Humans i Organització Administrativa s’encarregarà dels 
assumptes relatius al personal d’administració i serveis, personal inves- 
tigador i personal de suport a la investigació. 


 
Catorzé. Delegació de competències a la Delegació de la Rectora 


per a l’Estudiantat 
Es deleguen a la persona titular de la Delegació de la Rectora per 


a l’Estudiantat: 
1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en les matèries següents: 


Duodécimo. Delegación de competencias en la Secretaría General 
Se delegan en la persona titular de la Secretaría General: 
1. La coordinación de los Servicios Jurídicos de la Universitat de 


València. 
2. Las competencias en materia de desarrollo normativo y de rela- 


ciones con la Comisión de Estatutos. 
3. La resolución de solicitudes de acceso a la información ejercidas 


de acuerdo con la legislación de transparencia, así como la coordinación 
en la materia. 


4. Las competencias sobre la iniciación e instrucción de expedientes 
disciplinarios, de responsabilidad patrimonial y de revisión de oficio. 


5. La instrucción de investigaciones sobre denuncias de irregulari- 
dades a personas integrantes de la comunidad universitaria y la eleva- 
ción de la propuesta de resolución a la Comisión de Integridad Pública 
de la Universitat de València. 


6. La facultad para dictar resoluciones y otros actos administrativos 
en su ámbito de competencias, a excepción de las expresamente atribui- 
das a otros órganos de la Universitat de València. 


7. La propuesta y seguimiento de convenios de carácter marco con 
instituciones públicas y privadas no universitarias y con agentes socia- 
les, políticos y económicos. 


 
Decimotercero. Delegación de competencias en la Gerencia 
Se delegan en la persona titular de la Gerencia: 
1. Las competencias para dictar resoluciones y otros actos adminis- 


trativos en materia de gestión presupuestaria, económica y financiera, 
en particular: 


– La autorización y disposición de gastos. 
– El reconocimiento de las obligaciones y la ordenación de pagos 


de cualquier tipo. 
– La ordenación y ejecución de pagos mediante los fondos de 


maniobra de las unidades de gasto. 
– La ejecución de gastos menores realizados en la caja fija. 
– La gestión de cuentas bancarias. 
2. Las competencias para dictar resoluciones y otros actos adminis- 


trativos en materia de personal de administración y servicios, personal 
investigador y personal de apoyo a la investigación, en particular: 


– La resolución sobre situaciones administrativas del personal. 
– El régimen de provisión de puestos de trabajo y traslados. 
– Las convocatorias de pruebas selectivas de acceso y concursos de 


provisión de puestos de trabajo. 
– Las convocatorias de ofertas públicas de contratación laboral. 
– El nombramiento de las personas miembros de los tribunales de 


las pruebas selectivas, comisiones evaluadoras y de selección. 
– La formalización de contratos laborales y sus prórrogas. 
– La propuesta anual de plantilla del personal de administración y 


servicios. 
3. La competencia para dictar resoluciones y otros actos adminis- 


trativos en materia de organización administrativa y coordinación de 
servicios de la Universitat de València. 


4. La coordinación institucional del Servicio de Deportes de la Uni- 
versitat de València. 


5. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 
dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 


6. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


En el caso de vacante, ausencia o enfermedad de la Gerencia, la 
persona que ocupe la Vicegerencia de Coordinación Económica y de 
Servicios se hará cargo de los asuntos relativos a la gestión presupues- 
taria, económica y financiera. Del mismo modo, la persona que ocupe 
la Vicegerencia de Recursos Humanos y Organización Administrativa 
se encargará de los asuntos relativos al personal de administración y 
servicios, personal investigador y personal de apoyo a la investigación. 


 
Decimocuarto. Delegación de competencias en la Delegación de la 


Rectora para el Estudiantado 
Se delegan en la persona titular de la Delegación de la Rectora para 


el Estudiantado: 
1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en las siguientes materias: 
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– La participació, la dinamització sociocultural, l’associacionisme i 
la representació de l’estudiantat. 


– L’assignació d’espais a les associacions i col·lectius de l’estudi- 
antat de la Universitat de València. 


– El voluntariat entre l’estudiantat, en coordinació amb el vicerec- 
torat amb competències en cada matèria. 


– La informació i l’assessorament de l’estudiantat, en coordinació 
amb el vicerectorat amb competències en la matèria. 


2. La presidència de les comissions d’avaluació i concessió d’aju- 
des, beques, premis, bosses de viatge, projectes de cooperació i pro- 
jectes socioculturals dirigits a l’estudiantat i associacions estudiantils, 
a excepció d’aquelles que presidisquen les persones titulars dels vice- 
rectorats o dels deganats i direccions dels centres de la Universitat de 
València. 


3. La presidència de les comissions d’avaluació i concessió d’ajudes 
d’iniciació a la investigació i de les beques de residència. 


4. La presidència de la Comissió Assessora Estudiantil. 
 


Quinzé. Delegació de competències en matèria de sol·licitud de 
subvencions 


En els seus respectius àmbits d’actuació, es deleguen les competèn- 
cies relatives a la sol·licitud, acceptació, seguiment i justificació de les 
subvencions, ajudes i altres instruments de finançament: 


1. Sense límit d’import, als vicerectorats d’Investigació, d’Innova- 
ció i Transferència i d’Internacionalització i Multilingüisme. 


2. En una quantia que no excedisca els 100.000 euros per sol·licitud, 
a altres vicerectorats i la Gerència. 


 
Setzé. Delegació de competències en matèria de concessió de sub- 


vencions 
En els seus respectius àmbits d’actuació, es deleguen les competèn- 


cies relatives a la convocatòria, el seguiment i la resolució de concessió 
i denegació d’ajudes, beques i premis: 


1. Sense límit d’import, a les persones titulars dels vicerectorats i 
la Gerència. 


2. En una quantia que no excedisca els 1.500 euros per convocatò- 
ria, a les persones titulars dels deganats i direccions dels centres de la 
Universitat de València. 


Així mateix, se’ls delega la presidència de les corresponents comis- 
sions, quan no corresponga a uns altres òrgans, i la facultat d’autoritzar 
i disposar de les despeses i exigir-ne els reintegraments, quan escaiga. 


 
Disseté. Delegació de competències en matèria de gestió de perso- 


nal descentralitzada 
1. En els seus respectius àmbits d’actuació, es delega la facultat 


d’autoritzar les comissions de serveis del personal amb dret a indemnit- 
zació adscrit a les respectives estructures de la Universitat de València, 
així com la verificació de la seua realització, als òrgans següents: 


– Les persones titulars dels vicerectorats, la Secretaria General i la 
Gerència. 


– Les persones coordinadores de campus. 
– Les persones titulars dels deganats i direccions dels centres, que 


també exerciran aquestes facultats en relació amb les comissions de 
serveis que, amb motiu de viatges que no es facen per raó del seu càrrec, 
realitzen les persones titulars de les direccions dels instituts universitaris 
d’investigació i les persones responsables de les estructures d’investiga- 
ció interdisciplinària que tinguen la docència adscrita als seus centres. 


 
– La persona titular de la direcció de l’Escola de Doctorat. 
– Les persones titulars de les direccions dels departaments. 
– Les persones titulars de les direccions dels instituts universitaris 


d’investigació. 
– Les persones responsables de les estructures d’investigació inter- 


disciplinària. 
– La persona titular de la direcció del Col·legi Major Rector Peset. 


 
– Les persones titulars de les direccions dels centres singulars. 
2. En els seus respectius àmbits d’actuació, es delega la facultat 


d’autoritzar al professorat els permisos i les llicències d’estudis, de 
duració inferior o igual a un mes, a excepció del que preveu l’article 2.3 
del Reglament de permisos, llicències, vacances i situacions adminis- 
tratives del professorat, als òrgans següents: 


– La participación, dinamización sociocultural, asociacionismo y 
representación del estudiantado. 


– La asignación de espacios a las asociaciones y colectivos del estu- 
diantado de la Universitat de València. 


– El voluntariado entre el estudiantado, en coordinación con el vice- 
rrectorado con competencias en cada materia. 


– La información y asesoramiento del estudiantado, en coordinación 
con el vicerrectorado con competencias en la materia. 


2. La presidencia de las comisiones de evaluación y concesión de 
ayudas, becas, premios, bolsas de viaje, proyectos de cooperación y 
proyectos socioculturales dirigidos al estudiantado y asociaciones estu- 
diantiles, a excepción de aquellas que presidan las personas titulares de 
los vicerrectorados o de los decanatos y direcciones de los Centros de 
la Universitat de València. 


3. La presidencia de las comisiones de evaluación y concesión de 
ayudas de iniciación a la investigación y de las becas de residencia. 


4. La presidencia de la Comisión Asesora Estudiantil. 
 


Decimoquinto. Delegación de competencias en materia de solicitud 
de subvenciones 


En sus respectivos ámbitos de actuación, se delegan las competen- 
cias relativas a la solicitud, aceptación, seguimiento y justificación de 
las subvenciones, ayudas y otros instrumentos de financiación: 


1. Sin límite de importe, en los vicerrectorados de Investigación, de 
Innovación y Transferencia y de Internacionalización y Multilingüismo. 


2. En una cuantía que no exceda 100.000 euros por solicitud, en 
otros vicerrectorados y la Gerencia. 


 
Decimosexto. Delegación de competencias en materia de concesión 


de subvenciones 
En sus respectivos ámbitos de actuación, se delegan las competen- 


cias relativas a la convocatoria, seguimiento, resolución de concesión y 
denegación de ayudas, becas y premios: 


1. Sin límite de importe, en las personas titulares de los Vicerrecto- 
rados y la Gerencia. 


2. En una cuantía que no exceda 1.500 euros por convocatoria, en 
las personas titulares de los decanatos y direcciones de los Centros de 
la Universitat de València. 


Así mismo, se les delega la presidencia de las correspondientes 
comisiones, cuando no corresponda a otros órganos, y la facultad de 
autorizar y disponer los gastos y exigir los reintegros, cuando proceda. 


 
Decimoséptimo. Delegación de competencias en materia de gestión 


de personal descentralizada 
1. En sus respectivos ámbitos de actuación, se delega la facultad de 


autorizar las comisiones de servicios del personal con derecho a indem- 
nización adscrito a las respectivas estructuras de la Universitat de Valèn- 
cia, así como la verificación de su realización, en los siguientes órganos: 


– Las personas titulares de los Vicerrectorados, la Secretaría Gene- 
ral y la Gerencia. 


– Las personas coordinadoras de Campus. 
– Las personas titulares de los decanatos y direcciones de los Cen- 


tros, que también ejercerán estas facultades en relación con las comisio- 
nes de servicios que, con motivo de viajes que no se realicen por razón 
de su cargo, realicen las personas titulares de las direcciones de los 
institutos universitarios de investigación y las personas responsables de 
las estructuras de investigación interdisciplinar que tengan la docencia 
adscrita en sus centros. 


– La persona titular de la dirección de la Escuela de Doctorado. 
– Las personas titulares de las direcciones de los Departamentos. 
– Las personas titulares de las direcciones de los Institutos univer- 


sitarios de investigación. 
– Las personas responsables de las Estructuras de investigación 


interdisciplinar. 
– La persona titular de la dirección del Colegio Mayor «Rector 


Peset». 
– Las personas titulares de las direcciones de los Centros singulares. 
2. En sus respectivos ámbitos de actuación, se delega la facultad 


de autorizar al profesorado los permisos y las licencias de estudios, 
de duración inferior o igual a un mes, a excepción de lo previsto en el 
artículo 2.3 del Reglamento de permisos, licencias, vacaciones y situa- 
ciones administrativas del profesorado, en los siguientes órganos: 
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– Les persones titulars de les direccions dels departaments. 
– Les persones titulars de les direccions dels instituts universitaris 


d’investigació. 
 


Divuité. Delegació de competències en matèria de gestió econòmica 
descentralitzada 


1. Les competències que la legislació en matèria de contractes del 
sector públic atribueix a l’òrgan de contractació per a aquells contractes 
que tinguen la consideració de menors, es deleguen, en el corresponent 
àmbit competencial, als òrgans següents: 


– Les persones titulars dels vicerectorats i la Gerència. 
– Les persones coordinadores de campus. 
– Les persones titulars dels deganats i direccions dels centres. 


 
– La persona titular de la direcció de l’Escola de Doctorat. 
– Les persones titulars de les direccions dels departaments. 
– Les persones titulars de les direccions dels instituts universitaris 


d’investigació. 
– Les persones responsables de les estructures d’investigació inter- 


disciplinària. 
– La persona titular de la direcció del Col·legi Major Rector Peset. 


 
– Les persones titulars de les direccions dels centres singulars. 
2. Així mateix, es deleguen als òrgans citats en l’incís anterior les 


facultats següents: 
– L’autorització i disposició de les despeses dels contractes menors. 


 
– L’autorització i disposició d’altres despeses, a excepció de les 


despeses de contractació de personal i d’assignació de complements 
retributius o gratificacions extraordinàries, per un import inferior als 
15.000 euros (IVA exclòs). 


– El reconeixement de les obligacions per qualsevol quantia. 
3. Es deleguen als òrgans citats en l’incís 1 d’aquest apartat, a 


excepció de les persones titulars de les direccions de departaments, la 
facultat en l’àmbit competencial corresponent per a: 


– La proposta de pagaments de qualsevol tipus. 
– L’ordenació i l’execució del pagament mitjançant els fons de 


maniobra de les unitats de despesa. 
– L’ordenació i l’execució de despeses menors realitzades en la 


caixa fixa. 
4. En l’àmbit competencial de les direccions dels departaments, es 


delega la facultat de proposar els pagaments de qualsevol tipus a les 
persones responsables de l’administració del centre d’adscripció dels 
departaments. 


 
Dinové. Delegació de competències en matèria de gestió acadèmica 


descentralitzada 
Es delega a les persones titulars dels deganats i direccions dels cen- 


tres la resolució de les sol·licituds de l’estudiantat per a trasllats d’expe- 
dients i per a admissions per convalidacions parcials d’estudis. 


 
De conformitat amb el que disposa l’article 9 de la Llei 40/2015, d’1 


d’octubre, de règim jurídic del sector públic, les corresponents resolu- 
cions administratives han d’indicar expressament la circumstància que 
s’adopten per la delegació conferida. 


Les competències que s’exercisquen per aquesta delegació no es 
poden delegar. 


Aquestes resolucions exhaureixen la via administrativa. S’hi poden 
interposar, contra aquestes resolucions, els recursos que preveu l’article 
123 de la Llei 39/2015, d’1 d’octubre, del procediment administratiu 
comú de les administracions públiques. 


D’acord amb l’article 9 de la Llei 40/2015, aquesta resolució es 
publicarà en el Diari Oficial de la Generalitat Valenciana i tindrà efec- 
tes a partir de l’endemà de la seua publicació. 


Aquesta delegació de competències deroga qualsevol altra efectuada 
amb anterioritat en els mateixos o diferents òrgans. 


 
València, 20 de maig de 2022.– La rectora: Maria Vicenta Mestre 


Escrivà. 


– Las personas titulares de las direcciones de los Departamentos. 
– Las personas titulares de las direcciones de los Institutos univer- 


sitarios de investigación. 
 


Decimoctavo. Delegación de competencias en materia de gestión 
económica descentralizada 


1. Las competencias que, en la legislación en materia de contratos 
del sector público, se atribuyen al órgano de contratación para aque- 
llos contratos que tengan la consideración de menores se delegan, en el 
correspondiente ámbito competencial, en los siguientes órganos: 


– Las personas titulares de los Vicerrectorados y la Gerencia. 
– Las personas coordinadoras de Campus. 
– Las personas titulares de los decanatos y direcciones de los Cen- 


tros. 
– La persona titular de la dirección de la Escuela de Doctorado. 
– Las personas titulares de las direcciones de los Departamentos. 
– Las personas titulares de las direcciones de los Institutos univer- 


sitarios de investigación. 
– Las personas responsables de las Estructuras de investigación 


interdisciplinar. 
– La persona titular de la dirección del Colegio Mayor «Rector 


Peset». 
– Las personas titulares de las direcciones de los Centros singulares. 
2. Asimismo, se delegan en los órganos citados en el inciso anterior 


las siguientes facultades: 
– La autorización y disposición de los gastos de los contratos meno- 


res. 
– La autorización y disposición de otros gastos, a excepción de los 


gastos de contratación de personal y de asignación de complementos 
retributivos o gratificaciones extraordinarias, por un importe inferior a 
15.000 euros (IVA excluido). 


– El reconocimiento de las obligaciones por cualquier cuantía. 
3. Se delegan en los órganos citados en el inciso 1 de este apartado, 


a excepción de las personas titulares de las direcciones de departamen- 
tos, la facultad en el ámbito competencial correspondiente para: 


– La propuesta de pagos de cualquier tipo. 
– La ordenación y ejecución del pago mediante los fondos de 


maniobra de las unidades de gasto. 
– La ordenación y ejecución de gastos menores realizados en la 


caja fija. 
4. En el ámbito competencial de las direcciones de los departamen- 


tos, se delega la facultad de proponer los pagos de cualquier tipo en las 
personas responsables de la administración del centro de adscripción de 
los departamentos. 


 
Decimonoveno. Delegación de competencias en materia de gestión 


académica descentralizada 
Se delega en las personas titulares de los decanatos y direcciones de 


los Centros la resolución de las solicitudes del estudiantado para tras- 
lados de expedientes y para admisiones por convalidaciones parciales 
de estudios. 


De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de régimen jurídico del sector público, las correspon- 
dientes resoluciones administrativas indicarán expresamente la circuns- 
tancia de adoptarse por la delegación conferida. 


Las competencias que se ejerzan por esta delegación no podrán 
delegarse. 


Estas resoluciones agotarán la vía administrativa. Contra las mismas 
se podrán interponer los recursos previstos en el artículo 123 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Púbicas. 


Conforme al artículo 9 de la Ley 40/2015, la presente resolución se 
publicará en el Diari Oficial de la Generalitat Valenciana y producirá 
sus efectos a partir del día siguiente a su publicación. 


Esta delegación de competencias deroga cualquier otra efectuada 
con anterioridad en los mismos o distintos órganos. 


 
València, 20 de mayo de 2022.– La rectora: María Vicenta Mestre 


Escrivá. 
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 5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
 
 


 
 5.1  DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS 
 


 
 
 


 
Distribución del plan de estudios en créditos ECTS 
 
Obligatorios:  
 


38 


Optativos: 
 


0 


Prácticas Externas: 
 


0 


Trabajo Fin de Máster:   
 


22 


 
TOTAL:  


 
60 


 
En la nueva propuesta de Máster se ha utilizado la estructura de módulos y asignaturas 
 
Módulo I: Módulo Obligatorio- 
 
 Asignaturas 


Química Orgánica Avanzada (4 cred.)  


Síntesis Orgánica (4 cred.) 


Síntesis Orgánica Avanzada (4 cred.) 


Técnicas Instrumentales en Química Orgánica (4 cred.) 


Química Orgánica Computacional (4 cred.) 


Química Médica (4 cred.) 


Resonancia Magnética Nuclear Avanzada (3 cred.) 


Química Bioorgánica y Química Supramolecular (3 cred.) 


Química Orgánica Industrial (3 cred.) 


Síntesis Industrial de Fármacos (3 cred.) 


Temas actuales de Química Orgánica (2 cred.) 
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Trabajo Fin de Máster  
 
Trabajo Fin de Máster (22 cred.) 


 
La oferta académica se realizará de forma que la carga académica del estudiante/a quede equilibrada entre 
los dos semestres del curso académico, para lo cual se hará una distribución anual de las asignaturas y el 
trabajo fin de Máster.  
 
 
Septiembre Octubre Noviembre Diciembre Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio


Modulo I (38 créditos) 
  Trabajo Fin de Máster (22 créditos) 


 
 
La docencia teórica se impartirá a lo largo de todo el curso, empezando en el mes de septiembre.  
 
Debido a la participación de Profesores y Profesoras Visitantes en el Máster no residentes en Valencia y 
para facilitar la organización del mismo se establecen dos tipos de docencia, extensiva e intensiva: 
 
Las asignaturas impartidas por los Profesores y Profesoras de la Universidad de Valencia y de la 
Universidad Politécnica de Valencia (23.5 créditos), se cursarán de modo extensivo a lo largo de todo el 
curso. 
 
Las asignaturas impartidas por los Profesores y Profesoras Visitantes no residentes en Valencia se 
cursarán de modo intensivo durante el segundo semestre del curso (12.5 créditos),  
El trabajo fin de máster se podrá realizar de modo extensivo desde los meses de noviembre a junio. 
 
En relación con la asignatura de temas actuales en química (2 créditos),, esta no requiere de recursos 
docentes adicionales. El objetivo consiste en que los estudiantes asistan a las distintas conferencias que se 
imparten en la Facultad a lo largo del año, organizadas tanto por el departamento de Química Orgánica 
como por la propia Facultad de Química, relacionadas con ámbitos diversos de la Química. Además de 
justificar la asistencia, los estudiantes deberán realizar un informe de todas ellas. 
 
 
5.1.2 Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de acogida 
 
 
 
El Máster Universitario en Química Orgánica se acoge a los convenios y normativas vigentes que tenga la 
Universidad de Valencia con las distintas Universidades Estatales, Europeas e Internacionales, con el fin 
de que los/as estudiantes que cumplan con los requisitos de Acceso y Criterios de Admisión dados en el 
apartado anterior 4.2 puedan realizarlo. Se espera contar con ayudas públicas (becas de movilidad del 
Ministerio, Comunidades Autónomas, etc.) para sufragar los gastos de movilidad de los/as estudiantes del 
máster. No obstante, en última instancia, el alumno será el responsable de financiar dichos 
desplazamientos. 
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5.1.3 Procedimientos de coordinación docente horizontal y vertical del plan de estudios 
 
 


La asignatura es la unidad de docencia y evaluación, de gestión administrativa y de gestión 
académica. Se ha realizado un esfuerzo de coordinación para la elaboración de las guías docentes, para 
coordinar la evaluación del conjunto de la asignatura y para ordenar los contenidos docentes y de 
aprendizaje de una manera sistemática y coherente dentro de cada una, evitando, por un lado, lagunas y 
vacíos no recogidos en ninguna área de conocimiento, y, por el otro, eventuales reiteraciones o 
duplicidades en materias fronterizas entre algunas disciplinas.  


 
La Comisión de Coordinación Académica (CCA) asume la coordinación del título, estableciendo 


los criterios metodológicos generales para la docencia y la evaluación, organizando y coordinando las 
actividades formativas conjuntas, además de planificar y ordenar la oferta académica y el calendario de 
cada curso, y de designar los tribunales de evaluación y de las pruebas y los trabajos mediante los que se 
lleva a cabo la evaluación de conjunto. Además, la Comisión de Coordinación Académica asume y 
resuelve directamente las incidencias de índole académica, tales como los ajustes horarios, 
cumplimentación y entrega de las actas de evaluación. 


 
Por su parte, la Dirección del Máster ejecuta los acuerdos de la Comisión, canaliza la distribución y la 
entrega, hacia y desde los/as alumnos/as, de informaciones de interés. 
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INFORME SOBRE LA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN NO SUSTANCIAL DEL
TÍTULO MÁSTER UNIVERSITARIO EN QUÍMICA ORGÁNICA POR LA


UNIVERSITAT DE VALÈNCIA (ESTUDI GENERAL)
DATOS DEL TÍTULO


Número de Expediente (RUCT): 4315933
Denominación Título: Máster Universitario en Química Orgánica por la Universitat de València


(Estudi General)
Universidad solicitante: Universitat de València
Universidades participantes: -
Centro/s de impartición: Facultad de Química
Número de créditos: 60
Modalidad: Presencial
Rama de conocimiento: Ciencias
Ámbito de conocimiento:
Fecha de verificación inicial: 20-07-2016


INTRODUCCIÓN


El procedimiento de evaluación se ha llevado a cabo atendiendo a lo dispuesto en el artículo 30 del Real Decreto
822/2021,  de 28 de septiembre,  por  el  que se establece la  organización de las  enseñanzas universitarias  y  del
procedimiento de aseguramiento de su calidad.


El citado artículo establece que las modificaciones no sustanciales una vez aprobadas por los órganos de gobierno de la
universidad, previo informe favorable de los sistemas internos de garantía de la calidad, serán remitidas a la agencia de
calidad competente para su aceptación.


La Universidad ha remitido a AVAP la solicitud de modificación no sustancial del título arriba indicado, al amparo del
artículo 30 del RD 822/2021. Asimismo, se ha tenido en cuenta lo establecido en el protocolo de evaluación de l’Agència
Valenciana d’Avaluació i Prospectiva (AVAP).


A la vista de la documentación presentada por la Universidad, la Comisión de Verificación de Títulos de l’Agència
Valenciana d’Avaluació i Prospectiva (AVAP) emite el siguiente informe.


VALORACIÓN


FAVORABLE


JUSTIFICACIÓN


Se solicita una modificación no sustancial para la adscripción de esta titulación universitaria oficial a un ámbito de
conocimiento, atendiendo a lo establecido en la Disposición transitoria quinta del Real Decreto 822/2021, de 28 de
septiembre.
Concretamente, se solicita la adscripción del título al ámbito de conocimiento de "Química".
Se considera adecuado el ámbito de conocimiento, ya que se ajusta al contenido ofrecido por el título.
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En Valencia, a 16 de julio de 2024


Fdo.: Javier Oliver
Director de AVAP
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